


INDUS:

;popV7..

- 4s ' i







I

JUNTA DELEGADA '
DIL -

TESORO ARTÍSTICO

Libros depositados en la

Biblioteca Nacional

Procedencia

^ Madrazo
N.® de la procedencia





i»/'-.



SOBRE EL FOMENTO

de la

INDUSTRIA

:^'''%
*^ W
^?H\^

DE ORDEN DE S.M.Y DEL CONSEJO.

Madrid. En U imprenta de D. Antonio 
D£ Sancha. M.DCC LXXiV.



C3S2¿



ADVERTENCIA.
I ^^Eseam^o el Consejo ciítnplír con 

las Eeales int’enclones^y lo ^ue disponen 
las leyes ; des/errar la ociosidad, y pro- 
mover la industria popular y común de 
las gentes ; creyó oportuno hacer presente 
d S. A/. la utilidad de imprimir y co
municar d todo el Eeyno este discurso, 
d costa del piíhlico’. en el gual estuviesen 
reunidas las ideas y principios , ^ue 
pudiesen reducir d practica la aplica
ción d un traVajo, proporcionado d todas 
las clasesy pie viven actualmente desocu
padas. Asi. lo. resolvió el Rey nuestro 
Señor ^ en cuya soberana inteligencia me
recen la primera atención los alivios 
de sus vasallos.

Eas Justicias y Juntas de Propios, 
igualmente puelos ImQnáentQs^encontra
ran los varios objetos^, ^ue pueden pro
poner; para destinar^ en benejicio común

7



^ acrecenfatnisnio ¿Is ¡os respectivos pue- 
é¡os^e¡ sobrante ^tf ¡os caníbales píthücos^ 
evíSaftíio su ejctravio.

■ La. nobleza re¿¿uci¿¡a a sociedades, 
patrióticas, guales se proponen, consumí^ 
ra en e¡¿as ui-Htnente e¡ tiempo , ^ue ¡e 
sobre de sus cuidados domesticos ; alis
tándose ¡os caballeros , eclesiásticos , y 
gentes ricas en estas academias econó
micas délos amigos del Paisi/^^rriJ de
dicarse a hacer las observaciones ,y ca¡» 
culos necesarios, ó ex-perimentos ', y dad
quirir los demás conocimientos instructi
vos , que se indican con individualidad 
en el mismo discurso.

£l auxÜio de los señores Obispos, 
Cabildos , Comunidades eclesiásticas, 
ÿ Párrocos es el mas importante; asi para 
instruir d sus feligreses ; é inclinarlos d- 
una general y continua aplicación; como 
para que las limosnas, en lugar de mante
ner los desidiosos en la mendicidad, con
tribuyan d fomentar su prosperidad^ y



a ^ne no sean gravosos a ¡os ¿¡etna's xte^ 
cinos. ‘

Zos ¿¡esmonies ¿¡e tierras, y fortna^ 
cidti' ¿¡e pueblos , ^ue hizo el CareienaS 
Bellügá -, para ¿¡otar sus pias /unelacio» 
neSf serán siempre un exemplo áel enla» 
c'e,¿^ue tiene el bien áel EstaáotCon la áis-- 
tribucion bien entenáiáa áe la limosna.

El Clero áe España se áistin^ue por 
su pieáaá y cuantiosas limosnas, Z)istri^ 
buiáas estas con sistema uniforme, como 
ya lo están hacienáo muchos', toáo el Rej^ 
no se volverá ináustrioso, Se logrará 
el importante plan áe áesterrar raáical- 
mente lafooxeáaá^y exterminarlos re^ 
sabios y malas costumbres, c^ie causa la 
holgazaneria : tan contraria á los precep* 
tos áe la religion, como á lapiíblica fo^ 
liciáaá áel Reyno,

A tan loables fones se encamina este 
áiscurso jpara pie las gentes y los AZa^- 
gistraáos se reunan con 'zelo patriótico 
a promoi?er ¿ según sus JusrzaSf la utili^ 

dad



tfa¿^ gener¿7l ¿íe Jtjpaita í^ty a i/esfruh^ 
¡a opinion injuriosa y ‘üulgar, con gue sin 
razon ss fac/ia a los £sp¿ínoles efe 'pere^ 
zosos ‘̂Jaeililaneloles los tneelios de no s^r- 
lo ^y e^ue /¡asta ahora les han fiilíado.,

1 .a caridad-con el pró.vbno., muy re^, 
cofnendada en la moral cristiana^ ten
drá un seguro método de ayudar al JEs- 
tade. la verdadera' ri jueza de éste con
siste ^ en^ jue d nadie /alte dentro del Rey- 
ña ocupación provechosa,y acomodada a 
sus fuerzas, con jue poder mantenerse,y 
criar sus hijos aplicados.

Como en Rspana hay. otros muchos 
fondas , jue utilmente pueden destinarse 
destús importantes objetos,se enuncian' las 
especies oportunas, estando reservada la 
diligencia de ponerlas en práctica d los 
IMagistrados y Prelados, d juienes cor
responde; a-ciliados de la augusta pro
tección de Carlos III ,y de las sabias 
mdxl nas de su Consejo.

Por de contado jiallardn un exem
plo.



pio J ^ue les Sirva ele ^nia, en la eUslri- 
■huciottt ^iie se esta /laciem^o ¿le los ey po
lios y vacantes de los Obispado r; en bene- 

Jicio de la industria contun ^p d consulta 
del Ilustrisimo Señor Don Afanuel V^n^ 
tura de Figueroa , Comisario-general ds 
Cruzada , Cole^or general de dichos 
ejectos,

Aunpie no estaban expeditos tantos 
recursos en 1^26, debe la industria na
cional sus primeros esfuerzos d Felipa 
V; ^ue ademds exhortaba dsus Vasallos, 
a fin de <^ue se vistiesen generalmente de 
manifa^uras de Espana : restableciendo 
las fabricas propias ; jy prohibiendo la 
introducción de lo? géneros fabricados 

fiiera,^^^ pie pudiesen escusarse.
Siem-

(*) Vease el auto 7» tit» n Itb» S‘ di
manado del Real decreto de lo de No
viembre de 1726, expedido con motivo del im
pulso , que entonces se dió á nuestras manu- 
faduras finas de lana y seda.

Es verdad, <quc el fomento de las fábtixas
bas-



Síífnpre nuestros gloriosos Reyes ñon 
paraelo su principal atención ^ en í/ar 
ocupación ventajosa al pueblo ¡y no ¿ie- 
xarle ocioso y miserable.

Las costumbres arreglaeias de la 
nación crecerán^ al paso mismo ^ue la 
industria ’,y se consolidaran de un mo
do permanente. Rs imposible amar el 
bien público ^ y adular las pasiones de
sordenadas del ocio. La actividad del 
pueblo es el verdadero móvil, ^ue le pue
de conducir a la prosperidad ; ^ d ese 
blanco se dirige el presente razonamiento. 

bastas no se consideró en aquella época coa 
la preferencia debida. Y asi q led .ron inefi
caces por entonces unos proyectos, que no se 
finiaban en los principios populares , que 
vivifican y enriquecen al pueblo en general*



DISCURSO
SOBRE EL FOMENTO

DE LA

INDUSTRIA POPULAR.

TVX^ Acio el hombre sujeto á la pension 
del trabajo , para adquirir su sustento, y 
evitar los perjudiciales estragos de la 
ociosidad, corruptora de lascostumbres, 
y dañosa á la salud del cuerpo.

Las fuerzas en los primeros años, 
Liego que el hombre ha salido déla in
fancia, son flacas; y la misma debilidad 
contrallen en la ultima vejez.

Provida naturaleza le indica ocu
paciones proporcionadas á cada edad; 
Quando las fuerzas flaquean, sirve su tra
bajo á preparar las materias de las artes; 
dejando á los mas robustos 5^ diestros ef 
destino de reducirlas á Jas nianufaduras 
perfectas.

^ 2 £1



¡i Discurso sobre
Eí sexo nias débil de los dos, en que o: 

están divididos los mortales, se baila en q 
lastimosa ociosidad. Toca puesá um b 
policía bien ordenada aprovecharse de 
estas varias clases. Con este principal o 
objeto se formaron las sociedades ; e c 
inutiliza su institución en gran paite p 
qualquier descuido en la reunion déla a 
industria común de hombres y mu': F 
geres.

Son también entre sí diferentes las r 
producciones del arte, que necesitan los ^ 
humanos; y de ai se deriva un princi- ' 
pió general de economía política, redu
cido á ocupar la universalidad del pue- ’ 
blo, según su posibilidad de fuerzas e ’ 
inclinación.

No es ahora mi intento hablar de las 
ciencias abstractas y sublimes > porque 
estas requieren largo tiempo para su en
señanza; y si se han de llegar a poseer 
con utilidad del Estado, tardan sus pro
fesores en aprenderlas, y dar fruto. Eso 
solo S£ consigue á mucha costa de me-



LA industria popular. iii 
[IK ditacion estudiosa y combinatoria , de 
en que son capaces poquisimos, si los holli
na bres quisieran conocerse.
de Pero por fortuna es corto el número 
3al de Ies que deben dedicarse á las cien- 

é cías, y ricos; en lugar que la industria 
•te popular , de que trata este discurso, 
la abraza la generalidad ó mayor parte del 

u- pueblo.
Esta mas numerosa porción del gé- 

as ñero humano saca de sus tareas cl preciso 
os alimento y vestido; mientras la clase pri- 
d- vilegiada de los estudiantes aspira sola á 
u- las dignidades y empleos lustrosos, y 
> mas bien dotados de la República: estí- 
e mulo que tendrá siempre pobladas las 

aulas, y acaso abandonados los campos 
íS y obradores; si una buena policía no 
le presenta caminos llanos y seguros al pue- 
i- bío , para que todo él sea industrioso , y 
;x tenga destino de que vivir , proporcio-. 
,- nado á sus fricrzas y talentos.
□ Columela reparaba, en que la agri- 
i- cultura carecía de escuela , y lo mismo 

a 3 de^



iv Discurso sobre 
debe decirse de los oficios, óiglos han i 
pasado desde entonces, sin que nadie 
creyese, que tales industrias necesirabat < 
sólida enseñanza, y auxilios no vulga* ( 
res. Toda la atención se ha llevado el < 
estudio de las especulaciones abstraías J 
y aun en éstas ha habido la des2.racia.d( « 
que en las materias de ningún uso y va* 
ñas haya solido ponerse mas ahinco, que < 
en los conocimientos sólidos v usuales; ^ 
así lo reparó Petronio en tiempo de loî 1 
Césares. ;

Nuestra edad mas instruida ha me- 1 
jorado las ciencias, y los hombres pú- i 
blicos no se desdeñan de estender sus ] 
indagaciones sobre los medios de hacei 
mas feliz la condición del pueblo , so
bre cuyos hombros descansa todo el pe* 
so del Estado.

Las gentes de letras tienen en la Re
pública el encargo , que en las tropas 
Jos Oficiales. iMa?. á que provecho pagai 
estos , si no se cuidáse de tener discipli' 
nado Exercito,á que aplicar sus expe- 

ríen-;



la industria popular, V 
tan licncias y talentos militares ?
die Este pues es el noble objeto del pre- 
lan sente discurso, animado de buen zelo , y 
Ta- que otros podrán ir perfeccionando, si 
é dedican sus meditaciones á los diferentes 

as: ramos subalternos de industria , que 
d£ abraza.

/a- No ha sido el amor proprio de pare- 
pe cer autor , sino el afeólo â nuestros 
les: Compatriotas, el que guia mi pluma.Ese 
loí bnen deseo me lisongea de tener algún

acierto; y aun me hace esperar, que no 
le- faltarán ingenios patriotas, llevados del 
)U- mismo espíritu, que reclihcarán estos 
ius primevos rasgos, y Ies darán su última 
:ei lima.
,0- El Señor Marcandicr, miembro de 
je- la Academia de Berna en los Cantones

Suizos, dió á luz un tratado sobre el cul- 
Lc- tívo,usos,y aprovechamiento, que se 
pai pueden sacar del cañajno.
raí Algunos creerán este tratado, co
di- mo obra menos sublime, y que no debe 
je- ocupar áun hombre ilustrado: abando- 

44 nan-



vï Discurso soere ' 
nando estos cuidados á Ja tradición di 
las gentes rústicas , y groseras.

Mientras en un País se pensare de 
este modo, pocos progresos harán en él 
las manufaduras y el comercio , al qiial 
deben las Naciones industriosas el po
der , que admiramos en ellas, y su au
mento diario de población,

■ Ellas son las que viven abundantes 
en tiempo de paz, y pueden sostener 
con vigorosos esfuerzos la guerra ; si les 
conviene hacerla,ó llegan á ser atacadas.

Aun las cortas Repúblicas mantie
nen su independencia por virtud del co
mercio. Este no se aumenta con Ja pose
sión de muchas Provincias, ni de una lar
ga extension de País, que se halle des
poblado, y falto de agricultura, c in
dustria.

No basta tampoco la fertilidad del 
terreno, sí Jos habitantes no son bien 
ayudados, para labrarle y sacar del sue
lo todos los frutos y esquilmos , que es 
capaz de producir.

Tam¿



LA INDUSTRIA POPULAR. vH
Tampoco es perfeíla su constitu

ción , quando no reduce à manufafturas 
sus primeras materias, y les da todas Jas 
maniobras necesarias hasta su completa, 
perfección, con la qual no reste otro’ 
aprovechamiento, salvo la venta al natui 
lal, ó ai estrangero.

Con esta gana la balanza del País 
industrioso sobre los rudos , y faltos de 
artes. La primera sirve al consumo na-’ 
cional Î y todo anima y multiplica los 
ramos de la industria.

Este tratado y los del lino y algo¿¿on, 
que le subsiguen , ofrecen los materiales 
mas comunes y usuales al pueblo. Por 
ahora se omiten los pertenecientes à Ja 
lana y se¿^a3 por ser cosas mas conocidas 
en el Rcyno, y de que separadamente se 
comunicarán al público las observacio
nes y descubrimientos mas útiles ; si 
estos , conocimientos prádicos merecen 
su aceptación, y se aprovecha de su 
dodrina.



vüí Discurso sobre

§. I.

La agricultura sin artes es lángui- 
¿a , porque la muger, las hijas» y los ni
ños de un labrador, donde no se ocupan 
en las fábricas , son una carga , aunque 
indispensable, que abruma al jornalero, 
y enflaquece al labrador mas acomo
dado.

Quisieron algunos hasta en libros 
impresos, (i) hacer correr en España la 
_____ _  opi-

(i) Estas especies reunidas, y tratadas con 
mucho dísitnalo y astucia, para halucínar a los 
vulgares, se pueden ver ea el capitulo 4/ 5 dg 
la detcripciori ggrteral dg lot intsreigt de lat 
Nacionsf dg Europa^ tom, 1. de la edición 
en castellano de Madrid año de 1771. Su au
tor con gran empeño procura disuadir en Es
paña, y efi Portugal las manufacturas; pero 
con la desgracia de q le sus mismas aserciones 
están destruidas con los idénticos hechos, que 
cita en lo tocante á España. Y así no me de
tengo en refutarías’: además de que sería nece
saria una gran digresión, para presenter à la vis
ta del público sus contradicciones. Ya tomó

es-



LA INDUSTRIA POPULAR. ÎX 
opinion, de que bastaba animar Ia agri
cultura, para que floreciese la península.

Por el mismo tiempo hizo demos
tración el Abate GaUani en Francia, 
deque la agricultura sola es insuficiente, 
é incapaz de sostener un País ; y la cosa 
es clara, porque esta no emplea todos 
los hombres, ni en todos los tiempos. 
Ungran número de habitantes no tie
nen robustez , ni disposición para sus 
faenas. ¿ Qué se hará de tan eran porción 
de Pueblo, si se descuidan las artes, 
y se pone solo la atención en la agricul
tura y cria de ganados ?

Se ha de confesar, que tales dis
cursos son inadaptables â Estado al-
__________________________________  

este empeño el autor de urnáhertacton , publi
cada con este motivo. La agricultura es la basa 
de la felicidad pública : en otro discurso se tra
tará de los medios de animarla , y de quitarle 
las trabas, que hoy padece en algunos parages 
del Reyno ; habiendo Provincias en España que 
de inmemorial se gobiernan por buenos princi
pios en esta materia.



X Discurso sobre 
gano. És preciso , que Jos tres ramos dé 
labranza , crianza, é industria se animen 
á el mismo tiempo y con igual propor
ción.

Qiiando nuestra labranza se hallaba 
pujante, estábanlas Ciudades, Villas, y 
Lugares de Castilla llenas de fábricas de 
¿ana finas, entrefinas, y ordinarias.

La muger é hijas del labrador se 
ocupaban en beneficiar é hilar la lana, 
y no se conocían paños, estameñas, 
sargas, bayetas, ni cordellates estrange- 
ros entre nosotros.

Ahora viste la gente común de gé
neros de lana , fabricados fuera de Espa
ña j y ya se puede contar sobre once mi- 
llones de población, á quanto puede as
cender la balanza, que paga la Nación 
por este solo ramo. Si se agrega el con
sumo de Jas Indias, duplicará Ja pérdida 
nacional.

Además de esta balanza pierde el 
vecino el jornaJ, que ganarían su muger 
® ñijas, y lo que podrían adelantar sus 

hi-



LA INDUSTRIA POPULAR. XI 
hijos hasta los catorce años, antes que 
tengan la robustez necesaria para las 
fatigas del campo ; ocupándose en hilar, 
ó cardar lana.

Las medias, ligas, y otros géneros 
menudos de estambre pertenecen á la 
propria industria , y son otras tantas 
ventajas, que ahora faltan à nuestras 
familias.

El jornalero gana, quando mas, qui- 
tro reales, ó quatro y medio. Descontan
do los dias de fiesta'i (2) los que está en
fermo, ó en que le falta trabajo, vive 
una gran parte del año sin auxilio.

(2) Benedicto XIV reduxo las ^e/Mí «/e 
precepto, para evitar la ociosidad de los labra
dores y jornaleros en su Estado temporal, y 
encargó a los Prelados Diocesanos hiciesen lo 
luismo en sus Obispados. Sería muy gran li
mosna hacer una réducion constante en Espa
ña por regla general , á efed:o de que la indus
tria tomase mayor aflívidad, y cesasen los abu
sos,que en tales días acarrea la ociosidad.

Las fiestas del año, que se guardan en este 
Arzobispado de Toledo despues del arreglo he

cho



xiî Discurso sobre
¿ Cómo podrá mantener su familia? 

Los frutos de su trabajo son para el dueño 
de las tierras, ó arrendatario que le em
pleare ; y áél ninguna otra esperanza, ni 
provecho de la agricultura le queda, mas 
que su mero jornal, interpolado á tem
poradas.

íQuántos millares de familias están
en

cho por el Ordinario Dioces^tno, á conscqüeii- 
cia del Breve de Benediéto XIV , son las si
guientes:
Domingos del año.  ............  52. 
Fiestas de Enero.................................. .»...03. 

de Febrero............ ..................  
de Marzo............................... ... 
de Abril........................  O2< 
de Mayo.........................  07. 
de Junio... ..............  04. 
de Julio.....................................  
de Agosto................ ......05. 
de Septiembre... .....................05. 
de Oaubre...............,..ot. 
de Noviembre..........................  
de Diciembre.........    07.

Suman los días de fiesta de todo el ano 93, 
y por esta proporción la quarta parte del año es 

de



LA INDUSTRIA POPULAR. Xift 
en el Reyno, constituidos en la clase de 
jornaleros? ¿Qiié diferencia en la mayor 
parre del año se encuentra de estas fa
milias a los mendigos í

La

de dias de precepto, y quedan útiles de traba
jo solamente Z7X días.

Aunque en algunas de estas fiestas se puede 
trabajar, cumpliendo con el precepto de la misa; 
ésta se suele hallar distante en las caserías y al
deas; además’dc decirse cerca del mediodía. 
Con esto los aldeanos , y gentes del campo 
no pueden aprovecharse de la piadosa mente del 
Santo Padre, y de sus Ordinarios eclesiásti
cos , los quales en muchos Obispados todavía 
no han hecho aquella reducion.

Los Santos titulares de las Parroquias, y de 
un gran número de ermitas, forman otros tan
tos días de fiest.a por voto , ó costumbre de ir á 
estas romerías, y comer en el campo; en lo qual 
sobre la pérdida del trabajo del dia , resultan 
á la familia muchos gastos, y no pocos desór
denes, y algunos homicidios con otros excesos.

Todo esto mercccria una particular atención, 
para modificar las fiestas, y trasladar las que 
fuese preciso. De manera que las gentes tubie- 
sen ocupación, con que mantener sus familias? 
y el Estado recibiese las grandes ventajas, que

re-



xív Discurso sobre
La cantilena ordinaria se reducé , á 

que los Españoles son perezosos. Es un 
error común, que solo pueden haberle 
propagado nuestros enemigosj y creido- 
le nosotros, por que en realidad vemos 
ocioso todo el mugeriego, y á los niños 
y niñas en todos, ó los mas pueblos, 
donde no hay fábricas. Y como éstas son 
tan raras, atribuimos á la Nación lo que 
es efeólo necesario, de no buscar ocupa
ción continua á estas honradas familias.

Si no tienen en que ocuparse, ¿cómo 
se las puede tachar de perezosas, sin ha
cerles conocida injuria? ¿Es por ventura 
mas molesto ocuparse en hilar y texer, 
que en la penosa tarea del campo ?

Los' 
resultaran de este mayor número de días de tra
bajo.

Para calcular la pérdida de jornales, que oca
siona el exesivo numero de fiestas de precepto 
eclesiástico , con solo suponer ocho millones 
de habitantes trabajadores de arabos sexos , y 
^ue una persona con otra gane dos reales de 
jornal, cada fiesta de precepto reducida ó trasla
dada al Domingo, producirá en España diez y 

sais



LA INDUSTRIA POPUTAR. XV
Los que ganan, quando pueden, su 

jornal á la inclemencia ; es cosa bien cla
ra, que con mayor descanso se ocu parian 
en todas las maniobras de la lana, li
no , &c. Esto no es dar preferencia á las 
manufaéturas respeéto á la labranza; an
tes todo el sistema de este discurso se 
encamina á auxiliar al labrador y su 
familia por medio de la industria, 
uniéndola en todo quanto sea posible 
con la labranza.

n.
Las manufacturas menores de se^a 

son aun mas fáciles ; y aunque requie
ren mayor aseo, hay tanto número de 
gentes ociosas por falta de ocupación en 
nuestras Ciudades, y Villas, que po
drían beneficiar de este género cantid^ 
des prodigiosas.

h , Sí
seis millones de reales de utilidad, y la propor
ción correspondiente en manufaáuras, ó en 
mayor extension de la agricultura. En Alema
nia se trabaja anualmente en reducir los días de 
fiesta.



xví Discurso sobre
Si faltasen las primeras materias de 

seda Y lana, habria alguna disculpa, para 
no pensar en emplear las gentes en esta 
industria.

Las medias,la cintería, losencaxes 
de seda, y otras obras sueltas de este 
precioso género, son proporcionadasá 
las mugeres, y no distraherian hombre 
alguno del campo, ni de los otros ofi
cios pesados, que requieren fuerzas y 
resistencia.

Las familias nobles dentro de sus 
casas ocuparían las señoras, y las cria
das en una tarea , que les consumiría 
utilmente un gran tiempo, que ahora 
pierden con menoscabo de su salud , y 
aun de las costumbres.

Entre las limosnas, que los Prelados 
el clero, y los ricos podrían aplicar â las 
familias, serian de gran provecho, y 
ventaja los tornos, los telares, y la cor
ta enseñanza para la juventud} asalarian
do â los principios maestros y maestras 
de tales géneros»

Así
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Así como hay pàsiiûs de trigo, para 

socorrer al labrador , se podrían formar, 
para acopiar las primeras nxareriaS5 dán
dolas fiadas á estas familias, y tomándo
seles el importe á descuento de las ma
nufacturas , que trabajasen.

Los comerciantes â su imitación 
podrían hacer el mismo bien, y estable
cer una industria continua, con que las 
gentes vivirían ocupadas, contentas, y 
pudientes 5 y ellos nada perderían en ta
les anticipaciones.

Aun las virtudes Christianas, y las 
morales se arraigarían con tan honesta 
ocupación: se desterraría la ociosidad, 
y con ella un gran número de vicios.

Si nuestros políticos han descuida
do estas fáciles máximas de gobierno, 
< con que razon hacemos recaer en nues
tras conversaciones y tertulias la cul
pa sobre la gente pobre, que ni tiene 
instrucción ó exemplo, para conocerla; 
ni ai?n quando lo entienda, halla au
xilios para poner en práólica tales pen- 

b 2 sa-
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samientos, que requieren talento, ànior 
de Ja patria , y fondos , además de 
una ardiente caridad, y amor del pró^ 
ximo :

ni.

Las fabricas de Uno y eánanío són las 
mas sencillas, y aparentes, para emplear 
à la gente pobre, y aun las primeras ma
terias cuestan menos.

Por otro lado los lienzos son de ma
yor consumo, y mas pronto despacho: 
que es otra causa de preferencia de esta 
industria, aun respefto á Ja lana y seda; 
no obstante que estas últimas sean de 
mucho uso y provecho.

Hay gentes, que nunca han gastado 
seda: ninguno puede pasar sin el lienzo: 
hasta el mas mendigo le necesita, para 
conservar su salud , y libertar su cuer
po de la inmundicia. La lepra tan co
mún, y Ja peste en ¡os tiempos antiguos, 
y de que con frecuencia hablan Jas’cró- 
nicas de España, casi han desaparecido 

des-.
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desde que cl uso del lino se ha hecho 
común y general.

La seda y la lana necesitan los colo
res y tintes , para poder usarse ; el 
lienzo , ó tela de lino ó cáñamo , solo 
requiere el beneficio del blanqueo cen 
las legías, ó tendidos en los prados.

La lana y la seda son materiales cos
tosos; y por el contrario el lino, o el cá
ñamo no pasan de un valor moderado.

Un quintal de lino de Rusia de pri
mera suerte cuesta en Bilbao eátoree pe
sos y medio: de la segunda doce y medie; 
y el de tercera calidad once y medio pe
sos, á corta diferencia.

El quintal de cáñamo de Riga, Fran
cia , ó Aragon vale de ciento y quarenta 
á ciento y cinqüenta y ocho reales,

Yá el Señor Marcandier advierte, 
que los linos y cáñamos del medio-dia, 
aunque son menos largos , tienen ma
yor finura, y son de mejor uso : el 
blanqueo es mas fàçil y seguro en los 
del norte.
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La introducción en el Reyno de cá

ñamo y de Iino, merece la esencion de 
derechos, que son por el quintal de 
Imo nueve reales, y seis por ei de cá
namo,

I. Es máxima general, que las pri
meras materias y las cinturas deben 
entrar libres de derechos , para animar 
Ja industria,

II. Igualmente es regla cierta , que 
esta introducción no es perjudiciah por- 
íí"^ ^^ texido y blanqueo del 
lino y cáñamo rinden con incompara- 
b es ventajas mayores produciros, que 
el valor del lino, ó cáñamo en rama.

III- Es otra advertencia igualmente 
constante, que en todas aquellas Provin
cias, donde se beneficia el lino y cáñamo 

^^"5°5®<^^aí si se aumentan estas ma- 
niiiaduras, se ha de introducir de fuera 
en proporción á los nuevos estableci
mientos , hasta que la cosecha vaya re
cibiendo su aumento proporcional. S¡ 
no se hiciere así , subirá el género á 

al-
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altos precios, y arruinará la manufac
tura antigua, sin prosperar la nueva; 
porque el precio que tomarán los linos 
y cáñamos, perjudicará notablemente 
â ambas,

ÏV. Es también observación necesa
ria, que las fábricas de lienzo en tanto se 
mantieneny aumentan, en quanto ocu
pan la gente aldeana, ó las ociosas y va
gas de las villas y ciudades ; y se aprove- 
dian de las horas libres del dia, y de 
Jas que pueden emplear en las noches; 
especialmente las de hibierno, á costa 
de una mayor aplicación.

De donde se colige, que una magní
fica fábrica con gran número de tela- 
res, y á costa de jornales, sale muy 
cara ; acostumbrándose los empleados 
en ella á no tener otra ocupación, y 
á trabajar solo las horas del dia, estable
cidas dentro de la casa de fábrica. Aca
so pudo ser ésta una de Jas causas im
pulsivas para la decadencia de la de 
León.

^4 La
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V. La experiencia acredita, y el sé^ 

ñor Marcandiér lo confirma,que en Flan- 
des y Alemania se han aumentado las 
fabricas de lienzos por medio de la in
dustria popular; llevando los aldeanos 
sus telas sin curar á los mercados , don
de las toman Jos fiadores de las casas de 
comercio para el blanqueo, y prensa
do. Y es regía segura imitar en esta par
te lo que ha probado bien en los países 
industriosos ; y lo mismo se hace en 
Francia con el precioso ramo de su len
cería.

Sin salir de España se advierte Ja 
pTádica,de vender en los mercados hs 
piezas de lienzo los aldeanos en toda 
Galicia ; cuyo ramo es uno de Jos prin
cipales de su industria desde tiempo in
memorial.

VI- Siempre que las familias em
pleen su tiempo sobrante, ó las personas 
que no pueden ir al campo, en estas ma- 
nufa¿turas,no se disminuye el número de 
labradores en cí Estado : en Jo qual

con-
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iJ conviene poner la mayor atención. Por- 
ti- que aquellas fábricas, que arrancan Jas 
as fanailias de la labranza, son perjudicia- 
a- les en las aldeas y lugares chicos j pues 
33 es cosa observada , que el fabricante 
1- puro nunca vuelve á la penosa fatiga 
le del arado.
1- VII. Aunque el cánamo es mas ba- 
;- rato, como cosa de una quarta parce me- 
:s nos que el lino , éste último rinde mu- 
:n cho mayor número de varas en la manu- 
i- fadura. Hay no obstante algunas telas, 

y mezclas que vienen mejor á el cánamo. 
la No es fácil en estas cosas dar regla ge
rs neral : las observaciones de las socieda- 
la des económicas resolverán muchos pro- 
I- blemas de esta naturaleza, quando la 
i- Nación se emplee de veras en adelantar 

el ramo de la lencería.
i- VIII. Todo el progreso de las te- 
is las de lienzo dimana del hilado y tor- 
1- cido. Es útil á huso para las mugeres y 
[e niñas que van al campo , ó guardan el 
il ganados porque aprovechan ese tiem

po:



xxiv Discurso sobre 
po : en Jas casas son mas útiles los tor
nos. En Marifnon, (3) pueblo del Con
dado de Haynault, se hacen muy per- 
fedos, que hilan y con una inversion 
contraria tuercen el hilo? sin causar el 
ruido desagradable,que los tornos comu- 
nes.Las Monjas pueden sacar igualmente 
que en las casas particulares grandes 
ventajas de esta clase de tornos, (4)

(3) En Madrid hay fom de esta calidad, 
traidodel mismo parage , que puede servir de 
modélo, para hacer otros, y en cfcdo se han 
sacado copias.

Don Juan Alvarez Lorenzana Oficial de Ca
rabineros Rea'es ha inventado otro torno muy 
bueno, y ha fomentado su uso y enseñanza con 
un zelo muy recomendable en Madrid y en la 
Mancha. En los Hospicios se debe perfeccionar 
este ramo de hilazas á torno, y por lo que to
ca á lasde lienzo podría aquel Oficial hacer úti
les progresos ; confiándole este encargo en los 
Hospicios Reales por su decidida Inclinación y 
Zelo á fomentar este útilísimo ramo de la Indus
tria,

{4) Eos Conventos de Monja/ lograrán un 
socorro seguro por medio de la industria popular.

Aho-
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5. IV.
E¿a^^o^o^^^ un género, que suple 

por el lienzo, y aun por la lana v seda, 
se mezcla con qualquiera de los géneros 
de seda, lana, lino, ó cáñamo ; y produce

Ahora gravan las Monjas contínuanienre a los 
parientes , ó recurren à la caridad de los pro
ximos : rhantenicndose en el Reyno un nume
ro de demandrdcros , ó drtnados holgazanes , y 
á veces desarreglados, á título de esta qdcstua- 
cion. Los Convenrosde Ca^iichinjs no pueden 
tener rentas, y en lo general están mal admi
nistradas las haciendas de las Comunidades de 
Religiosas, capaces de poseer. V así se hacen 
gravosos del proprio modo dios deudos, o al 
público la mayor parte de estos Conventos.

La introducción de tornos y telares ma
nuales en los Conventos, sería un fondo j que 
ahorraría al púb' ico la carga de mantener las 
Monjas: pues con el prod nido de sus hilazas, 
cintas, encaxes, fice, acudirían á su sustento 
y vestuario. Además tendrían una ocupación 
honesta y continua , en todo conforme á las 
primitivas instituciones del monacato , en las 
qualcssc halla expresamente prevenido , como 
ï^^l^» el trabajo de manos : con el saludable 

fin
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mucha variedad de manufaáruras, que 
balen baratas, y son muy usuales.

Eí de Levante es mas basto, y menos 
blanco : el que se coge en nuestras In
dias occidentales, Je hace notables ven
tajas en su finura y blancura. La España 
en tiempo de Jos Arabes abundaba en 
cosechas de algodón.

fíii de que viviesen ocupadas las personas re- 
Jígiosas, y no recibiese el público, ni Jos secu
lares daño de su ociosidad.

Resultaría de ello otro bien ; y es que Jos 
Conventos de España serían otras tancas casas 
de educación para las niñas nobles y de conve
niencias : en que aprenderían la labor, y se ar
raigarían en las buenas costumbres : en vez de 
que ahora por Ja cscaséz de esta instrucción na-* 
cional , es forzoso emblar á los Conventos da 
rrancia con grandes gastos nuestra juventud.

Las Religiosas de Comunidades ricas y po- 
íeyentes, no deberían rehusar igual aplicación^ 
cuyo produjo podrían loablemente emplear en 

eneficío de los Hospitales, ó de otras casas de 
misericordia : exemplo que transcendería á Jas 
gentes nobles y acomodadas; desterrándose in
sensiblemente de todas clases la ociosidad, con 
general ventaja del Estado,
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Deseoso el Rey de fomentar la in- 

^Qstriadesns vasallos , tiene concedida 
franquicia de los derechos de entrada al 
que venga de nuestras Indias para el 
consumo de las fábricas de Espana.

La mayor utilidad del algodón esta 
en hilarle; y así el que venía de Levante á 
Cataluña hilado, dejaba corta utilidad 
á aquellas fábricas. Por esto la gracia con 
razon se concedió al algodón en rama, 
que venga de los dominios de S. M. don
de le hay en abundancia, y con igual 
cuidado aventajarán mucho las ma
nufacturas , que se hicieren con el, al de
Levante,

De los quinientos mil pesos, en que se 
regulaba el valor del algodón hilado, que 
entraba en Cataluña , se hacia la cuenta 
de que cien mil pesos valia el algodón 
en rama, y los quatrocientos mil restan
tes salían á los estrangeros por el valor 
del hilado respectivo.

Donde hay fábricas de lana, no con
viene establecer hilazas de algodón; por

que



xxviii Discurso sobre 
que siendo éstas mas limpias, las gert?s 
se dedicarán á ellas , y abandonarán Jas 
primeras.

Establecida la enseñanza y tornos , es 
fácil promover las hilazas de algodón 
en las aldeas , para emplearle en las fá
bricas puras , ó mezcladas de este gé
nero. (5 J

§ V.
Las fábricas finas han merecido por 

mucho tiempo la admiración de los pue
blos, y aún de los Ministros mas zelo-
__________________ _______ sos.

(5) El Señor D. Bartolomé de Bruna Oidor 
de la Real Chancillcria de Oranada tiene ob
servaciones práSicas para blanquear, y forti
ficar estas hilazas de algodón. Su zclo hacia el 
bien común puede fomentat el progreso de estas 
hilazas ; y también ha hecho texer telas muy fi
nas , y otros generos de algodón á sus expensas. 
Estos exemplos trascenderán a otros muchos 
siempre que se adopten tales descubrimientos, y 
haya sociedades económicas en las Provincias, 
para examinarlos y proponerlos medios deque 
se propaguen generalmente en toda la Nación, 
no siendo posible al Gobierno atender por sí á 
estas menudencias.
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SOS. El autor del tratado del cáñamo no 
aprueba la preferencia y casi única aten
ción , que en el Reynado de Luis XIV 
prestó á ellas el famoso Colbert.

En los Reynados anteriores sucedió 
lo mismo en España 5 pero es cosa de
mostrable , que las bastas son incompa
rablemente mas útiles. El Señor Carba
jal adoptó igual systema, que el de Col
bert. Solo el tiempo es capaz de ir acla
rando las verdaderas máximas , que de
ben establecerse en estas materias expe
rimentales. Y así conviene demostrar su
mariamente la preferencia de las fábri
cas bastas y ordinarias.

Lo primero ; porque las manufac
turas populares, y bastas emplean á los 
aldeanos el tiempo que les sobra ; y por 
consiguiente no los distrahen de la agri
cultura ; ocupándose en ellas toda su fa
milia, que de otra suerte viviría ociosa.

Lo segundo : porque son de primera 
necesidad estos géneros, para vestir al 
pueblo, que es el mas numeroso, ahor

ran-
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rando Ja extracción de sumas inmensàs.

Lo tercero: porque tienen un pronto 
y fácil despacho por el gran número de 
consumidores; y el fabricante dedicado 
a ellas no está esperando , ó perdien
do el giro con su caudal detenido , para 
continuarsu industria.

Las fábricas finas por el contrario 
oougan á grandes anticipaciones, y tar
dan en despacharse sus produdos; ne
cesitando mucho caudal,para sostenerse. 
■Vanan las modas diariamente, y se in
utilizan no pocos géneros. Ningunos de 
estos riesgos corren las manufaduras 
groseras, cuyo uso es casi invariable y 
constante.

Llégase á lo antecedente, que las 
taoricas bastas utilizan al pueblo co
mún , y en Jas finas los artesanos son 
meros jornaleros, a|)artados de Ja Jaboi 
del campo: el dueño de Ja fábrica es 
un pascante por lo común , que vive de 
Ja industria agena.

Np es mi ánimo condenar esta espe
cie
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cie de fabiicas : son muy buenas y pro
pias , para ocupar Ja gente pobre y ocio
sa de Jas Ciudades, y Villas grandes^ 
cuyos habitantes en gran parre están des
ocupados , y sin destino en España.

Con esta distinción queda resuelto 
él problema j distinguiendo de fábricas 
y de poblaciones; Aún en las fábri
cas tinas , todo Jo que pueda hacerse de 
cuenta de los populares i (ó) será mas

c ven-
(6) Por esta razon las fábricas de paños finos 

de Guadalaxara ÿ Brihuega harían mayores pro
gresos coii el tiempo, distribuyendo sus telares 
fen particulares fabricantes , trabajando estos de 
cuenta propia;

Entonces bastaría facilitarles el despacho de 
sus paños, ó prohibiendo la introducción de los 
de fuera, ó franqueando los de dentro en los 
impuestos;

Lo mismo sé puede aplicar á la fábrica da 
ïalavera , guardada proporción ; y haciéndose 
tepuesto de las primeras materias á buen precio 
para surtirá los fabricantes , v desquitarse cii 
ti produfto de sus texidos , los qualcs le tienen 
en sí mismos, sobre el importe de la manufaófcuxa 
y el valor de los simples, de que se componen»
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ventajoso al Estado, y mas duradero.

VI.
Los medios de animar las fábricas 

bastas y finas son harto sencillos ; pero 
requieren zelo y personas, que instruyan 
las gentes, además de ayudarlas con los 
auxilios necesarios.

I. En primer lugar los ‘Párrocos de
ben exhortar utilmente á sus feligreses, 
según la calidad del país y cosecha de sus 
materiales , á emplearse en la industria 
mas análoga á él. Así lo hacen en al
gunas partes de Francia ; y en Rusia han 
tomado este camino, para hacer conocer 
al pueblo ignorante lo que le conviene. 
Es una obra de caridad tal instrucción, y 
antes de podérsela dar los Curas,y demas 
Eclesiásticos, deben ellos mismos ins
truirse de estos principios y máximas 
nacionales. El pueblo los respeta por su 
carácter sacerdotal, y les escuchará con 
mayor atención.

11. Los Caha/Zeros gentes acomo
da-
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dadas pueden auxiliar á sus renteros ; y 
en esta protección recogerán no corto 
fruto de sus tareas ; porque venderán 
mejor sus frutos, crecerá la pob)acion> 
y las tierras se cultivarán mejor. La ri
queza es el sobrante de lo necesario pa
ra el sustento del pueblo. Si este per
manece ocioso y pobre, poca puede ser 
la riqueza de los nobles.

líl. El establecimiento de ^cade^ 
mias económicas y de agricííltura^ym^. 
examinar el modo de promover estas in
dustrias, traduciendo las mejores obras 
escritas en este género fuera de Espa
ña , puede hacer familiares los mas im
portantes descubrimientos. Francisco 
/dome en sus principios de agricnltnra 
jf ^’ejetacion^y) conoce , que la agricul
tura y las artes necesitan sociedades polí
ticas, que las fomenten, y cuiden de su 
enseñanza y perfección , como las mis-

í2 mas
(7) HomcpíWh 5. se¿}, 6, pa¿* 261. cdic. de 

París de 1761.
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mas ciencias ; y aconsejaba se erigiese 
en Edimburgo un cuerpo especialmente 
destinado á su protección y auxilio para 
la Escocia.

IV. Losf0/2¿¡os ¿¡eCofraí/ias ("S) li
mosnas para ¿fûtes, y úé/ras f>ías p^ra. 
pobres indefinidas, pueden en mucha 
parte emplearse en fomentar la ense
ñanza de estas industrias, y dar premios^ 
ó dotes á Jas personas, que se aventa
jaren en ellas.

V. Los esffû/iûs y vacantes d e Obis
pados con mucha razon se aplicarían al 
mismo objeto ; y es cabalmente el mo
do de pensar del sabio Magistrado * á 
cuyo cargo corre su recaudo , y distri
bución. (9) No dudándose que tales 

. ______ fon-
Consejo se traía de reduciría 

Cofradías , V ¿irles este y otros útiles destinos, 
que contribuirán á mejorar las costumbres en 
«michas pirtes, v la industria en todac.

(9) El Ilhno. Señor D. Manuel Ventu^de 
Ft^ueroa , Decano-Gobernador del Consejo y 
C«misano General de Cruzada, ha empezado-
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fondos provienen de rentas eclesiásti
cas , es cosa clara que pertenecen á los 
pobres de la Diócesi, y no á otro.

Entre la clase de necesitados es mas 
acreedor á esta limosna y auxilio el pobre 
que se aplica á la industria, y se hace 
útil á la sociedad. Qualquiet otra inver
sion de este piadoso fondo para alimen
tar holgazanes voluntarios, no sería tan 
conforme á los cánones, ni de tanto 
provecho al Estado.

Calculando que rindan seis millones 
de reales al año , y que circulen en to
do el Reyno, pueden bien distribuidos 
por principios constantes dar un gran 
impulso á la industria general de la Na
ción.

Solo los territorios de las Ordenes 
militares carecen de este socorro y de- 

r 3 be-
á aumentar por este medio la industria de me
dias de estambre , y paños ordinarios en el 
Real Hospicio de Madrid : Su telo y largas 
experiencias llevarán este útilísimo destino a 
la perfección en alivio dç las familias pobres»
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berian recibir sus íomentos en Jas vacan
tes de Encomiendas, como que Jos Co
mendadores sOn casi únicos perceptores 
de diezmos, inclusa la Orden de San 
Juan.

VI. Los sol^raníes ^e caui^a/es pú~ 
¿^/ieas ^ que con tanta previsión han pro
porcionado las acertadas providencias 
del Consejo, consiguientes â las de S, M. 
se han puesto ya en muchos pueblos en el 
estado de ayudar eficazmente este loable 
pensamiento en el rcspedivo pueblo, ó 
por repartimiento en los de un partido 
si Ja causa es de utilidad recíproca, y 
ahora se está tratando de ponerle en 
prádica, para restablecer Jas fábricas de 
Abila ; pueblo anualmente casi arrui
nado 5 y antes de los mas acaudalados 
de España.

ichos lugares se hallan en 
iguales circunstancias, y tienen recursos 
en sí mismos, siempre que alcancen sus 
Concejales á conocer la industria, que 
puede dar útil empico á sus fondos i pro-

por
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poniéndolo al Consejo por mano del In
tendente de l^ Provincia. Está la policía 
tan arreglada en esta parte,que sin desem
bolso de los lugares, se despachan é ins
truyen tales recursos. No es pues la falta 
de medios, á que debe atribuirse su de
cadencia, ni tampoco á pereza de las 
gentes; sino á la corta instrucción y es
caso conocimiento de las artes, que se 
tiene por los que manejan los intereses 
públicos. Sentiría yo ofender el amor 
propio de unas personas , que deben an
teponer la verdad á todo respeto.

VII. Una eseueia ¿ie ¿iise"40 ; un »îæ- 
esíro £¡efabricar telares de medias,ó para 
texidos; un tornero-, y un n/aquínista, que 
copiase é hiciese conocer las máquinas 
mas necesarias, deberían establecerse y 
dotarse en toda capital de Provincia, pa
ra que instruyesen, y enseñasen á los na
turales , y propagasen estos conocimien
tos en toda la extension y lugares de su 
distrito. De manera que cada invención 
útil y nueva pudiese examinarse, adop- 

f4 tar-
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tarse, ó desecharse , ó atemperarse, se
gún las calidades y eircunstancias, con 
conoçiiniento > y no por caprichos, ó 
aversión preocupada contra lo nuevo, 
Los salarios, y dotación de estos impor
tantes oficios , se deberian costear por 
repartimiento entre los pueblos de cada 
Provincia Ínterin se hacían comunes y 
arraigaban, puesto que á todos ellos 
trascendería la utilidad.

VIH. Las f^a^eínátieas son las que 
facilitan el conocimiento, la invención, 
y la perfección de las máquinas, para 
emplearlas en todas Jas artes y oficios. 
Por Ja misma razon debería dotarse á Jo 
menos un Maestro ó Catedrático de ma* 
temática con un buen saJario en la mis
ma Capital de Ja Provincíai y allí debería 
dar lección á quantos las quisiesen apren* 
tier, y resolverlas dudas, que ocurriesen 
aplícatiyas á Jas artes, y á sus instrumen
tos , máquinas, y usos stfictos á cálculo, 
Estos idénticos medips, que haq instruí-* 
cío á Naciones mas rudas y pobres,

pro-
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producirán en España necesariamente 
importantes cfeûosi porque ni ceden 
en el ingenio los naturales, ni faltan 
recursos de dotación en el Reyno ; sa
biendo aprovecharlosá utilidad común.

El régimen y erecehn ¿¿e Hûspiciâs 
Casas ¿ie expósitas es otro de los auxi

lios mas importantes.
Desde Felipe II se trabaja en Espa

ña; y en los últimos Reynados se han 
fundado algunos.

El Señor Don Benito Trellcs,quc fue 
del Consejo v Camara, fundo el de Ma
drid en el siglo -pasado y escribió un tra
tado sobre el recogimiento de los po
bres baxo el nombre de Don Joseph 
Or^añez.

Un Hospicio debe ser la escuela de 
los expósitas, y de los n'/enáigos.

Las leyes quieren, que los expósitos 
se destinen á los oficios ; y la buena po
licía no debe permitir que haya mendi
gos en el Reyno ; ni que viva ocioso ei 
que pueda trabajar de qualquier modo.
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Sien Jos Hospicios no se arréglala 

enseñanza y el trabajo, de manera qiic 
los Hospicianos ganen para mantenerse, 
y salir con el tiempo enseñados para ha
cerse vecinos útiles, la policía del Hos
picio no ha llegado á su perfección.

Los Hospicios y Hospitales se go
biernan bien por Juntas : debe ser uni
forme su método político en el Reyno, 
y establecerse á lo menos en Jas Capita
les. Las Sociedades económicas y po
líticas sería justo se esmerasen en cui
dar del mejoramiento de los Hospicios 
y Casas de misericordia de su distrito.

Todos estos y otros fomentos, que 
sabrá aplicar una sana y vigilante polí
tica , pueden adelantar Ja industria po
pular, y poner en movimiento una ge
neral aplicación , baxo de uniformidad 
de principios. Entonces se desarraiga
rá por sí misma Ja vulgaridad, vertida 
contra los Españoles, de que son pere
zosos. Mas justo será atribuir á la falta 
de instrucción en las matemáticas, y en

los
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los progresos de las arces, la inacción 
de ios Concejales respetco á la in
dustria.

5- vn.
Es consiguiente se extiendan los cui- 

dados de los que pueden contribuir a tan 
importantes fines, á aprovechar muchos 
géneros ó primeras materias, que se ha
llan abandonados,y es otro de los grandes 
auxilios, que las sociedades económicas 
pueden dar á la propagación de las artes 
c industria común en España.

El esparto había sido tenido hasta 
ahora,como una planta, déla qualías 
lencerías no podían sacar un material 
provechoso á ellas.

La experiencia ha acreditado lo con
trario j habiéndose establecido en ©¿27- 
Jnie¿ fábricas de telas, que resultan del 
esparto reducido á hilaza. En tiempos 
muy antiguos se llevaba el esparto de 
España á Grecia, para hilarle , texerle y

re-
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reducirle á xarcía, velamen , y otroi ( 
usos.

Si se considera bien la variedad de mi < 
nufaduras á que puede aplicarse el es- j 
parto, y la soliden de este género en to- < 
das, debe llevar la primera atención su 
beneficio. j

El que ahora se hace en Daymiel cor < 
unafábrica exclusiva es muy lento. Seríi < 
justo recompensar el privilegio al dueño ] 
del, y propagar popularmente las nía- i 
nufacluras de esparto.

La abundancia que hay de este gene- i 
roen el Rcyno de Toledo, Mancha, ] 
Murcia y Andalucia , nos enseña á ala- ] 
bar la providencia del Criador que en 1 
todas partes ofrece á los naturales génc- ' 
ros y primeras materias, con que pro- > 
mover su felicidad é industria.

Lo mismo se ha adelantado con el 
^/a'variseo, quç nunca se había mirado 
como planta de algún uso,y ha &idQ con* 
siderada en la clase de maleza, perjudí* 
cial á Iqs terrenos , é impeditiva di 

otros
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lOi Otros útiles aprovechamientos.

La orchilla, descubierta poco ha en 
na- el principado de Asturias, es un material 
es- precioso para la tintura, y que casi se 
to- creia ser privativo de Canarias.
i su La ruhia^ de que tanto uso hacen las

manufadurasde algodón,estaba casi des- 
:or; conocida entre nosotros, hasta que por 
íiÍJ el zelo de la Junta de Comercio publicó 
:ño Don Pablo Canales un tratado espe- 
na- cial.

1.3. ffrana~ehérff?es, que es un re
no medo de la grana fina, y un fruto de Ja 
la, España, por falta de instrucción ha sa
lla- lido de nuestros montes con muy cor
en ta, ó ninguna utilidad de Jos naturales, 

nC- y aun de presente no hacemos el uso, 
:q- que merece esta tintura, que dió el 

nombre de carmesí.
el La ludia oriental, donde hay manu- 

ido faduras de seda y algodón tan preciosas, 
)n* y baratas,no usan los minerales para co- 
dh lores 5 porque aquellos naturales saben 
di aprovechar todas las plantas, y yerbas 

35 ne-
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necesarias para los ingredientes de su; 
tintes.

Mientras hay en una Provincia ár
bol, yerba, fruto, mineral, óvivicnK 
cuyo uso se ignora, es menester confe
sar, que permanecen aun sus habitari' 
tes destituidos de las indagaciones esen
ciales, que exige la industria bien esta
blecida. Es gran descuido traer de fue
ra lo que puede lograrse en el País á me
nor costa, y sin perdida de la balanza 
nacional.

El conocimiento y estudio de la his
toria natural , es el que puede hacer úti
les descubrimientos de la misma natu
raleza respecto á otras plantas capa
ces de hilarse ó de reducirse á tintes, 
que la tierra produce espontáneamen
te , y la poca aplicación ha descui- 
dadohasta los presentes tiempos.

Los pref?2iof, que se establezcan en 
las Capitales de Provincia, á favor de los 
que hagan tales averiguaciones, y de
muestren prádicamcHte el uso de las 

plan-
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plantas reducibles á hilazas , y tintes, 
y materias contribuirán á acelerar estos 
progresos , y á subministrar materiales 
abundantísimos y varios á las fábricas 
populares en toda la Provincia. jNo 
debe esperarse jamás, que los parti
culares á sus expensas se empleen en 
semejantes fatigas y desvelos, que ade
más de la ocupación del tiempo y un 
prolixo estúdio , traen consigo gas
tos , para repetir los experimentos, que 
son necesarios. Lo peor es, que tales 
gentes aplicadas suelen despreciarse, 
como novelistas, ó visionarios: medio 
muy contrario á excitar su aplicación 
á cosas nuevas. No hay acción mas re
prehensible , que abatir la curiosidad, y 
aplicación honesta de las gentes. Si 
Alonso de ^uintanil/a hubiese despre
ciado á Christobal Colon, nose hubie
ran acaso descubierto las Indias.

Las Sociedades económicas, toman
do noticia de lo mas notable que haya 
en los tres reynos vegetal, mineral, y 

ani-
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animal, valiéndose de los Socios dis
persos de las Provincias, llegarán á po
nerse en estado de conocer las primeras 
materias de las artes, tintes, minerales, 
y usos que se piieden hacer délas pro
ducciones propias, y quales son mas 
apreciables, ó inferiores i las cstraaas.

§. VUÍ.

De lo hasta aqui expuesto se eoíige< 
que la decadencia de la industria popu
lar no debe atribuirse a la pereza de los 
Españoles, quando son necesarios tan
tos , y tan complicados auxilios para 
promoverla, los qnalessolo pueden en
contrarse por virtud de los principios 
luminosos, que han adoptado por sys
tema otras Naciones, y no son inaccesi
bles al talento de la nuestra, ni á sus re
cursos. La utilidad, que la España puede 
sacar de esta industria popular y ordi
naria, es fácil de demostrar, atendien
do el siguiente cálculo.

Su-í
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Suponiendo once millones de habi

tantes en ia Península , é Islas adyacen
tes, se puede computar, que hay cinco 
millones y quinientas mil personas, del 
sexo femenino. La mayor parte de esta 
clase de gentes es la que se puede em
plear en Jas principales faenas de las fa
bricas populares, Ja qual vive aétualmen- 
te ociosa por lo común, á falta de ocupa*- 
cion proporcionada y asequible.

Puede rebajarse de los cinco millo,- 
Res y quinientas mil mugeres y niña^, 
un millón y medio de las 'que aun no han 
llegado á la edad de siete años; y de las 
ancianas y enfermas, que están inhabi
litadas del trabajo , ó no podrán por 
otras causas dedicarse á el. Quedarán, 
pues según este cómputo , quatro mi'- 
llones útiles, para emplearse honesta
mente en tales industrias, y ayudar al 
sustento de su repeótiva familia.

Bajo de este cálculo , reducido á un 
systema prudencial y medio, compen- 
Siida la robustez de las unas con la de-

d bí-
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bilidad de otras , podra hilar cada perso
na del sexo femenino al día y á huso , de 
ocho á diez onzas de hilo ordinario. Si 
hilare á torno, saldrá mas igual la hilaza, 
y podrá hilar de trece á diez y siete on
zas de la misma especie de hilo al dû 
en las horas libres.

Regulando al mas ínfimo precio esta 
hilaza, gana real y medio al dia cada mu* 
geró niña á lomenos.Suponiendo en ti? 
do el año,que son losútiles (i o)doscien
tos dias de trabajo, ganará anualmente 
/rí’j¿‘/¿’;/Zí?j‘reales de vellón cada muger, 
ó niña de las ya referidas ; y lo mismo 
sucederá á las criadas, que viven ociosa! 
en las casas ; y sería un medio, para in
demnizarse del salario, que llevan; o 
para que sirviesen con menor soldada,

Los veinte pesos por persona, redu' 
cidos á una suma en los quatro milloneé

(to) Vease lo que queda sentado en razon"-' 
/os dias festivos, y ios que son de precepift 
fûg. XI.
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de mugeres, hacen La cantidad de ochenta 
millones de pesos al año, y aumentan 
la riqueza nacional á un capital inmen
so, superior al valor de las Indias.

Moderando todavia á la mitad este 
importe, en que .comprendo Jas hilazas 
de lana, algodón, seda, lino, cánamo, 
&c. sin embargo de haber puesto el 
exemplo en el lino, en todo el Reyno 
resultarán aun así quarenta millones 
anuales de pesos de utilidad en este ra
mo. En cuya forma cesará el gravámen 
aftual, con que casi todo el sexo vive á 
costa de los hombres en España > pu- 
diendo contribuir tan notablemente á 
favor de la masa de la común riqueza 
de la Nación, sin salir desús labores ca
seras.

Si á ello se agrega Ja utilidad y pro
dujo , que estas hilazas proporcionan 
para el texido, cuya maniobra puede ser 
promiscua á hombres y mugeres ; no 
es cálculo excedente aumentar igual su- 
la^a por razon del texido y demás ma- 

d 2 nio-
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Riobras de estas hilazas, y deducir los 
ochenta millones; aunque Jas primeras 
materias .en parte vengan de fuera del 
Reyno. Y si no se hace Ja rebaja, ya se 
conoce, qué riqueza tan exorbitante es
tamos malogrando por pura ignorancia 
de Jas reglas prácticas de industria.

En tal constitución, en vez de ser 
gravoso el número crecido de hijos é hi
jas, criados y criadas al labrador ó pa
dre de familias , sacará de su trabajo 
conque mantenerlos, y aun el necesa
rio auxilio, para pagar sus contribucio
nes: empleando parte de Jas teJas y manu- 
faéturas de lienzo, cáñamo, algodón,&c. 
en el surtimiento casero ; y tanta menor 
cantidad saldrá de España con menosca
bo demuestra balanza mercantil.

El jornalero se hará texedor , y 
quando Je faJte el jornal , acabadas 
las temporadas del campo, ganará por 
estos otros medios su equivalente , y 
nunca permanecerá ocioso y sin ocu
pación de que. mantenerse; como ahora

es-
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está sucediendo en Castilla., AndAlucia> 
Aragon , y ocras partes.

La población crece á medida que se 
aumentan los matrimonios ; y estos se 
contrallen prontamente, siempre que es 
segúrala fácil manutención,ocupación,y 
alimento de los hijos.En donde la indus
tria popular se halla bien establecida, no 
se quejan los padres por tener muchos 
hijos ; ni de que les falte el sustento y 
Ocupación diaria > antes es una felicidad, 
la muchedumbre de hijos.

Los hijos mal mantenidos son deli
cados : regularmente mueren en mayor 
número à breve tiempo, y muchos no 
se casan , ó se hacen ladrones, vagos 
ó mendigos : con lo qual disminuyen o 
detienen el aumento de la población.

La inoculación, que preserva tan
tos niños de ser víüimas de las viruelas, 
y es un remedio tan probado y certero, 
facilitará el aumento de la población, 
si llegamos á vencer el terror panico 
contra este remedio. Ahora como man

ti 5 te-
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tenemos en ociosidad tantas gentes, no 
conocemos claramente la mensua de 
gente , que nos ocasiona.

Las Indias aun sufren mayor estrago 
délas viruelas, y con todo eso vivi
mos indolentes á vista de un daño tan 
repetido, y que con facilidad podemos 
atajar.

Los Galenistas purgaban y sangra
ban á prevención de una enfermedad in
cierta , y no era menos incierto y arries
gado el remedio.

Las viruelas es un mal de que po
cos se libran , la inoculación está expe
rimentada de todos tiempos en la China, 
y ha probado en Europa, en Chile, 
Caracas, y aun en España á quantos la 
han usado. íQiié disculpa podemos te
ner para no dar â la población tan im
portante auxilio?

Como en elgran número de la gen
te común consiste h robustez de uní 
Nación, es axioma cierto, que la in
dustria popjalar es el verdadero nervio 

pa.
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para sostener sa pujanza. Toda Nación 
aplicada conserva la sobriedad y bon
dad de las costumbres, y en ello tiene 
gran interés la Religion y la moral Chris
tiana, por ser la honesta aplicación á 
ganar su pan á costa del trabajo , muy 
conforme ásus sanos principios.

í- IX.
El número de las manufaéluras se 

multiplica en proporción á la mayor fa
cilidad de hacerlas. Esta facilidad se 
acomoda á los géneros ordinarios y bas
tos , por las razones que quedan insi
nuadas.

Las fábricas finas son regularmente 
muy complicadas, y es mas tarda su per
fección. Contribuyen demasiado al iuxo, 
y tales fabricantes se desdeñan de con
tinuar en los duros trabajos del campo, 
de los quales les apartan cnterámente; 

' llevándoles rodo su tiempo y desvelo, 
para aprenderlas y excrcitarlas despues. .

Donde están bien arraigadas tales fa
bricas , se quejan sus Escritores políticos 

íí de
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de los malos efeítos, que causan á la la
branza o cultivo del campo; y general
mente convienen , en que las artes com
patibles con la agricultura, son las mas 
Ventajosas,^y que carecen de iguales 
perjuicios é inconvenientes. Las fami
lias, fabricantes sin agricultura, carecen 
de muchos auxilios, de que abundan los 
labradores.

Veamos ahora las utilidades, que pue
den rendir al Estado las manufaóluras 
bastas, sin salir de las de lienzo ordi
nario, que como mas fáciles , hemos 
tomado por supuesto del cálculo: en el 
concepto de que las otras no son menos 
\ entajosas por el mayor número de bra
zos y maniobras que requieren, y de
berán irse introduciendo con respeéto á 
la mayor proporción de las diferentes 
Provincias, sin perdonar examen , ni di
ligencia , como queria Manilio : 
Of^nia conan¿/0 ^(?cí/is Sff/¡eríia v^ncíf^

La diez onzas de hilaza de lino or
dinario , corresponden á dos millones

de



IA INDUSTRIA POPULAR. Iv 
de libras al día, considerados los qua- 
tro millones de mngeres y niñas 5 y sa- 
poniendo de veinte onzas la libra , co
mo se suele regular en las costas de As
turias y Galicia, en que se hilan y tcxen 
lienzos ordinarios.

Cada cinco onzas de hilaza produ
cen una vara de cresiüela , ó cole* 
ta ; y por este cálculo se podrían texer 
en España diariamente quatro millones 
de varas, en el supuesto de que el lino 
formase la industria popular.

El cáñamo rinde un tercio menosj 
y así en lugar de cinco onzas, son ne
cesarias siete y media, para producir la 
misma vara de lienzo ordinario : por ma
nera que hay la desproporción de dos á 
tres en él cáñamo respedo al lino.

La misma dificultad hay en hilarle, 
por ser mas áspero el cáñamo, y ocu
par las mugeres un tercio mas de tiempo, 
para reducirle de la clase de cerro á la 
de hilo; y por consiguiente se debe 
tegular proporcionalmente el mayor

eos-
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coste, que en el hilado y texido tieíic el 
cáñamo en comparación del lino.

Por parte de recompensa de esta di
ferencia , es mas barato el cáñamo en ra- 
nia; porque un quintal de cáñamo de 
Riga cuesta puesto en la costa septen
trional de España 148 reales, de que 
vienen á salir á cada arroba 37 reales de 
vellón, ó real y medio á cada libra, an
tes de rastrillarle.

El cáñamo de Francia sale á 152 rs. 
con el aumento por consiguiente de un 
real en cada arroba.

El cáñamo de Aragonés algo mas ba
rato, y de mejor especie que el de Fran
cia , y este aventaja al del Norte en la fi
nura y firmeza. Ya observó el Señor Mar- 
candiér la preferencia de los cáñamos del 
mediodia, aunque no son tan largos. En 
España se cultivan en varias Provincias, y 
se aumentarian con el despacho, (i i)

_________________ El
(ri) Se coge también cánanio en Valeiicíii 

la Alcarria, Escremadura, Castilla, Cataluña, /
otras
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El lino mas bueno de Rusia y det 

Norte sale el quintal á catorce pesos,qua 
hacen 210 rs. de vellón, y corresponden 
á cada arroba ya y mediors.de vellón, 
y á cada libra 2 rs. 3 mrs. y tres veinte 
y cinco avos de otro maravedí.

En el modo de rastrillar el cánamo y 
lino en rama, consiste su mayor aprove
chamiento , para que salga mas pelo, y 
produzca menos estopa.

Del cerro del norte , como mas largo, 
si se beneficia con rastrillos de puas cor
itas, quales son los que se usan en Astu
rias y Galicia, se sacarán de una arroba 

de

otras partes del continente de España. Donde 
haya estos crudos de cosecha nacional, es ra
zonable fomentarlas hilazas y texídos de cá
ñamo ; y solo son preferibles los de lino , don
de no hay cosecha de cáñamos. Si hubiere es
parto, únicamente deberá adoptarse el benefi
cio de la cosecha propria de cada país, hasta don- 
dealcanxáre , íutroduciendo de otras partes los 
materiales que faltan , para ocupar toda^ la 
gente.
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de lino doce y media, ó trece libras so
lamente de pelo, y el resto de estopa.

Por el contrario, usando de los ras
trillos, que se hacen en la Ciudad de Vi- 
que, cuyas puas son de nueve pulgadas, 
Ja misma arroba producirá de diez y seis 
á diez y siete libras de pelo , y el resto de 
estopa Î porque se quiebran menos las 
hebras al tiempo de rastrillarle.

Proporcionalmente se debe entendci 
lo mismo respedo al cáñamo, al espar
to , malvarisco , y demás géneros hila- 
bles , según la calidad de su cerro , y lo 
que produzcan las experiencias.

El algodón tiene sus particulares ob
servaciones, para reducirle á hilaza, y 
dar á ésta la debida consistencia; suce- 

_diendo lo propio con la lana y seda: bien 
entendido que en quanto á ésta última 
el método del Piamonte es preferible á 
todos. ( I )

Ta- 
r —--- - . -__-
(i ) Escc método está adoptado para las hí- 

lazasdc seda en Talavera ; y se ha îiurùducîdû 
poco ha en la Ciudad de Murcia.
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Tales comparaciones y observacio

nes solo se pueden hacer por unos cuer
pos patrióticos, formados á imitación de 
la Sociedad Bascons^ada de Jos Ami2;os 
del País j reduciendo á experimentos v 
cálculo todos estos aprovechamientos y- 
economías. Cuyas comparaciones no es 
posible las hagan las gentes rústicas? ni 
que pueda asegurarse su certeza y exac
titud , sin la concurrencia y auxilio de 
las personas distinguidas y zelosas de ca
da Provincia, unidas en sociedad y cor
respondencia , que reduzcan á memorias 
aca¿^éfnieas sus observaciones, y las va
yan comunicando continuamente al pú-* 
blico.

Todos desean y con razón, que se 
foméntela industria; pero si se Ies pre
gunta, en qué consiste la industria; quál 
es el estado adual que tiene en su Pro-r 
vincia; qué ramos ó cosechas van en 
aumento, ó disminuyen ; que causas 
influyen á la decadencia; y quales au-r 
xihos convendrían, para evitarla; es me

nés*
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nester confesar, que no hay hombre al
guno, que pueda por sí solo tener, ó ad
quirir estos conocimientos prádicos.

D. Bernardo Ward, Ministro que 
file de la Junta de Comercio, y que 
tenía inteligencia del estado general 
de la Europa en punto á comercio y 
fábricas, creía, que esta falta de noticias 
hacía mucho perjuicio al gobierno ; y 
que podría suplirse,nombrándosepcr- 
üonasjque visitasen y se instruyesen de 
las producciones , industria, y estado de 
todas las Provincias.

Este conocimiento podría sin duda 
traer por de contado alguna utilidad. 
Pero siempre sfería superficial y momen
táneo; en lugar que una soc!e¿a¿¿econú- 
9»íea, compuesta de individuos corres
pondientes,)^ dispersos en los pueblos, 
que compongan la Provincia, pueden 
adquirir un pleno conocimiento de su 
estado, de las causas que influyen , y 
del progreso ulterior; llevando las in
dagaciones á la perfección posible : lo
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quai no CS dable á ningún particular.

La nobleza ¿le las Tro'vincias^ que 
por lo común vive ociosa , ocuparía en 
estas sociedades económicas, en Jos ex
perimentos , y en el desempeño de Jas 
indagaciones, de que mas adelante se 
tratará, utilmente su tiempo; y sin des
embolso alguno del Estado serian Jos 
nobles Jos promovedores déla industria, 
y el apoyo permanente de sus compa
triotas. El Reyno tendría un númerocre- 
cido de personas ilustradas, á quienes 
consultar, y emplear según su talento; 
vellos mismos disiparían Jas preocupa
ciones V errores políticos, que la igno
rancia propaga en agravio, y daño de la 
Nación. Por este medio no habría habi
tante en España , que según su clase 
no contribuyese á la riqueza nacional.

La prosperidad y Ja abundancia se 
seguirían, como fruto de esta vigilante 
policía : no habría vagos , ni mendigos; 
el pueblo crecería y estaría bien alimen
tado: las rentas deí Rey se aumentarían, 

y
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y la pujanza de la Nación dada confían- 
za, para resistir ó combatir ventajosa
mente á los enemigos ; y en fin el con
tento general reuniría á todos , para 
afianzar el desfrute de una policía, com
parable á la que imaginaron en sus 
meditaciones los hombres mas respe
tables de todas las Naciones. Nada en 
adelante se afirmaría en los nuevos pro- 
yedos sin examen , y todo se podría re
ducir á cálculo.

Un exemplo hará demostrable la 
necesidad de un cuerpo, que vele en me
jorar la industria popular.

Son crecidas las sumas, que salen de 
España por el hí/a¿^i¿/a, y bolduc en
carnado que traen de Olanda y de Ale
mania , y tiene gran consumo.

Lo mismo sucede con la cinta, que 
llaman casera ^y se hace de hilo muy 
basto ; y la hay de tres especies, que to
das vienen de fuera ; esto es la mas fina 
de Harten en OI n !a, y las otras dos 
especies de Kuan, León, Italia, &c.

En
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En Asturias y Galicia texende esta 

cinta basta i y por falta de telar propor
cionado labran una muger y una niña 
con mucha fatiga de 7 á 8 varas al dia, 
que á 6 mrs. por vara, Ies producen 
4S mrs, que hacen real y medio de ve
llón , ó seis quartos para cada una de 
las dos. .

Si se introduxese en estas dos Pro
vincias un telar de Toledo, como el 
que se usa para la cintería de seda, y 
cuesta 24 rs. en aquella Ciudad , el qual 
se podría hacer por doce en ambas Pro
vincias; una niña texeria 40 varas al 
dia, que al mismo respedo la rendi
rían 240 mrs. ó 60 quartos , que ha
cen 7 rs. y 2 mrs. Las dos mugeres gana
rían con su respedivo telar i4rs,y 4 mrs. 
en lugar del real y medio, á que por la 
rudeza del instrumento, con que texen la 
cinta, están reducidas actualmente. (2)

í Per
il) Posteriormenteá la primera edición de 

«scediscurso, Don Joaquín Ce/fer está desti
na-
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Perfeccionando el celar, podría aun 

establecerse, bien que con mucho ma
yor costo, de forma que un hom
bre ó nuiger sola texíese de i ó á 20 
piezas al dia de las mismas 40 varas, , 
como sucede en la listoneria. Y aun
que necesitáse una niña, para atar los 
cabos sueltos, se indemnizaria bien de . 
su trabajo.

Por manera que según este meto- , 
do, una persona sola sacaría 800 varas ¡ 
de cinta al dia i y baria tanto como 223 
personas, según el rudo método aftual 1 
de Asturias y Galicia j aun quando pan j 
estos telares compuestos, en lugar de 1 
una persona se admitan dos. Tan nota- i 
ble es la diferencia, que puede recibir Ii 1 
industria popular por medio de la per- t 
feccion,quc vayan recibiendo las artes;

por-
nado á establecer» entre otro» géneros de Kno y < 
cáñamo,los telares á propósito para la cí nta case- 1 
ra en Asturias y en Galicia á costa del fondo pU' ' 
blico de ellas con aprobación de S» M. á con- 
sulta del Consejo. '
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^® porque todas se fueron introduciendo 
‘^‘ paulatinamente y á impulsos delanc*. 
I'* cesidad :
20
as Labor omma víncít

Lmprobuí, (^ duris urgens in rebus egestas.

^os Estos propios telares se usan para 
ds labrar la lisconeria de seda, y la misma 

forma de máquina, guardada propor- 
■0' cion, se puede aplicar á ligas, y otros 
ríS géneros de lana. (3)
i2 Los gorros, medias, calcetas, guán- 
lal tes y otras manufaduras menores, se 
iri pueden hacer en las aldeas de las refe* 
de ridas hilazas de lana, seda, lino, ca
ca- ñamo, y algodón ; aprovechando en las 
lí Provincias rales produdos, quando los 

’r* tienen de propia cosecha > ó introdu
is» a cien-
_- ^(3) Los gorros encarnados fueron una espe- 
3 y cial manufaáura de España.Con la expulsión de 
isí' losMoriscosen 1614, se trasladó á Túnez ; y 
31Í* de allí han iraicado aquella fábrica en Orleans» 
JH» La lana y el tinte son aun materiales, que sub-- 

Ministra la España, con pérdida de toda la ma* 
*^lobra.
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ciendose escas primeras materias de fiiC' 
ra,enel caso de que falten ó escaseen 
en algunas Provincias; eximiéndose 
los simples de todos los deiechos en 
nuestras aduanas.

La Real Hacienda se indemnizad 
superabundantemente de la diminución 
del valor en rentas generales, con e! 
mayor aumento, que producirán el con- 
sumo y las rentas interiores: y sobrí 
todo creceia la población, que es la ver
dadera riqueza y fuerza de un Estado 
que se halla bien organizado.

Queda advertido , que los lienzos solí 
necesitan la operación del blanqueo, í 
ésta se les debe dar, despues de texidí 
las telas, v no quando están en hilaza, c 
madejas, ú ovillos; porque en tales casff 
debilita el blanqueo la duración , y 1: 
fuerza de las mismas telas. En algún» 
partes de España, como Galicia, AstU' 
lias, &c. se cometen grandes yerros, pe 
no observar esta precaución. En tierr- 
de Salamanca se conoce mejor tal etí

lio-
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nomuí tcxienuo en cuido las telas de 
lienzo, y reservando para despues el be
neficio del blanqueo, que sale mejor, y 
no dexa pelusa en la telaj antes ésta se 
hace mas fuerte é igual.

§. X.
Kesta ahora recorrer por mayor el 

estado de nuestras Provincias , para en
terarse de la necesidad de propagar en 
ellas la ¡ndustria,quc les sea mas propor
cionada.

Esta necesidad no es objeto , que re
quiere declamaciones ni argumentos 
para persuadirse â los bien intenciona
dos , y amantes de la gloria nacional. Si 
alguno dudare,por no haber viajado por 
el Revno, con facilidad podrá desenga
ñarse por sí mismo.

Galicia de tiempo inmemorial ha 
unido á la labranza una proporcionada 
cantidad de ganado á cada vecino , para 
labrar y abonar sus tierras, con la indus- 
triade las telas de lienzo. Es por lo mis
mo la Provincia mas poblada del Rey-

ff 3 noí
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no j aunque el labrador está cargado 
con mucha renta, y gabelas dominica
les, además de las contribuciones ordi
narias.

Esta Provincia, aunque no tiene otros 
auxilios, paga mas puntualmente que 
ninguna sus tributos : así se observó, que 
en el feliz ascenso de Carlos III al trono, 
quando se dignó remitir á sus vasallos 
Jo que debían por atraso de contribucio
nes , no desfrutó de esta gracia, á causa 
de la puntualidad con que aquellos na
turales habían pagado , por efeílo de su 
industria popular: á que se debe atribuir 
su población.

Cataluña, (4) que despues de Galicií 
_______________________________ pa;

(4) Una de Uas causas principales del fo
mento de las arres en Cataluña consiste, en que 
los o^ctoí se miran en çl pueblo con el mismo 
honor que la labranza; yes muy del caso ésta 
opinion razonable , para sostener la industria 
popular ; uniendo las ideas honradas a codo lo 
que favorece el trabajo de la gente.

En las demas Provincias de España se mi
ran
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pasa poruña de las Provincias mas po
bladas de la España, no tiene ésta indus
triaran unida: sus labradores pagan ma
dores derechos dominicales a los dueños

_ g 4_________ 
rao los oficios con desprecio por la mayor par
te: de modo que la idea y vo? de artesano o 
minejtral está en oposición con ^el aprecio co- 
munty aun obsta para entrar en ciertos cuerpos, 
que no son tan ventajosos á la riqueza nacional.

Los Portugueses para honrar al Puco’® Y 
quitar odiosas distinciones contra losChrisna- 
nos-nuevos publicaron poco ha upa Pragmatica.

En Espana convendría poner en apreciólos 
oficios, y desterrar toda vulgaridad y preocu
pación en esta parte: de manera que la ocio
sidad y holgazanería ,ó los verdaderos delitos, 
sea lo que deshonre , y jatpas U honesta pro
fesión de los oficios. , ,

Esto no derogad la distinción, que lanoble- 
ïa y las dignidades , ó la eminente sabiduría 
y servicios á la Patela , traen consigo» guar
dada Justa proporción. ,

Pero hay la muy perjudicial pracTica dc 
haber reducido en Cataluña á gremios exclu
sivos á los artesanos, cuyo? gremios solo sub
sisten en las ciudades populosas del Irmci- 
pado ; y causan un verdadero estanco de la in
dustria en perjuicio dc las otras población^-
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solariegos : la nobleza posee la máyot 
parte de los diezmos, y el reedificio de 
Jas Iglesias corre á cuenta del vecindario! 
eximiéndose aquellos de una carga, que 

cí
Tales gremios tienen direóta oposicionáh 

felicidad pública , y apartando las aldeas y vi
llas la propagación de la industria. La mismi 
costumbre abusiva se ha ido adoptando sin exá- 
men en las ordenanzas gremiales de otras Pro
vincias del Reyno. El Sr. Marcandiér declama 
contra semejante práftica , que no es tampoco 
conforme al espíritu de laZe/4,Xíí. i^-delUb^i 
de la Recopilación , en la qual se reprueban la 
asociaciones exclusivas dentro del Estado.

Las compañías privativas de comercio tic» 
nen los mismos inconvenientes, y nunca pue
den prosperar sin ruinado la industria común 
del Reyno ; cuyo aumento indefinido ha de set 
el objeto de la legislación patria. No es necesa
rio referir lo ocurrido con las que se estable
cieron en el anterior Reynado para varias Pro
vincias de España, como son la de Toledo, Zar
za, Sevilla, Granada , Zaragoza.

Los privilegios de las fábricas nuevas, quan
do no son comunes á las antes establecidas, cau
san indefediblemcntc a cierto tiempo la ruina 
de la industria ya conocida. Los superiores le
gitimos , a cuya sabia penetración va sometida

to*
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el Concilio Íes impone. El ganado no 
está en igual proporción para el abono 
de las tierras Î y las manufaduras , esta
blecidas en este siglo por la mayor parte, 
utilizan solo á Barcelona,y á algunos 
otros pueblos considerables.

La bolla ó sello impedia su propa
gación, como lo advierte el Sr. Mar- 
caiidier respecto al sello , que se pone en 
Francia, aunálas manufafturasde poca 
monta. Carlos III libertó á Cataluña de

eS’

lodo éste discurso, sabrán discernir el mentó 
de éstas reflexiones, para evitar con sus provi
dencias quanto pueda estorbar la reunion de a 
industria popular con la labranza ; y el acrecen
tamiento de los pueblos grandes con ruinado 
las aldeas. ,

Estas poblaciones cortas y cercanas son^ el 
nervio de los Estados , y los vasallos mas uti
les : tan prontos están á extender sus habitado
res los produftosde la tierra , y darles su natu
ral y propria maniobra , como á llevar la fa
tiga de las demás faenas ventajosas á la segun
dad del Estado , al decoro de la Monarquía , y 
á la gloria de las armas.
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estas trabas , contrarias á, sn industrias 
aboliendo la bolla entçramsnre.

Andres Navagero,Enibaxador de Ve- 
necia , refiere ¿7z su, víage i¿e ¿spana^ 
que cn^cl año de i 5 2 3, en que pasó por 
Cataluña, estaba casi despoblada, y llena 
de delinquentes y bandidos, por ¿1 abu
so de sus leyes municipales. Y en la mis
ma constitución permaneció hasta cl 
presente siglo , en que la nueva planta 
de gobierno , que la dio Felipe V, resta
bleció la Justicia 5 animóla industria; y 
con el acantonamiento de las tropas, se 
fomentaron insensiblemente las manu- 
faduras.

Por manera que en Galicia las fá
bricas populares de tiempo inmemorial 

Ja han mantenido poblada ; y solo resta 
cl establecimiento de algunas otras in
dustrias, y de mas valor, que vuelvan 
cl país comerciante. En Cataluña faltan 
aun las fábricas populares, que consoli
den su población adual. Y aunque pa- 
rezca mas brillante cl comercio de Ca

ta-
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taluña, y mas lucroso , como lo es en 
cfefto á ciertos pueblos y fabricantes 
de aquel Principado, es mas general y 
benéfica la constitución de Galicia, y 
mucho mas sólida y duradera.

En Cataluña conviene fomentar las 
aldeas,trasladando á ellas mucha parte de 
la industria, que se vá á las Ciudades, en 
perjuicio de las aldeas y de los campos. 
En Galicia es necesario dar industria á 
Jos pueblos grandes i pero siempre con 
atención á no atraherles aldeanos i por
que el verdadero interés del Estado con
siste en mantener dispersa la industria 
en caserías y lugares chicos.

Andalucía es mas fértil, que aquellas 
dos Provinciasjpcro está destituida de in
dustria popular ; y hallándose en pocas 
manos estancada la agricultura, sus ha
bitantes por lo común son unos meros 
jornaleros, que solo tienen ocupación 
precaria á temporadas í y en el resto del 
año gimen en la miseria, sumergidos en 
Ja inacción por falca de tarea lucrosa,

en
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en que empicarse, y á su úmilia. Sus 
mugeresc hijos carecen de ocupación, 
y encerrados Jos vecinos en grandes 
Ciudades y pueblos, viven á expensas 
de Ja caridad de Jos eclesiásticos , y 
de otras personas : Jlenos de una lásti* 
mosa escasez, que no corresponde á 
Ja feracidad del suelo, y que no de
pende seguramente de pereza de Jos 
naturales; sino de Ja constitución políti
ca. Si no se acerca esta constitución á los 
principios,que unen en Galicia la labran
za , la cria de ganados, y las fábricas po
pulares, por mas esfuerzos que se hagan, 
serán infructuosos quantos medios no 
tengan por norte estos ties objetos.

Las Provincias de riego, como Mur
cia y Valencia, requieren muchos bra
zos, para cultivar los frutos : la preciosi
dad de ellos indemniza ai dueño, y al 
cultivador, por mis que éste paga unos 
arrendamientos exorbitantes, que pue
den con el tiempo disminuir la industria, 
como se está experimentando en Ingla-
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terra , pot el exceso y abuso de los pro
pietarios.

La Kioja es una Provincia , cuya 
industria no está bien conocida, ni sufi
cientemente aplaudida. Su agricnlturano 
cede á otra alguna: la variedad de sus 
frutos acredita la aplicación de los natu
rales; y no impide, que en ella se en
cuentre un gran número de fábricas po
pulares , y ordinarias.

En Asturias , Montaña, Vizcaya, y 
Guipúzcoa podria fomentarse la quinca- 
lleria ; todo género de trabajos en el 
hierro , y en el acero. La poca inteligen
cia de sus naturales en estas manufac
turases la causa , de que desperdicien el 
aprovechamiento de estos ramos , que 
el fierro, la leña , el carbon de piedra de 
Asturias , la bondad y abundancia de 
las aguas,y la proximidad al mar Ies ofre
cen. (5)

(s) La pesca del Cecial puede ser un ran,o 
de gran provecho á aquellas costas. Requiere
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La pesca pudiera suplir en gran 

parte á ía escasez de sus frutos ; y no 
sería ramo de corta consideración el fle
te de las maderas preciosas de Indias, 

de
sus particulares auxilios, como es equidad en la 
sal ; libertad de derechos; ningún impedimen
to á los que vayan á ésta pesca, aunque no es
tén matriculados. En Irlanda , despues de he
chas las labores del campo, van los vccinOj 
á las pesquerías de Terranova.

Los barcos deben ser algo mayores que los 
ordinarios, para internarse sobre el banco don
de se halla la pesca; y también se deben mejo
rar los instrumentos de pescar ; y arreglar loi 
medios de sacar y salar bien el pescado.

El ace/te, que sale de sus higadillas y des
pojos interiores, es un ramo de consideración, 
capax de indemnizar los gastos de la pesca, y 
es un ingrediente provechoso para los curtido» 
y otros usos.

Los escabeches de otros pescados dan el 
modo de conservarles, y formar de ellos co
mercio. Qiiantas especulaciones hicieren sobre 
estos puntos las sociedades económicas, se re
compensarán ventajosamente con el produdo, 
que ha de resultar al público.

Es necesario al principio un Direííor prác
tico de estas pescas en cada Provincia, que teo-
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de que podrían trabajar muchos mue
bles usuales; y vehder el sobrante á 
los cstrangeros, ó para nuestras Pro
vincias interiores. El cedro y caoba sub
ministrarían á los ebanistas una ocupa
ción continua.

En la Mancha hay todavía vestigios 
de una provechosa aplicación al estam
bre en las ligas y medias : sus alfombras 
son aun un resto de la industria antigua, 
que sería mas fácil restaurar. En Cuen
ca se están restableciendo diversas es
pecies de alfombras, y de texidos de 
lana. Su fomento podría detener la 
absoluta decadencia , á que rapida- 
_______men- 
ga conocimiento de lo que pasa en los Países, 
donde florecen las pesquerías , que eran tan 
comunes en España antiguamente,y que han de
caído por el Corto aprecio de promover lo útil.

Conviene desterrar el abuso de que saquen 
utilidad contra los pescadores, jueces, depen<i 
dientes de mar, ó Cofradías, ni que se pon
gan en uso otras exquisitas maneras de dismi
nuir al pescador el fruto de sus fatigas; antes 
importa se examíne y destierre toda exacción in-, 
debida.
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mente camina aquella Ciudad.(ó)

En Navarra ha penetrado poco la 
afición á fábricas populares : la facili
dad de proveerse del cstrangero , y 

el
( 6 ) El Señor Don Antonio Palafox Arce* 

diano de Cuenca , tan recomendable por su 
ilustre cuna , como por su virtud y amor á la 
Nación , está echando en aquella Ciudad los 
cimientos de la industria popular.

En el 3. tomo de D. Antonio Ponz se ve
rá la decadencia de sus antiguas fábricas. El 
Señor Palafox ha empezado á excitar la indus
tria, introduciendo su aplicación á las hilazas 
de lana para las fábricas de Guadalajara.

Sucesivamente ha hecho establecer baye
tas , sargas, y franelas de la mejor calidad, cu« 
yas muestras he visto , que no ceden en lí 
bondad , ni en la vista á las que se fabrican en 
Inglaterra.

También ha cuidado, de que la mejoriade 
la manufactura se extienda al barragan,ademas 
de la labor de las alfombras de lana,que tam
bién he visto y son de diversas especies.

Para dar principio á todo esto,ha comprado 
una casa á beneficio de la industrial y empleé 
sus rentas en dar una limosna provechosa,que 
disminuye el número de los ociosos, y auracnU 
en el Reyno ciudadanos útiles.
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cl'ningún arreglo de sus aduanas res- 
pedo á lo que viene de fuera de España, 
tiene en decadencia la industria in
terior de aquel Reyno.

 f Los
El limo. Señor Obispo D. Sebastian Flore/ 

Fabon subministra el pan diario á ésta colo-* 
nia nueva de fabricantes ; y se dá en todo un 
modeio de lo que pueden adelantar los Prela
dos y el Clero á beneficio de la aplitacion 
wmnn de las gentes; quitando los pobres de 
la puerta, y trasladándolos con ventaja del 
Estado , de la Religion y las buenas costum
bres , á los obradores.

?L ^®”5®J’^ » movido de tan excelentes 
principios, ha confiado el Hospicio de Cuenca 
al Obispo y Cabildo, El Señor Colecior-general 
de Espolies y Vacantes piensa promover con 
Jos efeftos dé la de Cuenca la industria dentro 
del mismo Hospicio por ahora; y lo mismo es
ta’ haciendo en Jaén.

Esta feliz reunion de ideas, conformes a las 
fie nuestro benignísimo 'Soberano,exrcndidas a 
Jas demás Capitales,harán florecer dentrode po
cos años la general aplicación á el trabajo en 
toda la Península.

Resta,qi’c-cn /ilma^ro se dote el Hospicio 
mandado erigir -en b! Colegio, que fue delà 
Compañía ; para que de ésta suerte-la Mancipa

en
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Los Rios Vidasoa, y Ebro ofrecen 

á las montañas y tierra Ilana de Navar
ra una comunicación ventajosa , parí 
hacer comerciante y rica ésta Provin
cia. Es de admirar, que sus naturales 
descuiden tales proporciones de fomen
tar su comercio, é industria.

Una Sociedad económica en Pam
plona haria conocer á los Navarros 
sus verdaderos intereses, y los recí
procos con las demas Provincias con
finantes de España.

Mas progresos se han hecho en 
Mallorca y Canarias, á causa de ser ma
rítimas. Pero generalmente todas nues
tras Provincias , bien examinado sa 
terreno y actual estado, darán á cono

cer, 
en todo su ámbito se reduzga luego á uní 
provincia industriosa. Soü á la verdad sus ha
bitantes hábiles , robustos, y dispuestos á 11$ 
manufacturas de lanaueniendo ademas de cosí- 
cha espontánea el esparto, con que pueden su
plir el lino y cánamo; y aun sobrepujar 1 
otros materiales.
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ccr , si se establecen las Sociedades, 
Jos ramos que Ies son mas natura
les y acomodados , para dedicarse á 
ellos con preferencia y utilidad. Enton
ces se verá el gran atraso que padecen; 
y la mucha facilidad que tenemos, para 
salir de el por medio de la industria bien 
establecida , sin los vicios del monopo
lio, ni de las asociaciones gremiales.

No faltan quienes desconfían de to- 
^o, y prefieren la inacción; o porque 
no esperan tener parte cii lo que se ha
ga , ó porque aborrecen lo que ellos no 
discurren;ó por decir,que éstas son cosas 
sacadas de libros estrangeros,como si so
los nosotros supiésemos discurrir, y vi
viesen en indigencia y sin industria las 
Naciones confinantes de Europa donde 
se escribe de estas materias. Las de 
Africa ganan sobre nuestra balanza las 
sumas, que reciben por el sobrante de 
su agricultura , que nos venden.

En uno y otro carecen de justa cau
sa de mormurar: pues si quieren ayu- 

f 2 dar.
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dar, lo pueden hacer quantos habita
dores tiene el Reyno. Si no les parece 
bien lo que se discurre, están en dere
cho de rectificar las ideas? y sino pien
san cansarse en el todo, pueden con uti
lidad dedicarse á alguna parte de la in
dustria común. El que le parezca po
sible copiar de libros estrangeros éstas 
ideas, apropiadas al estado aétual de Es
paña , pruebe sus fuerzas, y publique 
sus resultas. De los que sin leer el dis
curso , se arrojan á formar juicio del, 
es necesario tener gran lástima.

Las Provincias, como Estremadiira, 
cuyos terrenos ocupan rebaños foraste
ros, carecen de una labor proporciona
da á la conservación y aumento de la 
población. No tienen suficiente ganado 
propio, para beneficiar las tierras > ni 
pueden recoger linos , cáñamo, se
das , lanas-churras, (7} ni los materia

les

(7) Las lanas-chürras en Escremadura han 
mantenido por gran número de siglos fábríM^
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Jes primeros de Jas arres. Las leyes, 
sisuiendo el orden de la misma natura- 
Jcza,disponen,que los terrenos se aprove
chen con preferencia en los frutos mas 
precisos; y que la tierra se mantenga 
poblada, (s) No deben repelerse los de- 

íás panosy bayetas: ahora no hallan los natura
les donde criar suficiente copia de ganados estan
tes, paraVirtir sus manufaúuras,que van entera- 
mence á su ruina. La fábrica de Bejar, que era 
de paños de segunda y tercera suerte , sufre la 
misma decadencia. Ño tienen tampoco fábri
cas de las lanas finas, que crían. Y así es nece
sario, que el Pueblo viva en la mayor indigencia. 
No es regular salgan en adelante de aquella ro
bustísima gente los PÍxarros, Corteses, y Albur- 
querques •, hasta que la industria pueda sacar del 
terreno patrio los esquilmos, que le son mas pro
pios y necesarios. Por ser tan importante la 
manufactura de géneros bastos , está prohibi
da la extracción de las lanas-churras. Esto mis
mo da á conocer la preferencia en la cria , que 
deben tener tales lanas*, puesto que contribu
yen á el surtimiento y vestuario general del 
Pueblo.

(8) Es muy sabíala ley , que sobre iguales 
perjuicios acaba de publicar el Rey de Portu-
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mas esquilmo?»,ea quanto-sean sobran
tes y compatibles con Jos principales 
objetos de la sólida población y su au* 
mento.

__ La 
gai á beneficio de la Provincia de Alentejo, 
Confinante con Estremadura , para reducirá 
cultivo los montes , y fomentar su agricultura 
y población, en data de 24de Junio de 1774.

Esta ley á consulta del Desembargo do Pa
lo, que es el Consejo supremo de Portugal, 
contiene seis artículos.

En el I se prohíbe desanclar á los labradores 
de las tierras arrendadas, excepto en los dos 
casos de no pagar la renta, ó perjudicar las ca
sas , ó arbolado; y también se prohíbe alzar el 
precio del arriendo.

En el z se manda reintegrar á los arrendado
res expelidos, baxo de el precio que antes paga
ban , ó por el que se case á juicio de peritos.

En el 3 se mandan reedificar las casas, ofi- 
'ciñas , corrales, ó chozas que había en los mon
tes y dehesas, en el término de seis meses,á cos
ta de los ganaderos, en cuya mano hubieren 
perecido ; ó á costa de los dueños, que por des
cuido las han dexado caer; haciéndose pago los 
que costearen el reedificio en las rentas y frutos 
de las mismas tierras, conhipochcca especial en 
ellas.

En
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La mala inteligencia de las leyes 

agrarias daña en una Nación tanto, co
mo las malas cosechas; y acaso mas.

Los temporales alternan î pero los 
______________ /4_____________

En el 4 que no queriendo los Labradores 
antiguos volver á estas dehesas, se den a otros 
labradores, que las quieran ; tasándose la renta 
por peritos» , -

En el 5 quede oficio los Jueces del Partido 
examínenlas dehesas, y casas dicuidas en ellas, 
para hacerlas arrendar á Labradores y labrar 
como va dicho; lanzando los puros ganaderos 
baxo de graves penas.

En el 6, para evitar que los ganaderos no se 
alcen con las dehesas é impidan la labranza, 
manda, que todas las dehesas alternen por hojas 
un año de pasto, y otro de labor necesana- 
mente; y que nadie arriende mas tierra de U 
que cultive, y aproveche en esta forma.

Lo mismo estaba mandado desde 1764 pa
ra las cierras del Ducado de Braganza, y Eneo- 
miendas de las tres Ordenes militares de Chris
to , Santiago, y Avis, á beneficio de los colo
nos ; con cuyas providencias parece haberse 
aumentado la agricultura y población en aque
llos terrenos notablemente. No sería menos 
útil semejante providencia en el tcrritono y
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sistemas mal-entendidos obran petiná- 
nentesy continuados perjudiciales efec
tos.

Resérvase á otro discurso proponet 
á íá Nación las reflexiones tocantes â 
la agricultura y â la población 5 porque 
están en una íntima correspondencia con 
Ja industria bien organizada ^ é ingerta 
por decirlo así en la labranza.

Donde escasean las cosechas, y lí 
tierra se mantiene inculca, faltan los 
hombres j y sin- estos en gran número, 
y bien mantenidos, desfallécela indus
tria.

Hay Provincias reducidas á ia labranza 
y á alguna cria de ganados, que no em
plean coda sugente. Y mientras quedan 
habitadores desocupados en un país , es

__________de- 
EncomÍenjas de nuesms Ordenes militares,in
clusa la de San J ’an 5 esvando gran parte de 
Jas Encomiendas despoHadas é incultas , aun- 
9.''® 5^ shuacíon s ■ hade en Jas Provincias laas 
érules del ^eyn ). L:)s Comendadores aumen

tarían nocabletnencc ¿I valor de sus rentas;
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'dtfeâruosaé iinpertecta suconsticiicion-T 
Sujetando éstas reflexiones á personas 
mas instruidas, las presenta su autor con 
la debida modestia y respeto al discerni
miento de Jos Superiores,por si pudiesen 
ser urdes á la Nación, sin ánimo de cen
surar apersona alguna.Pues otros Estados 
sé hallan en igual, ó poco mas ventajosa 
industria ; aunque algunos han demos
trado con su exemplo la posibilidad, de 
establecer éstaen todas partes.

EJlaá la verdad requiere tiempo y 
constancia de principios , para remo
ver los obstáculos; usando de la in
contrastable fortaleza, á que conduce 
un espíritu lleno de equidad , y libre 
dé miras personales. Y así como Gali
cia es en quanto á su población un 
cxemplo de las ventajas, 4ue anun
ciamos ; no debe repelerse ésta demos
tración y modelo, que está á la vista de 
todos. Esto no es decir, que Galicia tcii- 
^‘̂ la industria de que es susceptible, 
élites necesita una atención particular.
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para ocupar utilmente rodos sus habí* 
tantes.

§. XL

Las manufaéturas populares de lain, 
seda, y algodón emplean todo génerode 
tintes;-y estos no son fáciles, si en cada 
capital no se ponen Maestros Tintore
ros , que enseñen y propaguen una pro
lusion tan importante , según queda 
indicado en su Ju2;ar.

De Jos caudales públicos deberían en 
la Provincia dotarse estos Maestros, y la 
enseñanza, que convendría diesen aun 
número determinado á lo menos de 
aprendices, que se fuesen derramando 
con el tiempo hasta en los Pueblos cor
tos.

Esta enseñanza, á que por de con
tado debían aplicarse expósitos y niños 
abandonados , por no sacar hijos de la
bradores á los oficios ( lo que se ha de 
evitar por regla general ) podría ser uno 
de los cuidados de las Sociedades eco-
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nómicas de Jos atuigos dcl País en ca
da Provincia. En cfedo la han de con
siderar por uno de los auxilios mas pre
cisos á beneficio de la industria po
pular.

AI mismo tiempo harían aprovechar 
la grana-kermes, la rubia,y las demas 
especies de tintura, que produxese ca
da territorio , y se estenderia su cultivo 
ó conocimiento entre los naturales, 
que ahora vivená ciegas acerca de las 
producciones del propio suelo , y de su 
uso.

En todo lo que se hace inaccesible 
á los particulares, es indispensable obli
gación del Gobierno proporcionarles 
aquellos medios, equivalentes á que la 
industria no se retraiga, ni permanezca 
imperfecta por su falta.

El premio anual á uno o dos apren
dices de una medalla del busto del Rey, 
con las armas de la Provincia , aplicado 
con toda justicia á los que mas sobre
saliesen j excitaría la emulación honra

da
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da entre todos, con adelantamiento di 
este importante arte de tírtoreria. Di 
su perfección sacarian iguales vcnti* 
jas las fábricas finas, que Jas ordina
rias.

La orchilla, que llevan los estrange- 
ros de Canarias,y la que hay en las costas 
de Asturias, aun no se sabe preparar en 
el Reyno. El que descubriese quaíquiei 
de estos beneficios y secretos , debería 
también recibir su premio, ó asalariar 
del mismo fondo quien enseñase estas 
operaciones, que á breve tiempo se ha
rían comunes. De este modo han- ido 
perfeccionando los ingleses las artes, y 
inanufaóluras con alabanza suya , y ad
miración de los que no meditan en su 
constante amor al bien publico que es 
el verdadero origen de su prosperidad 
adual. En Inglaterra no hay talento ni 
descubrimiento, que no reciba galar
dón y recompensa : así son incesantes 
los progresos de las artes y oficios.Don
de se burlen y desprecien los nuevos 

des-
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descubrimientos , no es dable, que sc 
adelanten las manufaclurasá pesar de los 
mejores deseos de los que gobiernan?

Es una especie de crimen contra 
el Estado desalentar la aplicación; cen
surando lo que no se entiende , y de
sanimando á los que se aplican.

Toda especie de ingredientes para 
tintorería deberán estar esentos de dere
chos, siendo para el consumo de las ma- 
nufaclnras del Rcyno; aunque por for
tuna casi los mas son produdos de los 
extensos dominios del Rey.

§. XII.
Es un gran perjuicio de la industria 

popular permitir la extracción en rama 
de las primeras materias de las artes, que 
sean necesarias para ocupar las mugeres 
y niñas Españolas, ahora ociosas.

En el Reynado anterior se prohibió 
la saca del esparto en rama, por ser 
hn fruto casi especial de la España, y que 
fuexa solo se coje en Cerdena, y en al

gu-
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güilos parages delà Africa litoral.

El objeto de esta sabia providencíase 
encaminó á excitarla industria nacio
nal, para que beneficiándole, se aprove
chase Ja Nación de todo el rendimien
to posible del esparto. (9} Entonces aun 
no se había descubierto el importan
te secreto de hilarle , y reducirle á 
texidos : ahora se ha hecho mas dig
no desuna séria atención de Jos Espa
ñoles éste género. (10}
_________________ ______ Con

{9) Por Alicante hay una gran extríC- 
cion de esparto en rama. Mientras se mantubo 
cerrada la saca , el Vecindario legraba consi
derables ventajas de su beneficio. En la ««eví 
rj¿4rr« , que está casi enfrente , se ha estable
cido un Gremio de Esparteros. Seria útil sub
rogarle en fabricantes de telas de esparto, lle
vando Maestros de h fábrica de Daymicl.

(10) En e! tratado de Mafcandter se verá 
como los Griegos hilaban en los remotos tiem
pos el esparto, cuyo género sacaban de Esnana, 
que le debe mirar casi como un fruto suyo pri
vativo. Es un género de los mas á proposito pa
ra la industria popular de las Provincias , que 
u naturaleza privilegió con tan iicil cosecha*
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Con el mismo objetóse ha coarta

do la esencion del algodón al que entre 
en rama, para obligar indirectamente^ á 
que se hile dentro de España, y ocupe es
ta tarea los brazos, anualmente ociosos 
de nuestros nacionales.

La lana, dividida en ordinaria y fina 
es uno de los mayores produélos déla 
Nación ; y con todo eso sus naturales se 
visten, en quantoágeneros bastos, de 
fábricas estrangerasi mientras las muge- 
res y niñas , que debían hilar la que se 
cria y corta en el Reyno, están ocio
sas , y sin ocupación : dexandola pa
sar á las demas Naciones en crudo, 
para que ellas puedan emplear los ha
bitantes de ésta misma clase en sus 
Paises.

No trataremos déla lana basta,por
que ésta ha menguado mucho en su co
secha; siendo la mas necesaria al Pueblo, 
y la que cogemos se consume dentro 
del Reyno hilada, ó en colchones.

La entrefina que no trashuma, se 
ex-
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extrahe en gran parte , y casi con no 
menor aprecio , que Ja mas fina.

Omitiremos por ahora Jas muchas 
reflexiones políticas,tocantes á la nece- 
-sidad del fomento de estas dos especies 
de lanas 5 porque es materia que tiene 
su propio Jugar en eJ í^iscí/rso sobre 
-Ja agricultura. Baste ahora contraher- 
nos á un ramo , que está en nuestra 
mano aprovechar desde Juego , para 
ocupar la gente pobre , y consolidar 
Ja población.

La lana merina,ó trashumante se pro 
duce por mas de quatro millones y me
dio de cabezas ; y suponiendo, que cada 
diez cabezas dan una arroba lavada,se 
pueden calcular quinientas mil arrobas 
decoscha anual á corta diferencia, ó 
doce millones y medio de libras dea 
diez y seis onzas Ja libra.

De estos doce millones y medio de 
libras supongo cinco millones , que se 
hilan, ó fabrican en el Rcynojy por 
consiguiente dexan todo el aprovecha-

iníen^
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miento dentro de España, utilizando là 
industria popular.

Los restantes siete millones y me*' 
dio de libras se extraen en crudo por 
los Puercos al estrangero, sin hilar ni 
otro benefició, que el esquileo y lavado, 
que hace el ganadero de su cuentas 
y el de la conducción en sacas hasta el 
embarcadero.

Cada libra de lana hilada rendiría 
de redito continuo á beneficio de la in
dustria nacional cerca de seis reales; y 
los siete millones y medio de libras pro
ducirían á esta proporción quarenta y 
cinco millones de reales de vellón : cu
ya utilidad quedaría en España , prohi
biéndose la saca de lana sin hilar á 
los dueños, y á los extractores. Mientras 
en España no se proporcionasen brazos 
suficientes á abrazar toda esta indus
tria, que en Inglaterra, donde hay gran 
cosecha de la lana fina y larga , se mi
ra como el apoyo del Estado : á lo me
nos se hace preciso emprender el pro-
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yecco de hacei hilar la lana riña, y rio 
permitir de otra suerte su venta al es- 
transero.

Este género no puede suplirse en 
Europa por otro equivalente; y está en
teramente en nuestra mano hacerle sa
car hilado.Con esta sola providenciase 
enriquece una parte de el pueblo, y 
adquiere una ocupación provechosa, 
que servirá tal vez de escala á apro
piarnos las manufaduras de lana : pues 
si lográsemos el gran bien,, de que re
husasen comprarla hilada , sobran en 
nuestras Provincias manos, caudal, pe
ricia y facilidad de consumo, para re- 
xcrla y fabricarla dentro de España: lo 
que ocLiparia un número prodigioso de 
gente, y enriquecería las familias.

Las maniobras son progresivas; por
que de la hilaza hecha en el Reyno, se 
facilitaba un gran paso para texerla, 
teñirla, batanarla, y prensarla dentro 
de España. De aqui resultarían unas uti
lidades considerables, cuyo cálculo es
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fácil de ajustar J por sernos conocidos 
los datos en nuestras fabricas de paños 
bastos, y finos.

Los únicos, que tienen lana de bue-* 
na calidad, son los Ingleses, que prohí
ben extraher las de su cosecha baxo la 
pena de muerte. Sus Jueces-Supremos 
se sientan sobre sacas de lana , para 
que se acuerden, de que debe la Gran- 
Bretaña á este ramo el fundamento de 
su gran poder.

Las lanas largas, equivalentes á las 
de Inglaterra, las tiene España en Bue- 
vos-aj'resj y con ellas daría á nuestras 
manufacturas toda la perfección, que 
tienen las Inglesas con las suyas.

El crecido derecho de toneladas im
pide su exportación de Bitenos-aj/res, y 
que puedan salir â precio cómodo en 
España; y asi no se conoce este ramo, 
ni tiene valor alguno en el comercio. El 
mismo perjuicio se sigue á las carnes sa
ladas , y al sebo, que son renglones de 
mucha importancia para la marina y

3 otros
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©tros usos. La csencion de estos de
rechos aumentaría considerablemente 
aquella navegación.

En este mismo caso se hallan otros 
muchos géneros voluminosos de Indias, 
cuyo transporte es incompatible con el 
derecho de toneladas, diametralmen
te contrario á una navegación ventajo
sa á estos y aquellos dominios. Pudo 
haber tenido la imposición sus causas, 
que en el dia no subsisten seguramen
te,y conviene compensarde otro modo.

En Pomerania hay lanas también 
finas , y el Eleftor de Brandemburgo 
prohibió su extracción bajo de la mis
ma pena. Los naturales, aunque no acos
tumbrados á esta manufadura , se vie
ron con esta prohibición obligados á re
ducirlas á paños. De esta manera aque
llos Pueblos fomentaron su industria 
contra su propia voluntad.

Con la admisión de estrangeros fa
bricantes se poblaron los arenales de las 
Marcas i y de un País infeliz se ha for

ma-
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mado un Reyno. Tanco puede la indus
tria , quando se sigue por principios 
constantes.

Ninguna Nación tiene derecho de 
obligar áotra, á que le abandone susge- 
fieios, para aumentar sus ganancias. En 
nuestra mano, pues, está ser los árbitros 
délos texidos de lana.

Este ramo es tan privativo de la Es
paña, que ninguna otra Nación es cá^ 
paz de disputarlo; ni de ganar la concur
rencia. Es de primera necesidad la lana, 
y admira, que en su beneíkio proceda
mos con tanta indiferencia; teniendo 
fondos y medios , para conseguir fácil
mente sin auxilio ageno, el sacar de las 
manufacturas de lana odupacion hones
ta, y útil á la multitud de brazos, que 
hoy permanecen ociosos en todo el 
Reyno.

No es ramo tampoco nuevo entre 
nosotros. Si se exámina con cuidado el 
número de fábricas de lana, que había 
en Castilla, Estremadura y Andalucia,

Í3 <’«
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de que no ha quedado casi vestigios, 
causaria admiración Ja decadencia que 
se toca, y Ja industria antigua que se 
ha perdido en nuestros dias, ó en Jos de 
nuestros abuelos.

La expulsión de Jos Moriscos tra- 
xo consigo en gran parte la ruina de 
esta especie de fábricas, y de otras. El 
mismo daño produxo Ja saca de gentes 
para las Provincias de Italia y Flandes 
en los dos siglos anteriores.

Ahora que estamos libres de tales 
ocasiones de decadencia anual, y he
mos recobrado una gran parte de laan- 
tigna población , debemos echar todo 
eí esfuerzo en Jos paños ordinarios, sar
gas., franelas , y bayeras. Las manufac
turas de lana aventajan á todas las de
mas i si se miran, con Ja debida aten
ción las muchas maniobras, que requie
ren.

§. XIII.
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§. XHL

Nadie ha de creer, que este discurso 
se encamina â disminuir la utilidad , ni 
el crédito de las raanufaéturas finas. Las 
establecidas serán muy ventajosas y 
permanentes, á medida que se acerquen 
al sistema de las bastas y populares.

Lasque se establezcan de nuevo, re
quieren la inclinación de personas acau- 
daladas.Las fábricas de lana ocupan ma
yor numero de brazos, y es mas extensa 
por consiguiente la ventaja, que traen al 
Estado. No se han de ceñir precisamente 
apaños los géneros; habiendo un gran 
número de telillas, que tendrían mas se
gura y pronta salida.Esta es la que anima 
las fábricas, y les dá una sólida consis
tencia.

Las lencerías y mantelerías finas no 
son adaptables á Provincias secas, é in
teriores. En las marítimas de España po
drían sucesivamente irse estableciendo»

(7 4 sienii
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siempre bajo del sistema popular, y me
diante premios.; Su despacho es el mas 
pronto entre todas las manufafturas fi
nase y de ahí resulta su indisputable pre
ferencia:, donde hubiere proporción de 
propagarlas.

Las de algodón y seda , como las 
primeras materias son preciosas, pueden 
acomodarse mas fácilmente en las Pro
vincias interiores; aunque distended 
mar , y sufran el recargo de los por
tes.

El dibujo, y Jos tintes son en ellas ob
jeto de Ja primera atención , para darles 
segura salida. Varían los caprichos y las 
modas:de suerte que en esta parte es ne
cesaria la mayor diíigencía,par?. acomo
darse al gusto dominante. Es mucho, 
que las Naciones industriosas no havan 
traído á Europa de la Asia fabricantes, 
que enseñasen los secretos , que allí sofi 
tan antiguos y comunes; y nosotrosen 
parte aun los ignoramos. Observan ios 
políticos, que en Ja India son los labra- 

do-
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dores (i) quienes emplean sus ratos 
libres , y á su familia en esta especie de 
industria; naciendo de esta general apli
cación el cónmodo precio,á que venden 
las telas de algodón á los Europeos. De 
donde es presumible, que nunca pueden 
concurrir con ellas las de Europa en 
aquellos países, donde se permita la in-

tro-
(i) En el tratado /^el ^ilgsdon se toca cóh 

particularidad esta materia ; v asi es ocioso re
petirla en este lugar. De Manila se pçdrian 
traer ai España algunos Sangleyes, ó Chinos que 
fabricasen estas telas en seda y en algodón.Seiía. 
de gvan ventaja para propagar su enseñanza. 
Aquellas Tslas tienen los simples, de que se 
forman los tintes , cuyo conocimiento daría 
también instrucción á nuestrosfibricantes.

Las manufafturas ó se inventan, ó se iraí- 
^^o : el primer modo es ridículo , quando 
son artes ya conocidas en qualquiet pavee de el 
«tundo. Las manufaáuras "de Cataluña aun es
tán muy atrasadas en la perfección ; y solo 
prosperan por la protección , que las ha dado el 
^ey medíante la prohibición de géneros cs- 
trangeros de algodón, y libertad de derechos á 
Las primeras materias.

L^e donde resulta que toda manufactura de
ba



cîv Discurso sobre 
troduccion de Jas telas de algodón asiá
ticas , á pesar de Jos mayores esfuerzos, 
Foresta reflexion es indispensable subsis 
ta la prohibición, para que pueda tenci 
Jugar nuestra industria en esta parte. L 
España podriasacar de tales fábricas no
tables ventajas,suplíendo con las telas de 
algodón mucha parte de los lienzos, 
que necesitará tomar siempre del es- 
trangero.

Como no es el intento de este dis
curso tratar de las particulares circuns- 
tandas , que concurren en las fábricas 
finas , se deja esta discusión á otro pe
culiar discurso, el qual no sería inútil, 

ni

be trasplantarse del par.ige en que está raJi 
floreciente, para Imitarla donde se ignora, ó no 
ha llcg.xdo todavía á su verdadero punto.

Luego que se halie establecida, vienen I» 
combinaciones,con las quales se consigue lapn- 
feccion de las artes , á que debe aspirarse á todi 
costa y diligencia. No basta promover una nii- 
nufaátira; sino se continua en apurar los m^' 
dios de sacarla barata , y bkn cxccutada.
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ni de cortas ventajas ai Estado > y aca
so entraría en cotejos, que merecerían 
la aprobación de los que hablan , des
pues de haber meditado sobre hechos 
bien averiguados.

Conviene entre tanto no olvidarla 
extension del bu en gusto en las tres no
bles artes , y en el dibujo. Si todo esto 
no se hace común en el Reyno, ca
recerán de gusto los generos finos ; 
y aun los ordinarios serán mas toscos 
délo que conviene, para asegurar su 
despacho preferente.

Los Franceses por la gran varie
dad y primor de su diseño aventajan 
a las demás Naciones en el Alisto de 
sus manufacturas finas, y aun ordina
rias. Este gusto todavía nos es algo fo
rastero , y sin él harán cortos progresos 
las fábricas finas de España.

5. XIV.
Concluyo este punto , afirmando 

€11 resumen conforme ai didamen de
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los Holandeses , que las fábricas de raâ* 
yor despacho , son las mas útiles ¿ 
comercios y esta es la primera basa, 
sobre que debe dirigirse la industrii 
general de cada País.

lí. Las manu fadurás mas bastas y 
groseras están en este caso, y son por lo 
mismo preferibles.

III. La mayor ventaja del pueblofl 
ío que debe llevar la principal atencioc 
del Gobierno. Y como esta especie de 
industria pone en aílividad la mitad de 
Ja población, que ahora es pura car2i 
del Estado , y entonces concurrirá coi 
su trabajo y afan á consolidar la coinüc 
felicidad y riqueza; se sigue, que estai 
kleasson las mas ventajosas, que piiC' 
den ocupar los desvelos de un buen pa
triota,

IV. Todas las Naciones admiran b 
decadencia de nuestra población , sitin' 
da en un terreno fértil, y circundado 
del mar, si se exceptúan los Pyrincos- 
Importa al crédito nacional demostrat 

con
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con la práftica , Ia posibilidad de 
adquirir la población que nos falta? em
pleando bien Ia que ahora nos sobra, 
por carecer de ocupación provechosa.

V. Riendo regla acreditada con Ja 
experiencia, que las empresas mas fá
ciles, y menos complicadas , están su-, 
jetas á menores riesgos ? dióta la pru
dencia,que la aplicación popular á las 
manufaáuras groseras,sea el primer fun
damento y piedra angular de la industria 
española.

VI. No es accesible á ningún Go
bierno velar inmediatamente en cosas 
tan extendidas, que abrazan todo el 
Reyno. Y esa reflexion obliga á pensar 
en socieóiades econáz/ikas, que sobre 
estas máximas vean lo que conviene á 
cada Provincia : quales impedimentos 
lo retardan ; v los medios seguros de re
moverlos , V establecer los modos só
lidos, que han de regir en este género 
de industrias.

No se han usado en este discurso 
sis-
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sistemas abstractos y pomposos: sehi 
procurado seguir el cálculo, y Ja natu
ral inclinación de Jas cosas, para venir 
a la demostración de lo que conviene, 
Estas reglas Jas di¿ta Ja experiencia y li 
aplicación; no se aprenden en Jas es
cuelas públicas j y ojalá que en ellas se 
enseñasen Jas observaciones pradica- 
bJes , y convenientes á Ja industria. 
Tiempo Iiá que los varones sabios se do- 
lian de las vanísimas questiones, que 
los jóvenes agitan en las aulas; las qua
les en llegando á los empleos,en nada les 
eran acomodables á la utilidad v benefi
cio del público. „ Et ideo ego f dice Tf' 
,, irania) adulescentulos existimo in 
,, scholis stultissimos fieri; quia nihil 
„ ex iis, quæ in usii habentur , aut au- 
,5 diunt, aut vident. “

^. XV.

De Ia falta de nociones solidas en 
matena de industria, hau nacido pro-,

vi-
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videncias dadas con el mejor zelo, y 
que no han contribuido á fomentar las 
artes, ni á los que las profesan , como 
se deseaba y convenia.

Nada es mas contrario á la indus
tria popular^ que la erección de gremios 
y fueros privilegiados > dividiendo en 
unas sociedades pequeñas al pueblo, y 
eximiéndolas de la justicia ordinaria en 
muchos casos. Si este método se repi
te demasiado , son de temer consecu
encias desagradables contra la extension 
y bondad de las manufaduras.

El colmo del perjuicio está en las 
ordenanzas exclusivas, y estanco que 
inducen : de manera que impiden la 
P^^P^g^cion de la industria popular los 
conatos de cada «¡remio ; si una ilus- 
trada prevision no los ataja con tiempo.

En los gremios de artesanos hay 
poquísima enseñanza. Falta dibujo en 
los aprendices, escuela pública de cada 
oficio, y premios á los que adelanten, ó 
Mejoren la profesión. Todo es tradicio

nal



ex Discurso sobre
nario, y de poco primor en los oficios - 
por lo común.

Quando las industrias están conoci- , 
das , es un error considerable privile
giar á las nuevas, y dejar cargadas bs 
antiguas de la misma clases porque es
tas se arruinan , y las otras solo subsis
ten , mientras dura el abuso de los pri
vilegios. Foresta desigualdad,contraria 
á la justicia, podria llegar el caso, de qiis 
aniquilasen las artes los mismos medios, 
que se creen á propósito,para fomentar
las é introducirlas.

En cada gremio se ha erigido sti 
Cofradía : de suerte que en lo espiritual 
forman otra congregación apartada,/ 
contribuyen con cantidades exorbitan
tes, y acaso mayores que los tributos 
reales y municipales. Los Oficiales y 
Mayordomos de tales Cofradías gre* 
miales huelgan todo el año , en que b 
duran los oficios. Los Mayordomos se 
arruinan con los desarreglados gastos,í 
que una vanidad fuera de proposito,
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OS y el mal exemplo de otros, les empeña.

Este mal en una Nación honrada y pia- 
=i- dosa, tiene mayor cebo, que en otros 
e- países de genios diferentes de los nues- 
hs tros. Las inclinaciones se forman por 
■s- el curso ordinario, que toman los ne
is- gocios públicos.
ti' Las restricciones, á que sujetan toda 
ti3 especie de manufaétura de la dotación 
uc del gremio, producen notables impedi
os, mentos á la industria popular ; y es otra 
u- de las fundamentales causas de su atra

so en España , y la que constituye el 
su estanco de los gremios.
jd Nuestros Legisladores , y nuestras 
, y leyes mas solemnes tienen especialmente 
in- prohibida toda especie de estanco de co- 
'os mercio interior ; y es condición paitada 
) y entre las de Millones.
re- La ¿ey 4. tíí, 14. ¿í¿t. S.de ¿a Reeopí- 
les /ííc/í?» prohibe toda erección deCofra- 
se dia gremial, y manda deshacer todas las 
,á que estubieren erigidas bastada promul
go, gacion de la misma ley.
y h fue
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Fue propuesta en Jas Cortes Ja necesi

dad de contener el perjuicio, que ocasio
na á la administración de justicia, Ja cons
titución de nuevos fueros y esenciones 
de Ja jurisdicion ordinariasporque turban 
eJ exercicio regular y vigoroso de la 
justicia. Las competencias de jurisdi
cion se oponen á Ja industria tanto, co
mo a una bien ordenada policia.

¿ De dónde , pues, pudo nacer tanta 
repetición de ordenanzas de gremios, 
de cofradías gremiaJes, y estancos de Jos 
mismos gremios? Las Jeyes Jo resisten, 
Ja equidad aborrece esta desigualdad, 
Ja utilidad pública está en contradicción 
con estos cuerpos aislados y separados) 
porque de esa manera el que no es de el 
gremio no puede hilar,texcr, ni ocuparse 
en tales faenas. Si entra en el gremio, lo 
que no es posible á los que viven en Jas 
aldeas , ni á Jas mugeres y ninas j es 
oprimido con Jas contribuciones gre
miales , y las de su cofradía respecliva.

Es ineficaz Ja legislación, quando
no
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no se conoce por principios sólidos Ja 
conveniencia, y la necesidad de obser
var Jas máxiiTias , que de ella resultan, 
para que el Reyno prospere. Lo cierto 
es., que tales ordenanzas de gremios 
han tenido aprobaciones , y las cofra- 
dias gremiales se han tolerado 5 aunque 
estén resistidas por las leyes. Es también 
notoria la reditud y desinterés de los 
Magistrados en España. Con que es ne
cesario recurrir á alguna causa externa» 
y puede hallarse tal vez en la falta de 
cálculo político, y en el poco estudio 
de estos asuntos, que parecen mecáni
cos, y á primera vista fáciles, ó tal vez 
poco dignos de personas. condecora
das.

En Nápoles y en Milán se estable
cieron cátedras, para enseñar las verda
deras reglas del comercio general. Otra 
cátedra convendría instituir en cada 
una de nuestras Universidades, para co
nocerlos abusos y estorbos , que impi
dieron la industria hasta estos últimos 

h 2 riem-
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tiempos , en que nuestros Soberanos,' 
líenos de amor asus vasallos, dan to
do el auxilio posible á la felicidad y 
prosperidad general de la Nación : a 
medida que sus zelosos Magistrados 
disipan las tinieblas -y abusos , que la 
escasa noticia de las máximas económi
cas habia introducido en España.

Sin estudio no se pueden alcanzar 
los verdaderos principios, que condu
cen una Nación á su prosperidad. <Quc 
estudio debe excitar mas la diligencia 
de los que piensan ocuparse en los em
pleos políticos^

No es , pues , respeÚro á los que 
tienen oficios civiles , ó públicos, 
estúdio indiferente el conocimiento de 
las causas, que puedan haber influido en 
la decadencia de la industria j pues b 
sirven tales nociones, para no caer en 
ellas, al tiempo de examinar los nego
cios de esta clase. De otra suerte puC'i^ 
suceder contra su intención, que la* 
providencias causen efcólos, muy com
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trârios á los que ellos deseen promo
ver.

Para evitar tales perjuicios, convie
ne no establecer fuero, gremio, ni co- 
fradia particular de artesanos 5 por no 
conducir rales asociaciones á el fomen
to de la industria popular.

Es á este sistema conforme el extin
guir y reformar con prudencia quanto se 
halle establecido,que sea contrario á los 
principios,que quedan referidosjá lo que 
consta de nuestras leyes , y á lo que 
acredita la experiencia. Orras Naciones 
han confirmado este mismo diftamen^ 
y van removiendo sucesivamente rales 
obstáculos, como opuestos á las venta
jas públicas. Y á fuerza de meditación 
y trabajo, sin perdonar diligencias ni 
gasto,han conseguido el fin, á que de
he aspirar muy de veras nuestra patria. 

Si los Gremios de artesanos pueden 
ser útiles en lo que mira â la industria, 
sería para alguna de estas tres cosas, 
conviene á saber : enseñanza , fomen- 

b 3 to,
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to, ó adelaiitamiemo de los oficios.

La enseñanza y leyes del aprendí- 
zageesio que menos se cuida enlosGre* 
mios. Ni los maestros saben dibujo, n¡ 
tienen premios los discipulos, ni prue
bas públicas de sus maniobras ; y rodo 
va por un mecanismo de pura imita
ción de unos en otros sin reala, susto, 
ni dirección.

De aqui nace,que las gentes tampo
co saben distinguir la perfección de los 
géneros que se fabrican , porque nun
ca ven expuestas al público las piezas 
de examen de Jos que quieren pasar á 
maestros.

El dibujo y la exposición de estas 
obras formaría el gusto general, y daría 
Jueces competentes de las artes que sa
brían distinguir, como se hace en Ro
ma con las obras délas artes, para oír 
las críticas.

El fo/nento de las artes es incompa
tible con la subsistencia imperfectade 
gremios; ellos hacen estanco de los ofi

cios, .
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ciós , y á titulo de ser únicos y priva
tivos , no se toman la fatiga de esme
rarse en las artes j porque saben bien, 
que el público los ha de buscar nece
sariamente, y no se para en discernir 
sus obras.

Los que tienen afición á tales ofi
cios, no los pueden exercitar privada
mente sin sujetarse al gremio ; y eso 
retrae á muchos, que en las casas tra
bajarían acaso mejor i y esta concur
rencia abarataría la maniobra, y esti- 
mularia á su perfección.

Los estrangeros hábiles han en
contrado dificultades, para establecerse 
y exercer sus oficios por las contra
dicciones de tales Gremios. Felipe V los 
mandó admitir en ellos î y es aquella 
resolución conforme á las leyes , que 
conceden á los artesanos estrangeros y 
á los labradores los mismos privile
gios, que á los naturales j y además 
esencion de derechos por seis años, 
con recomendación, para que se les 

¿4 atien-
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atienda , á fin de exercitar su indiistfE

Carlos ni ha confirmado á favoi 
de los artífices estrangeros todo lo que 
las leyes disponen en quanto á ellos, 
sin exceptuar los que residen en las 
costas de mar ; despachándose Real 
Cédula en el año de 1771 í y les hi 
eximido y á sus hijos de el sorteo y ser
vicio militar en las Ordenanzas de re
emplazos. Las Justicias ordinarias, y 
los Ayuntamientos deben poner el ma
yor ahinco en el cumplimiento de es
tas leyes y ordenanzas ; protegiendo á 
los estrangeros, que por el mero he
cho quedan avecindados y súbditos.

La introducción de artifices estrati- 
geros es uno de los fomentos mas se
guros de la industria : con ellos se pue
de tener maestros idóneos en las Pro
vincias, para propagar la enseñanza; sii- 
getando a ella á los individuos aúnales 
de los mismos Gremios, que necesiten 
de este auxilio; por faltarles á muchos 
dibujo, el aprendizage necesario, y un
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rigoroso examen público, que acredite 
su suficiencia.

El adelantamiento de las artes y ofi
cios ha de ser quitando estancos» y dan
do premios â los que sobresalgan á 
costa de los caudales públicos, ó de los 
Gremios de artesanos, que tengan ren
tas y fincas.

Es también necesario borrar de los 
oficios todo deshonor; y habilitar á los 
que los exercen para los empleos muni
cipales de la República. En una Nación 
llena de honor , como la española, 
conduce mucho no perder de vista es
ta maxima,que obra tan buenos efeólos 
en Cataluña, y en otras Provincias del 
Reyno. Solo la holgazanería debe con- 
traher la vileza.

§. XVI.

La industria popular ó se ha de 
fomentar por cada padre de familias ; 
® por el público , como tutor de las 
particulares familias desvalidas.
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Este fomento consiste en la enseñan

za, y en el socorro de tornos, peynes, 
telares , batanes , y tintes î en máquinas 
que faciliten las maniobras, y en la sub- 
ministracion de materiales.

Todo esto yá sea de cuenta propias 
ó por limosna de personas caritativas; 
ó por préstamos y repuesto del público, 
es utilisimo.Porque el vecino aprendedc 
valdesadquiere instrumentos con que ga
nar el pan y ocuparse ; y por fin no se ve 
precisado á vender su manufaélura fue
ra de sazón, y al desprecio.

Antes usando de su libertad el padre 
de familias , la vende al fiado , ó de con
tado al que la busca ; ó la lleva al mer
cado (i) para lograr salida 5 si no laii^ 
conseguido en su casa.

(i) En las Provincias donde no hay Aíerca^f' 
setnanaíes se deben ir estableciendo con tnudu 
diligencia , porque conducen mucho á estiran- 
lar la contratación interior , y á dar salid*’ 
los efeélos de la industria popular. Contribuí* 
también á cortar el monopolio»
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in» De lo antecedente résulta , que las. 
ics, fábricas populares no pueden prosperar 
ms por medio de compañías, ni de cuen- 
ub* ta propia de comerciantes. Estos redu

cirían los vecinos , v fabricantes á 
piai meros jornaleros, dependientes de su. 
'asi voluntad ; quedando los tales comer- 
co, ciantes ó compañías con la ganancia, y 
íde el pueblo en la misma miseria, y acaso 
ga- mayor que la adual.
íve Los que hallaren razones convin- 
iiC' centes, para sostener lo contrario de 

quanto aquí se propone, harán un ser- 
drí vicio muy grande al público en produ- 
30' cillas para su examen.
ler- ■ La prosperidad nacional es incompa- 
, hh tibie con qualquier error político con

trario á ella. En nada se consumirá mas 
utilmente cl tiempo , que en semejantes 

^¿n discusiones ; proponiendo premios al 
id^ que mejor discurra,y escriba sobre tales 
J¡ Problemas económicos.
Brt Si un número de comerciantes, ó 

una compañía reduxése,por exemplo.
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en Galicia, las fábricas cié lienzo á su 
discreción, de modo que Jos Gallegos 
trabajasen de cuenta de tales empren
dedores , el género se malearia 5 se es
tancarla á arbitrio de ellos , y los 
Gallegos solo sacarían el jornal, que les 
quisiesen dar. Y como éste menguaría 
cada dia, al cabo la fábrica se arruina
ría; porque los naturales habrían olvi
dado su industria antigua ; y Ja coinpa' 
ñia no tendría quien trabajase de cuen
ta de ella , con Ja economía que es fácil 
lograr al presente en aquella Provincia, 
frugal y laboriosa.

Despues de fabricadas Jas manu- 
faÓluras, ó produázos de Ja industria 
popular, son útiles los comerciantes, pi' 
ra facilitar su salida y despacho ; y á ve
ces para subministrar y adelantar algún 
dinero al vecino fabricante en cuenta 
de Jos géneros, que ajusten anticipaos' 
mente,y de buena féjcomo lo hacen 
al mismo vecino , en calidad de cose
chero , y ganadero con sus frutos y <s*
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quilmos, cuyas anticipaciones son uci? 
les, removidos torpes lucros en el valor 
de los frutos.

Todo el primor de la industria po^ 
pular consiste en dos cosas , que son in
compatibles , quando esta va de cuenta 
del comerciante , por una especie de 
grangería.

La primera es, que el vecino, traba
jando de cuenta propia , ponen él y su 
familia la mayor diligencia, para que la 
obra se adelante y vaya bien hecha i y en 
sacar dentro de mas breve tiempo toda 
la ventaja posible j y esto se consigue no 
dexando de la mano el trabajo , y esme
rándose en cL

La secunda consiste, en que el ve
cino que trabaja de cuenta de otro , lo 
hace con menos cuidado , y prefiere 
qualquier nueva industria , que le sea 
mas lucrosa. Asi sale la manufactura 
nías cara por el mas tiempo, que tar
das y maleando la calidad por abrazar 
mas de lo que puede , pierde el eré-
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dito, y pasa á otra parte Ja industrii

A estas naturales inducciones, er 
que hasta ahora no se ha puesto la de
bida atención, se ha de añadir otra; ves 
que rodoGobierno debe empeñar sus es
fuerzos,sobre que ia industria ceda inme
diatamente, quanto sea posible,en bene
ficio del pueblo, para que éste se halle 
bien estante; prospere la población;y 
se faciliten los casamientos, según que
da distinguido en otras partes de este dis
curso. El mercader en tanto es útil,et 
quanto dexa ileso á favor del vecino d 
producto de la primera venta; y else 
aprovecha de aquella comisión y ga5' 
tos, que saca en. la reventa.

í. XVII.

Las artes, que faltan en una Nación, 
siendo provechosas , es necesario intro
ducirlas ; y esto se consigue, ó embian- 
do naturales j que las aprendan y traigan 
de fuera ; ó trayendo artistas estrange*

ros I
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ros hábiles, que las enseñen en España. 
Si se hace uno y otro á costa del públi
co, llegarán los oficios mas fácilmente 
á su plena perfección.

La dificultad consiste unas veces, en 
falta de medios para costear tales gas
tos , ó en ignorar los pueblos las artes, 
que les podrian convenir; y el régimen 
que deberían poner, á efedo de propa
gar la tál industria.

Los pueblos cortos, ó aldeas nun
ca tienen fondos, para traer maestros 
ele las arces á su costa ; ni son capa
ces de soportar el aprendizage de sus 
naturales.

Esta especie de maestros han de 
residir en las capitales,y costearse sus 
salarios y ayudas de costa por la Pro
vincia, como un auxilio común,y trans
cendental á toda ella.

Si las ciencias requieren escuelas 
generales, dotadas á costa del común 
en falta de fundaciones particulares; la 
industria popular no es menos aeree- 

do-
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dota â una enseñanza suficiente y gra
tuita.

Dificultosamente podría el común 
pagar los viages de las gentes artesa- 
ñas, para aprender las artes bastas, que 
en España no esten bien conocidas : es 
precisa la fijación de maestros natura
les ó estrangeros. Entre los discípulos 
sobresalientes podría embiarse uno,ú 
otro que yendo ya instruido , lograría 
á poco tiempo perfeccionarse fuera. 
Los que viajen, sin llevar instrucción 
anterior, no pueden hacer compara
ciones acertadas ; ni traernos conoci
mientos circunstanciados y muy ven
tajosos , como reparaba un sabio In
glés en el siglo pasado respeáo de sus 
compatriotas.

Además del salario tales maestro! 
deben tener asignado un premio poí 
cada discípulo, que enseñaren, y cons
tare de su aprovechamiento en el arte- 
Semejante premio les estimulará á te* 
net muchos aprendices;y por el con-
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trario accr.it.u al puiu salaiio , desma
yaría en la enseñanza, ó la recatará.

Estos aprendices á cierto tiempo 
le serían útiles con lo que trabajasen, 
y de esa manera se lograría el recí
proco interes dennos y otros j forman
do tales maestros fábricas y talleres con
siderables , que sirviesen á otros de mo
delo , y estímulo. Los que exercitan sus 
oficios con honradez y pericia adquie
ren la común estimación de las gentes, 
y ponen en honra las artes.

Su abatimiento actual en muchas 
Provincias de España nace de la impe
ricia y pobreza de muchos artesanos.

El premiq á los aprendices , que 
sobresaliesen, excitaría su aplícacionj y 
el ínteres de adelantar la enseñanza, 
se haría recíproco, general y vigoroso.

Como el número de los maestros 
y el de sus aprendices formarían un 
i^mo naciente de industria en la capi- 
tal de la Provincia > la sociedad eco- 
^Oíiúca iría fomentándole, y sacando

co-



cxxviü Discurso sobre 
colonias á los pueblos, en que tubiesen 
mas proporción tales manufacturas ó 
industrias. Dentro de pocos años ha
bría una cantidad competente de maes
tros , formados en la escuela de la ca
pital, que propagarían este conocimien
to,)^ aumento de nuevos ramos de rique
za á todos los parages de la Provincia.

Esta’Operación , multiplicada con 
uniformidad en todas, á costa de los 
desvelos de la sociedad económica, po
blaría al Reyno de artesanos industrio
sos , que con su salario , premios de 
enseñanza,y exercicio de su arte, se 
harían vecinos ricos , y constituirían 
otras tantas familias acomodadas.

Los mendigos y ociosos serian los 
primeros aprendices por fuerza, ó de 
grado en estos talleres, yá poco tiem* 
po se volverían vecinos honrados,y 
enseñarían en su pueblo el oficio, q«c 
hubiesen aprendido, excrciendole ellos 
con. utilidad propia.

Én este número deberían compren
der-
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LA INDUSTRIA POPULAR. CXXix 
derse ]os niños vagantes estrangeros, 
que circulan en el país a título de ro
meros ; y contagian á los naturales, 
para seguir su mal exemplo de holgar»

Los hijos de soldados estrangeros 
encontrarían el propio recurso, y sería 
mas fácil reclutar para los Regimien
tos, que están al sueldo de la Corona; 
se quedarían en el Reyno de asiento? 
y vendrían en gran número por si mis
mos , con aumento .incesante de la po
blación, La deserción sería mucho me
nor en estos cuerpos , sabiendo la faci
lidad de avecindarse , cumplido su tiem
po, y el modo ventajoso de criar sus 
hijos.

Aunque fuesen casados, serian ad
misibles , y era otra facilidad para reclu- 
ïitlos áimitación de lo que pasa en Jos 
exercitos de Alemania, cuyos soldados 
son en la mayor parte casados. Y como 
la industria popular se estiendeá estas 
fí^milias militares, ademas del pre,se sos- 
henen con la aplicación honesta á los

2 ofí-
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oficios é industria, que han aprendido; 
y reemplazan la población , quedeotro 
modo se disiparía con tan numerosos 
exercitos.

Ninguna de estas comparaciones 
debe omitir el que promueva la industria 
nacional, para sacar de todo el partido 
mas ventajoso al Estado, que sea posible.

En París hay un número considera* 
ble de artesanos estrangeros , y en todos 
Jos demás parages ,en que florece Ja in
dustria. No se sabe gobernar la aplica
ción nacional , mientras se ignora dar 
destino, y ocupación á un solo habitante, 
que sea capaz de trabajar.

Que sea natural ó estrangero , nada 
importa i como se arraigue y aplique 
dentro de España.

Si es ocioso , nos perjudica igual
mente el natural como, el estrangero, 
que intenta vivir sin ocupación a ex
pensas del común.

El Estado o Monarquía, que llegue 
á establecer esta policía, se poblaráden* 

tro



LA INDUSTRIA POPULAR. CXXXl 
fro de muy poco tiempo hasta el punto, 
que es necesario ; y podrá bien en breve 
embiar con su sobrante colonias á sus 
dominios remotos.

Parece, que estas dos épocas son las 
que convienen á España 5 y las que de
ben acelerar las sabias deliberaciones de 
nuestro ilustrado,y patriótico Gobierno.

Es mejor introducir artesanos es- 
trangeros, que reducir nuestros labra
dores á puros artesanos. En el primer 
caso , no se disminuye la labranza , ni 
la importante población de las aldeas: 
en el segundo se pierde una industria 
mas sólida , y que requiere mayores 
fatigas 5 qual es la agricultura , para 
conservarse las mentes en ella.

Ni por esto se debe impedir á dos 
estrangeros, que se dediquen á el cul
tivo de nuestros campos > antes con
vendría emplearlos con preferencia en 
él. (i) Los desertores, especialmente

(C En nuestras Colonia! de Sífrra~r»ore»a 
J Andalucii se vá estableciendo esta Industria



cxxxü Discurso sobre 
Portugueses , serían unos colonos ex
celentes i y no prueban bien en el servi
cio , por la facilidad de desertar nue
vamente á su país.

xyiiL
Hay una gran perdida de industria 

en los condenados á presidio; mientras 
se perfecciona la forma, con que ac
tualmente son empleados en ellos.

Es un punto, que merece particulae 
examen, y reglas mas circunstanciales. 
_______________________________ El 
popular en lis familias de labradores. Es ne
cesario , que á breve tiempo se aumente y es- 
rienda con ella la población á lo demás, que 
está despoblado en las inmediaciones. Enton
ces tendrán los pueblos antiguos un modelo so
bre que mejorar su constitución actual por vir
tud de un cotejo material , que reuna todas las 
ideas.

El plantío de moreras , que se h.ace en 
gran número : la siembra de lino y cáñamo, 
á que todos los colonos se van aplicando ;y 
los oficios establecidos en las c.apitales de b’ 
poblaciones, arraigan la abundancia de las pri* 
meras materias ; y el arte de reducirlas à ma* 
nufaâuras»
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El almacenar muchos deJinqüentes en 
un presidio sin ocupación , es indirecta
mente darles nuevas maneras de perver
tirse en tan mala compañía , y de apren
derla facilidad de delinquir, que igno
raban tal vez 5 y asi salen de allí por lo 
común incorregibles.

Entre estos se hallan personas de va
rios oficios, que podrían exercitar con 
utilidad en los mismos presidios : y aun 
enseñarlos , especialmente á jovenes, 
que no conocen industria alguna, y á 
quienes la ociosidad envolvió en críme
nes, que aplicados no habrían cometido.

Los reos de delitos atroces á quienes 
no corresponda la pena ordinaria, debe
rían encerrarse en casas de reclusion, 
como las de Holanda ; dándoles las mis
mas ocupaciones , y prescribiéndoles un 
régimen semejante. De esta manera no 
corromperían las costumbres de los que 
Ro han cometido delitos feos 5 como 
ahora sucede , viviendo todos confundi
dos y mezclados entre sí,

/ 4 Los
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Los conrinados por contrabandos, 

ó por delitos leves, podrían aprender ofi
cio , y servir al mismo tiempo en los 
Re2;imientos fixos : de manera que á 
breve tiempo se lograría restablecer un 
orden, constante, y mejorarse sus cos
tumbres > en lugar de que al preséntese 
pervierten mas, y vuelven la mayor par
te dé ellos casi incorrertibleí.

Debería haber un número de níaeí^ 
trús honrados de las artes, que cuida- 
sen de la respetiva enseñanza ; / cówi‘ 
tres que castigasen , y corrigiesen á los 
indolentes ó viciosos, y á los que vivie
sen recluidos en las casas de correc
ción , establecidas en los presidios.

La industria popular ganaría por 
estos medios unos vecinos, que al pre
sente son onerosos al Reyno , y nocivos 
á otros muchos.

En quanto á los Gitanos tiene el 
Consejo propuestas las reglas suficientes 
para dar educación, y destino á toda es» 
clase actual de vagos, ó malhechores.
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La pena de azotes (ó) infama al que la 

Sufre , y no le mejora. Es contra buenas 
reglas de política deshonrar al ciudada
no , quando hay otros medios de corre
girle , y de mejorar sus costumbres.

Lo peor es , que esta infamia recae, 
según la opinion vulgar, sobre sus ino
centes familias ; y ellos se abandonan 
enteramente , sin volver á serles úti
les , ni al Estado. Recluidos en casas de 
corrección , se verá que están libres de 
ambos inconvenientes. Es una pena la 

de
(6) En Francia sequejan los Escritores eco

nómicos de lo mismo; mirando la pena de 
azotes , y la marca , como nada útiles á corre
gir los culpados. El autor de las causas de lii 
dcspablacton , part, i, cab, 34 ,ptt^* 2.4^ » se ex
plica de este modo : ,, En lugar de castigar con 
,,azotes, la marca, &c.y otras penas infa- 
n mantés ; las quales no corrigen , y empeñan 
Sí por el contrario los delinquentes á cometer 
,, mayores delitos ; ya que no merezcan pena 
jj capital , se les podría condenar á las obras 
>» públicas ; apartándolos de la ociosidad : ori- 
91 gen principal de sus desórdenes, que no les 
» dexasen libertad , ni tiempo para volverlos a

ce-



cxxxvi Discurso sobre
<^e azotes inventada contra los esclavos 
y poco acomodable á christianos y hom* 
bres libres , que descienden de familias 
decentes, quales son los Españoles. De 
donde se deduce , que esta corrección, 
colocada en los presidios, los escarmen- 
taria mas > y muchos se harían indus* 
triosos y útiles á la sociedad : teniendo 
por clases su morada, y en cada una ocw 
pación provechosa.

La población numerosa y destínadl 
es el mayor bien de un Estado, y el fúr 
damento de su verdadero poder. No es 

pues
,, cometer ; dándoles una ocupación tan si* 
,, Iiidable á ellos , como al Estado.**

Los Reyes Católicos en lugar de almace* 
nar delinquentes en los presidios , los temí' 
cían para poblar en las Islas y nuevos descu
brimientos de Indias, repartiéndoles tierras, I 
haciéndolos útiles.

Carlos ni ha renovado esta práélica, r^' 
mitiendo muchos á Puerro-Rico , y convendría 
ampliar este método con reglas oportunas,i 
sól-'das : pues no basta la remisión sino se pr*’' 
vee d la subsistencia y ocupación , como bî® 
hecho los Ingleses cu sus colonias.
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pues un objeto de corta consideración 
aprovecharen lo posible vagos , y delin
quentes; dirigiendo al mismo fin, y con
mutando muchas penas aflidivas de las 
que se hallan antiquadas en nuestras Le
yes ; ó que ya no corresponden a. las 
costumbres , ni á las luces del si^lo. 
Esto no es criticar las cosas pasadas, si
no presentar á los legítimos superiores 
nuestras reflexiones ; por si algunas mcr 
xecieren su aprobación.

s. XIX.
Se han tocado hasta aqui los medios 

mas generales, que pueden adelantar la 
industria popular. Mas serian del todo 
mutiles , si las Provincias carecen de un 
organo instruido y patriótico , que aco
mode estas y otras ideas en todo , ó en 
partéala situación, clima , frutos , in
dustria , y población relativa de cada 
Provincia.

La que está situada en costa de mar, 
bene en la pesca una industria muy prín-
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cipal. La navegación y ei comercio raí* 
rítimo son otros ramos , que aumentan 
ios objetos y atenciones del Gobierno.

Las Provincias, que tienen establecí- 
dos riegos , ó las lluviosas , pueden lle
var frutos 5 que no convienen á los terre
nos secos. Es por lo mismo necesario 
variar la industria , de modo que nun
ca se emprenda la que sea repugnante 
al clima. Con esta advertencia convie
ne leer los libros , especialmente te 
de agricultura ; porque de otro modo st 
cometerán notables yerros.

Quando ciertos frutos y primen» 
materias abundan en una Provincia, k 
su beneficio debe aplicarse la primera 
atención. Aunque el esparto sea infe«o! 
al cáñamo , si crece solo el esparto ct 
abundancia, conviene sacar de el tods 
cl partido posible; y por la misma n-, 
zon se ha de cultivar el cáñamo , sivií* 
ne mejor que el lino , y reducirle ’ 
inmufaftura.

Los Atabes cultivaban en Espí’’-
Ï
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mi* y consta de Ebn e.l-Auan ,<?1 aP^odonj 
itao y ahora apenas se conoce esta cosecha^ 
ene. y si alguna hay en Andalucía , no se 
leci- sabe hilar y beneficiar : tanto ha re
lie' trocedido entre nosotros la industria, 

rre- No se ha de inferir tampoco , porque 
ario alguna Provincia carezca de algún fruto, 
lun- que no vendrá en ella. Es prudente re
ante serva acudir á la experiencia.
ivis' Donde ciertas industrias se hallan ya 

io5 bien conocidas , es mas seguro dedicar- 
.0« Se con preferencia á su propagación y

perfección,por la mayor facilidad que 
er3> trac siempre el mejorar las cosas, que 
, fl establecerlas de nuevo.
ít¿tJ La forma de la población presenta 
:noi muy diferente proporción á las indus- 
a« tiias. La dispersa en aldeas cortas, es 
:oi“ propria-para fábricas ordinarias, unidas 

tí* ala labranza. Las. Provincias llenas de 
vif' Ciudades y villas grandes, admiten en 
le' tales poblaciones numerosas las fábri

cas finas i y los demás pueblos cortos 
3H- entran en lajesla aeneral.
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De esta vatiedad de hechos y ck* 

cunstancias , no es dado á un hombre 
solo su indagación , ni es la obra de un 
examen superficial.

Queda propuesta (en el §. 14)Is 
utilidad de establecer una sociedad eco- 
nómica de aj/ítgos ¿¿e¿pa'is en cada Pro
vincia. Sus primarias ocupaciones po- 
drian ser estas indagaciones, tomando 
unas puntuales razones del estado ató 
de la respectiva Provincia en Jos ramo5, 
que van indicados? y de otras particu
laridades que les dictará su aplicación 
y práctica noticia del país.

Donde hay leña y agua en abun' 
dancia,puede promoverse la quinqué' 
iíeria: yen especial la fábrica de todos 
los muebles é instrumentos de hierro- 
acero,y otros metales. En los puertosdí 
mar pueden promoverse Ebanistas coi
las maderas de Indias. Todos estos n»' 
teriaics se hallan en los vastos dominios 
del Rey : el amor de CARLOS Ill « 
constante y sus sobresalientes ta’ec-
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cJi- tos, para promoverlos. Á nosotros,pues, 
ibrc debemos imputarnos, si en alguno de 

un estos ramos no hay el adelantamiento, 
á que con ventaja de las otras Nacio- 

) 11 nes , nos convida la abundancia y 1» 
XQ- dilatación del Estado.
^ro
po. Jfnferiufn oeeeano.famam íjui terw¿net
ndfl iî//nj.(Virg.Æn. lib. i.v. 87.) 
tual
tros, §• XX.
icü- La sociedad económica ha de ser 
ion compuesta, para que pueda ser útil, de

la nobleza mas instruida del país. Ella 
IUD- es la que posee las principales, y mas 
qiir pingües tierras, y tiene el principal in- 
)dcs teres en fomentar la riqueza del pue- 
fra blo ; cuya industria da valor á sus po- 
sde sesiones.
COI Qnalcsquier fatigas y desvelos, que 
nía- tomen á su beneficio, es una retribu- 
nioí ^lon debida al valor anual, que dan á 
1« sus terrenos. Mientras los populares 
leu- cultivan con gcan penalidad los Carn
ot PQS,



cxlii Discurso sobre
pos, ellos cuidan de que no falte á per
sona alguna de la tierra industria de 
que vivir 5 y ocupan gloriosamente ,á 
beneficio de su patria, un tiempo, que 
sus mayores empleaban en la guerra, 
y ahora no aprovechan. Destierran los 
vicios , que trae la ociosidad j y todos 
á porfia trabajan por el engrandeci
miento de la Nación, j Qiié felicidad 
para lin hombre de bien, haber naci
do con rentas y .proporción , que le 
den lugar á. la mas noble tarea del 
ciudadano , mientras los demás están 
dedicados al afan de sus labores 1 Estas 
reflexiones tienen lugar con los indi
viduos del Clero, y las gentes acauda
ladas. Veamos ahora sumariamente las 
principales ocupaciones, propias de una 
de estas sociedades económicas.

I. La sociedad cuidará de promo
ver la educación de la noble-za; el 
amor al Rey , y á la patria. Una no
bleza escasa de educación, no conserví 
el decoro, que la es debido por su safi'
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gre. La Sociedad Bascongada ha co
nocido, que esta educación es el fun
damento, para que sean estables, y úti
les tales asociaciones políticas.

II Se dedicará desde su erección á 
formar el estado de la Provincia, y 
renovarle continuamente > porque de 
este modo se hallará en disposición de 
discurrir con cálculo y acierto.

ill Ha de cotejar la respetiva so
ciedad e¿ fva/or ¿ie sus cosechas, é in
dustria j y compararle de un año á 
otro. En este cálculo se encontrará el 
producto de cada ramo, y la mengua ó 
aumento que resultan y se tomará co
nocimiento de lo que va prosperando, 
ó necesita de nuevos auxilios j y qua
les son del caso.

IV La nufneracion ¿¡el puel^lo es 
un barómetro político de su aumento 
ó disminución j y ha de ser uno de sus 
cuidados anualcs.(i) El Rey tiene la mis- 
__ k________

(i) La «oiicía de los consumos, y la de los 
que
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ma necesidai de Ia contribucióndí 
soldados*que de tributos i para opa 
nerse á less enemigos del Estado,yb 
cer respetable á todos su Monarquía 
Una copia de los estados del alistamknj 
to annal Ie basta á estas sociedades, 
para reunir las noticias que nccesitcij

V Es preciso saber el número q 
los ■Vi?^í?r y weri^i^gús ; las causas q» 
influyen á ello j ÿ'discurrir los medwí 
de que' puede valerse el Gobierno,p 
ra destinar ambas clases á ocupación 
que los mantenga. (2)

VI Erconocimiento de ¡os qae¡i 
expaír/a/í temporal ó perpetuamente,;

bus
que nacen y mueren cala año, conducen tac- 
bien á fírmu los cálculos aproximados sobt^ 
la población. l os Ingleses han sido losJí 
con mavor acierro han usado esta especic^í 
cálculos , ciivo' libros se deben consultar* ,

(1) En el Consejo hay particular «f^i 
diente , causado por el incesante desvelo »| 
Rev á beneficio de la prosperidad com 'ii;^ 
ra indagar el nú ñero de los vagos , y rcdudi*, 
á vecinos aplicados, y trabajadores.
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ndí buscar ocupación en otios Países de-í 
3po nota , que en ci propio falta la indus-- 
S^hï tria suficiente, para emplearlos. (3)
R £2________ __Ta-
^^^ (3) En España hay nienos exceso, que en 
idcs; país alguno,por lo que toca á la emigración. Es- 
iter^ *’®” nuestras Provincias septentrionales se ha- 
0 '^^ Indias. Solo en el Obispado de Sam.tn^

, «ires reparable , y no trae grandes ventajas; 
9*" porque en aquel distrito no hay industria po- 

¡dlOí puiar : la agricultura está decadente,y han que- 
ijí ,P? pocas tierras incultas. Una sociedad 
'ion. i’^^’’*®^*^** ®” Santander sería muy importante, 

para promover el bien común de aquellos hon- 
. rados vasallos;y cambien convendría una Dipu^ 

i^/á ^‘’oow de aquella Provincia,para reunírlos ani- 
¡tC,* ^^f > P’’csídida de un Corregidor togada á imi- 

íacion de loque se observa en Asturias.
, En Indias los emigrantes no tienen mas des-» 

[je. tino qué el comercio ; y no pudiendo éste em- 
sobtí Pæ2r átantos, se pierden muchos, que repar- 
s (|ií J¡8ndoles tierras , se haran pobladores útiles, 
dec-; .^rece increíble,que sobrando en aquellas Re- 
irJ l'ones tanta tierra, haya ungían número de 
expíj ^^pañoles é Indios sin ocupación,por no hacer- 
j ¿t| 5^ estos repartimientos. Perjuicio es este, que 
’^ y'r^^^ ^^^‘^ '^ atención de los sabios Ministros 
dit “'^‘Consejo de Indias.

De
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Tales expatriados no viven á costa 

del País, y quando vuelven con regu
laridad aél, le utilizan > pero sisalená ; 
Reynos estraños â fijarse , perjudican á , 
el aumento de la población. El secreto i 
para detenerlos,se reduce á buscarles in- I 
dustria en su propia casa. Todas las de
más precauciones son inútiles,y acaso 
gravosas. Los que por sí no tienen, en 
que empicarse dentro del País, se vol
verán delinquentes, ó á lo menos men
digos ; viviendo á costa de los demás. 
El pueblo que no trabaja, es un peso 
inútil de la sociedad , y no daña , aun
que emigre, á menos que engrandezca 
un País enemigo. Un Reyno que tiene 
colonias, puede hacer gran uso de la 
emigración propia,ó agena.

De los Gallegos emigrantes á Portugaise 
habla oportunamente en otra parte de este dis
curso ; y tiene igual origen en faltarles tierrí» 
que cultivar ; sin lo qual no puede arraigar'* 
vecindario en parre alguna, por quanto la po
blación y la agricultura son las precursors 
de la industri.u
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’SM Debe pues medirse el valor de la 
gU' población; mas que por el número de 
■n ^ habitantes,con atención á la industria de 
11 i cada uno , y á los que viven aplicados 
ew ú ociosos. Estos últimos se han de re
in- bajar del número del pueblo, y agregar 
^e* á las cargas viciosas del Estado. Con es- 
aso ta distinción no errará sus cálculos de 
. en población la sociedad económica.
ob Vil, Los pobres impedidos de solem- 
en* nidad son una carga necesaria de los sa- 
lás. nos. (fiando no basten las casas de mi- 
íso sericordia, que hubiere en la Provincia, 
Jæ es forzoso discurrir otros medios de 
sea construirlas y dotarlas. La sociedad con 
¡liC sus luces instruirá á las personas, á 

Ja cuyo cargo corren estas materias; ó da
rá los informes, que le parezca, ó pida 

•2_ el Consejo, con acierto y verdad.
1 Sí VIIL La agricultura, la cria de ga~ 
lis- nados^ la pesca, \2ís fábricas, el corner^ 
f^J cio^ la na'uegacion en su mayor aumen- 
,0. to, en quanto á las reflexiones cientí- 
ris ácas de propagar estos ramos, deben 

/ç 3 for-
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firmar la ocupación y el estudio de 
Jas saciedades económicas ; ya tradu
ciendo Jas buenas obras , publicadas 
fiera, con ñoras y reflexiones acomo
dadas a nuestro suelo; ya haciendo ex-' 
peiimentos y cálculos políticos cres
tas materias;ya representando, ó ins
truyendo á Jos superiores, á quienes 
pertenezca proveer de remedio.

■ Es muy del caso adquirir noticias, 
SI Ja Provincia es marítima , ó de frony 
tera , adquirir estados de Jo que se in
troduce y extrahe , para discernir los 
tamos en que es activo, ó pasivo su 
comercio.

Si introduce gran número de fru
tos para su consumo, está decadente 
su agricultura.

Ea decadencia de Ja industria re
sultará de las manufaduras, que con
sume de fuera, y de Ja ociosidad en 
que ésten Jos iiabitantes de la mism^i 
Provincia.

De estas comparaciones se formali 
ba- •
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de balanza política de una Provincia ó 

di]. Estado con los otros, y se sabe quales 
das ramos están mas decadentes, y nccc- 
j^o- sitan mayor fomento.
ex- IX Estas sociedades serán Utiles, 
es. para votar con justicia los pref^ios, que 
tj. quedan indicados á beneficio de los 
nes que se aventajen en las artes; o en pro

mover las cosechas,que convengain- 
¡as troducir ó extender con preferencia;o 
3U- que descubran algún secreto útil. Ahora 
],]. faltan aun suficientes conocedores en 
[q5 algunas Provincias ; pero las conferen- 
51] cias délos amigos del país en lasjun- 

tas de la sociedad, y el común deseo dé 
rfl. sobresalir, les facilitarán los medios de 
utj adquirir las nociones , que ahora Jes 

faltan.
fg- La lectura de las obras económicas

es absolutamente precisa, para formar
an se un cierto número de principios car- 
^2 dina’es.

Aq lo han hecho los individuos de 
j2 la Sociedad Bascongada î logrando la 

^4 acep-
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aceptación cie las gentes instruidas en 
sus concurrencias.

X Podran del propio modo exa
minar los proje¿ios económicos,y rec- 
tificaríos Ï para que quando se entre
guen á Jos Tribunales ó á los Ministros, 
por donde deban despacharse , estén li
mados , y reducidos á un ajustado cálcu
lo político ; fiindados en datos ciertos, 
y nunca en supuestos, apartados de la 
verdad. Admitirán á este examen pri
vado aquellos que quieran consultará 
la sociedad Jos respetivos autores,y 
no otrosi á menos que sean impresos, 
porque en quanto â estos será librea 
la sociedad hacer de ellos el análisis 
y crítica, que merezcan.

Los monstruosos yerros de los pro- 
yetos han hecho odiosa esta especie de 
escritos, que se miran con el aspeto de 
unos sistemas mal digeridos, de impo
siciones nuevas.

De aquí resulta, que los ánimos es
tán preocupados contra todo proyecro»
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y esta aversion genérica es otro abuso. 
El estúdio y el discernimiento de las 
sociedades, á donde se podrán remitir de 
oricio, establecerá un medio regular en
tre los dos extremos, que se advierten.

XI Los dej‘tWr/w/íw?w,que se va
yan haciendo en toda Europa, tocantes 
á promover las artes , la indusrria,y las 
cosechas, (4) deben llevar la primera 
atención de estas sociedades : formando 
cada una sus experimentos, y escribién
dolos en sus memorias y aétas , que de
berán de tiempo en tiempo dar a el pu- 

bli-
(4) Las oby/íf peftódicaf de esta Glasease de

ben comprar mensualmente por la sociedad. 
Estas especies » aunque nosean todas adapta
bles á la provincia , excitan muchas ideas prac
ticables en todo ,ó en parte.

Las memorias de la sociedad de Dublin^ ca
pital de Irlanda, y las de la sociedad de Beru^ 
en Suiza,son muy insirudivas , y con especia
lidad las primeras. El estudio de la lengua in
glesa es de suma importancia , para entender 
los excelentes escritos y providencias, relativas 
al fomento de la industria.
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blico î cuidando no menos de Ja exâài- 
tud de las cosas , que de la précision de 
explicarlas al uso general de todos,y 
con cálculo cierto, ó aproximado. Lo 
demás es deliraren política.

Xíl Las sociedades patrióticas no 
tendrán jiirisdicion, ni Jiíero privilegia
do ; esmerándose sus individuos en res
petar la justicia ordinaria , y en desper
tar todos los medios,que pueden condu
cir á la prosperidad de la agricultura, de 
Jas fábricas , y demás industria popular, 
para el efecto de instruir las sentes ince
santemente en este punto, de que de
penden Jas ventajas nacionales ; como 
centro de sus tareas y especulaciones. , 
Su unico objeto ha de ser enseñar de
mostrativamente ai común los medios 
de promover Ja pública felicidad;)- ésta 
será la escuela , que deseaba CoJumcIa, 
y echaba de menos Petronio,

XíII Los fn¿¡¿bi¿i¿if)s de estas socie* 
dades no Solo deben existir en la capital: 
serán muy útiles los dispersos , para

maii^
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mantener correspondencia con la mis
ma Sociedad en rodas las partes de la 
Provincia.Los párrocos, aunque no sean 
socios , pueden informar con mucho 
conocimiento, y mas facilidad lo que se 
desee saber.

Esto no se conseguirá solidamen- 
te , donde los párrocos son nntuales y 
están indotados , como sucede en la 
mayor parte de Andalucía. Esta incon- 
gruidad es otra causa de la decaden
cia de su industria.

En el orden del asiento todos le 
deberían tener, según fuesen llegando 
indistintamente : á excepción de ios ofi
ciales de la sociedad , que han de presi
dir por su empleo en las juntas, que se 
celebren. Las etiquetas en España han 
destruido cosas muy buenas : tengo ca
sos prácticos , que hacen conocer la 
necesidad de adoptar esta humanidad 
y franqueza, que no es incompatible 
con la atención debida á un Grande ú 
Obispo, á un título, á un caballero, á

un
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un sabio , ó estrangero, que accidental
mente concurra á Ia sociedad, y no sea 
del cuerpo de ella. Porque si lo fuere, 
hará un afto propio de su honor en [ 
apreciar solo las ventajas de la patria, 
quando concurra á la sociedad i dan
do exemplo á los demás de modera- 
cionj sin faltarse tampoco á ciertas con
sideraciones justas , que no necesitan 
reglas entre personas , á quienes guia 
su honor y buena crianza.

Asi solo deberá haber dos clases de 
amigos del país, esto es una de socios 
Kíi/»erarí0Sj que asistan continuamente 
á las juntas, por residir en la capital; ■ 
y la clase de sacios correspon^iíenfes, i 
que por escrito contribuyan con las no
ticias, que subministre el recinto de su 
residencia , por vivir dispersos.

Estos correspondientes, quando es- 
ten en la capital, han de asistir con el 
mismo asiento y voto, que los nume
rarios sin diferencia alguna: volviéndo
se numerarios, luego que residan en la

cae
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capital Î y correspondientes, en mudán
dose á otro vecindario. Los eclesiásti
cos serán Í2:ualniente admitidos en am- 
bas clases.

XIV El Direftor, Censor, y Tesorero 
deben ser electivos, y lo mismo el Se
cretario. Este oficio y el de Direftor, 
conviene sean perpetuos: consistiendo 
en su digna elección el progreso, ó por 
el contrario la inacción del cuerpo ente-? 
ro de la sociedad.

Censor , y Tesorero pueden ser 
trienales, y reelegirse , si su buen de
sempeño lo permitiese í ó se hiciese ver 
la conveniencia de hacerlo asi.

Estando impedido qualquiera de es
tos quatro oficiales, ¿ausente por lar
go tiempo; debería cesar,)’ nombrarse 
otro en su lugar : por importar mucho 
la adividad de las Juntas ordinarias,y 
extraordinarias de la sociedad.

XV La ¿/í?r¿zf/í?w(y)deestas socie- 
da-

íí) Asilo hacen loí Ingleses en muchas
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dades patrioticas puede consistir en la 
contribución anual de los socios ami
gos del País , que residan dentro ó' 
fuera de él.

Se supone, que deben ser los socios 
'gentes de educación, y de algunas conM 
vefiienciasj no pudiendo incomodarles,] 
como ciento y veinte reales de vellón al 
ano ácada uno, para fondo primario y 
continuo de la sociedad.

Este fondo es absolutamente nece- 
sario , para comprar libros, tocantes ala 
economía política en rodos sus ramos; 
y emplearle en los diferentes experiment 
tos, que es preciso repetir en la casa y 
terreno propio de la sociedad, ó en o ti as 
partes.En el supuesto de queá except 
cion de los sirvientes , nadie hade ¡levar

suel-- ■

útiles Academias. La sociedad Real esrá dorada 
sobre este pie , á costa de los buenos pairioNS’

Las subscripciones , pira ímprimir obr^s 
costosas y necesarias, han resultado de igua
les principios sociales de amor al público»
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sueldo en tales academias? contribui
rán todos los socios á porfía á promo
ver el estudio y los conocimientos polí
ticos , para que refluyan en el público á 
beneficio del Rey y de la Patria. Y aun 
resultarán estas tareas en el propio in
terés de cada uno, para saber mejorar 
su hacienda.

XVI En Valladolid , Sevilla, Zara
goza , y Barcelona hay academias es
tablecidas, que sin decaer de su peculiar 
instituto, conservando paia él una clase, 
pueden ampliarse á los demás objetos de 
estas sociedades.

En las Provincias grandes , como 
Galicia, Castilla, Andalucia y Cataluña 
no basta una sociedad económica en la 
capital: son necesarias en otras ciuda
des considerables.

Tortosa necesita una sociedad eco
nómica particular,para fomentar el rie
go,navegación y exportación de fruros 
por elÉbro.

En Lérida no es menos necesaria y 
en
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en Urgel, para adelantar Ja industria, ÿ 
en Gerona. De otra suerte roda ía apH- 
cion pasa á BarceJona, donde ios jor
nales son mas caros, y al cabo se malea
rán, ó decaerán las manufaduras, esta
blecidas de poco tiempo á esta parte.

El Reyno de Murcia dará ocupación 
ventajosa á sus sociedades particulares 
en Murcia, Cartagena, y Lorca. (6) 
La nobleza es bastante numerosa.

El
(ó) El territorio de Lorca es de los roas 

fértiles de la península,y se halla en gran parte 
inculto por causas contrarias al bien público» 
que se están remediando y examinando de or
den del Consejo , con el saludable objeto de 
hacer repartir las tierras , y arraigar en ellas 
un considerable número de vecinos.

Tiene la facilidad de la exportación desús 
frutos por el Puerto de lai Aguilai, que aho
ra se halla fortificado , y con algún princi
pio ya de población.

Para llevar ésta á su debida perfección,pen
de en la Cámara expediente consultivo tm* 
lercsando también el fomento de este PuertOi 
para cortar á los piratas ó coi saríos todo abd' 
go en su cercanía , que antes permanecía df' 
sierca con mucha desventaja de la Nación.
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El Réyno de Granada, además de 

la capital, las debe tener en Almería y 
Málaga, que son puertos, por donde se 
puede fomentar su comercio conside
rablemente, su agricultura, é industria.

La misma ampliación puede tener 
lugar en la academia de agricultura de 
Galicia; cuyo instituto ya comprehen
de un ramo de los objetos de la socie
dad ; los quales por lo tocante á la in
dustria de las fábricas, comercio , y pes
querías , necesitan de mayores especu
laciones. Porque la agricultura pocos 
adelantamientos ofrece en Galicia, don
de la aplicación de las gentes á el cul
tivo y abono de las tierras, es admira
ble; y el repartimiento de la labranza 
puede servir de modelo, (i) Por manera 

/ que.
(i) En Galicia hay muchos terrenos despo

blados; cuva labranza continua impiden sigu
ióos particulares^ que se llaman dueñot vocerar^ 
sin hacer constar de título razonable , que au
torice este impedimento de la agricultura , y 
de la población completa de aquella nobilí
sima Provincia.
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que en la propagación de los linos y cá-* 
ñamos,c introducción de algunos frutos 
nuevos, ó descuage de terrenos mon
tuosos, poniéndoles en libertad i y sur
tiendo la falta de leña con el carbón de 
piedra, pueden los socios extender sus 
discursos, y proyectos beneficiosos a
aquella Provincia-

En
Nadie puede tener derecho,para estorbar la 

labranza y desmonte de las tierras incultas. E! 
Gobierno debe autorizará los vecinos para su 
descuage y cultivo. Estos fueron los prime* 
ros caminos, por donde la legislación inglesa 
fomentó el cultivo en la gran Bretaña. Si los 
voceros tienen título ó derecho , deben presen
tarlo en la Real Audiencia , y hacerles aquel 
tribunal la justicia, que les asista ; regulando- 
les un canon módico. Qiialquíera es bastante 
para unos dueños imaginarios, y que ninguna 
industria han puesto en mejorar el cultivo de 
aquellos terrenos ; los quales en realidad son 
comunes, tomados sobre la tolerancia de lo« 
demás vecinos sus compatriotas.

La sociedad de agricultura empezó á tratac 
de esta materia *, y todavía no se ha concluido, 
aunque es tan importante. No debe dexarseof 
la mano ; puc» concediendo permiso general 

pa
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En Galicia (2 J con el tiempo serían 

necesarias otras sociedades económicas 
en cada una de las Capitales de las siete 
Provincias, en que está dividido aquel 
Reyno. La variedad de sus frutos, y 
clima pide esta atención separada: 
no siendo tampoco del caso las combi
naciones propias de las Provincias ma
rítimas, para las de tierra adentro. Esto 
no impide la recíproca corresponden-

________ £2___________ cía 
para estos desmontes, no saldría á Portugal 
tanto número de Gallegos, que pasan de veinte 
rnil , por faltarles libertad de cultivar estas 
montanas. Su falta de cultivo da en cara á 
los que conocen la laboriosidad de aquellos na
turales. Los caprichos, perj’udîcîales á la pros
peridad pública , se han de mirar como deli
tos , opuestos al bien déla sociedad. Es repre
hensible su disimulo en los que viéndolos, 
llenen autoridad , conocimiento , y obligación 
de remediarlos , y los disimulan.

(2.) ^ Esta Academia fue instituida por el xeio 
del Señor Marqués de Piedra^Jfuena ^ el qual ha 
juntado un número excelente de obras análogas 
a instituto en un País, donde no se conocían 
apenas.
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cia dp las sociedades entre sí j por ser 
en otras cosas y ramos , comunes las 
ideas c intereses.

XVII Todo lo que mira á la discipli
na y ré^if/íen interno de las socieda- 
des, pertenece á sus peculiares esta
tutos. Su formación en lo general 
es común á todas las academias. Las 
particulares circunstancias se deben 
reflexionar por los encargados de co-i 
ordinal las nuevas reglas. AI tiempo' 
de su aprobación con Real au tori-1 
dad , se deben examinar ; escusando 
multiplicar leyes y ceremonias de po
ca importancia. Al mas patriota, y| 
al mas instruido deben tener las so-. 
ciedades la primera atención.

XVIIÍ Estas academias se podrán 
considerar, como una escue/a pM-\ 
ca de la teórica y prádica déla cco-| 
nomía política en todas las provincias^ 
de España, fiadas ácl cargo de la iio\ 
blczay de las gentes acomodadas, bs 
quales únicamente pueden aplicarse
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á esta especie de estudio. (3)

Lo que en las Universidades no se en
seña, ni en las demás escuelas, será una 
instrucción general de Ja nobleza del 
Reynoj que se logrará en las sociedades. 
Dentro de poco tiempo trascenderá al 
pueblo , para que sin equivocaciones 
conozca los medios de enriquecerse, y 
de poder servir al Rey y á la patria en 
qualquier urgencia.

Entonces los proyedos no serán 
quiméricos , y fundados en estancos y 
opresiones, como ahora se advierte en 
los quede ordinario se presentan; por 
no tener sus autores á la vista lo que 
es compatible , ó repugnante al bien 
general del Estado,(4) á causa de faltar-

/ 3 les
(3I Loí Hbroí poiíticos de Herrera , Monca^ 

da , Leruela , Navarrete , Deza ^ UztarÍz , Vlloa^ 
Ar_2,umofa ^ 7.avala , y otros honradísimos Es
pañoles se leerán rn las sociedades , y reftífi- 
carán sus idéis, con los hechos prádicos y ex- 
penmenrales que adquieran de cada Provincia.

(4 ) Uno de los Socios amigos del País de
be-
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les el estudio necesario y Jos libros.

•^'^unos perjuiciós suele padecer 
el común de parce de Jos hacendados, 
ganaderos, y comerciantes. Si un cor
to Ínteres propio Je prefieren Jos so
cios al del pueblo, que no es creiblc 
en personas de honor, se inutilizaría’ 
en gran parte el bien, que se debe es-, 
perar de Jas sociedades. Los intere- ¡ 
ses persoiiales nunca han de prevalecer 
al bien público. El sistema contrario,' 
adoptado en otros Países, fue el ori
gen de su ruina.
XIX EJ Clero contribuirá por medio 

de las noticias, que den los párrocos, á 
proporcionar daros constantes^ los cál
culos políticos, como queda expuesto.

bcria explicar cf derecho público , y los elemof 
fo/, en que se funda la felicidad pública í U 
juventud. Sena también de su carino contrahec 
estos principios á su provincia en particular; 
siempre con relación al bien general de la Es- 
pana. La educación de la nobleza en algún Sc- 
WH’arío provincial, debe llevar la atención de 
Ja Sociedad , imitando la Basconaada.
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Propagada de un modo luminoso y 

constante la instrucción política en el 
Reyno , que ahora es mas escasa de Io 
que conviene; será generalja fermenta
ción industriosa en todo el, á beneficio
del común. . . .

La extension de estos principios en 
el Clero, hará mas útiles sus cuantiosas 
limosnas î y contribuirá á desterrar los 
holgazanes pordioseros, (y)^

La limosna clamorosa á la puerta 
puede perder su mérito , si es acompa
ñada de algún espíritu de amor propio.

No sucederá esto ¡amas con los so
corros secretos ó públicos, que fomen
ten la industria de las familias.

XX La historia econójniea ae ¿a 
Trovineía merece una particular aten-

^4 ^c^
(s') El Exmo. Señor Arzobispo de Toledo 

con el reedificio del Alcazar para hospicio, 
restaurari las artes en Toledo; y disipara la 
ociosidad lastimosa de los q«e /c®” ^p^me 
sion de mendigos en aquella ciudad. Esto 
exemples, repetidos por otros Prelados, acele
rarán el beneficio común de la nación.
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cion de paite de e»tas sociedades pro
vinciales.

Deben los socios recoger copia de 
todas las providencias y proyeótos, to
cantes a la industria, riego, navegación, 
pesca , o comercio de la Provincia , y 
hacer análisis de ellos ; examinando las 
causas , de que haya dimanado no ha
ber tenido efedto , y los caminos que 
se podrian tomar con seguridad, para 
realizarlos.

Conviene adquieran noticia de las 
fábricas perdidas en su Provincia 5 qué 
manufacturas,y por qué causas se arrui
naron. Esta especulación instruiráá la 
sociedad en los medios de restablecer
las. Muchas manufaóturas se envegecen, 
como sucedió á las espadas, da2;as, y 
petrinas de golilla, por acabarse el uso. 
Un patriotico zelo debe esmerarse en 
buscar ocupación equivalente á tales 
fabricantes , á quienes se subscrahe Ja 
materia de su oficio.

Lo mismo acaba de suceder con
los
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ÏOS coheteros por la pista prohibición 
de las fiestas de pólvora. Otras fabri
cas son tan bastas , qne* ya las gen
tes no quieren consumir sus géneros; 
como sucede á algunas manutacturas 
nuestras, ya antiguas, de sombreros. 
Entonces es menester afinarlas,para que 
no pierdan su despacho. Y asi debió ha
cerse con muchas de lana , que han cal
do , por ser mejores y tan baratos los 
géneros , que vienen de fuera. Estos 
males políticos solo se pueden reparar 
por virtud de una prevision continua, 
y vigilante de personas , que incesan
temente reflexionen las resultas y com
binaciones, que ofrecen las circunstan
cias actuales ; y la inclinación que va 
tomando la industria española, y la de 
otras naciones comerciantes.^ Sin este 
cotejo no se vendrá jamás a discurrir 
con acierto.

De las casas yermas, que hay en ca
da pueblo, deben tener,ó adquirir igual 
noticíalas sociedades ¿y asimismo del 

tiem-
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tiempo y causa de su despoblación.

Esta empezó en 134.7 con la peste 
general,que arruino pueblos enteros, y 
despues hubo pestes particulares. De los 
destrozos de esta peste, que duró tres 
años hasta el de 1350 , tratan nuestras 
historias y Jas de Jos Árabes 5 habien
do empezado por Almeria, que enton
ces era un gran emporio de comercio 
sobre el mediterraneo. Ninguna noticia 
P"!”'*^^ <*5*« escaparse á Ja curiosidad 
y diligencia de Jos amigos del País.

La expulsión de moriscos dexó yer
mas casas y Jugares enteros, de que de
be tomar Ja sociedad cabal noticia,y de 
Ja repoblación sucesiva.

Las correrías de corsarios en Jáseos
las han contribuido al mismo daño í y 
es un objeto importante Ja población 
de Jos Puertos, Calas , ó Lías en que 
puedan refugiarse.

Los Turcos con su corso han des
poblado en el siglo 16 gran parte de 
la costa de Africa. Con el establecí-

míen-
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Kiiento de las Repúblicas ó Regencias, 
cspecialmentede Argel, han envilecido 
el poder de los Moros, é impedido su 
reunion en alguna poderosa Monarquía.

Este equilibrio, que ha sido prove
choso á la España , no la ha produci
do ventajas de comercio en el mediterrá
neos por no tener corriente la paz con 
estas Regencias. De donde resulta, que 
otras naciones se aprovechen con men
gua nuestra de la navegación del medi
terráneo Î y que esté menos poblada 
nuestra costa, que baña el mismo mar. 
Si se destruye á Argel, se facilita a los 
vecinos su conquista; perdiéndose el 
equilibrio, que tanto conviene con
servar en Africa.

Nuestro corso ha sido, y es el mas 
funesto á los Argelinos: los trabajos de 
los cautivos en los arsenales de Car
tagena les hacen temblar; y transmigra 
la marinería de aquella Regencia te
merosa del corso español, á servir en 
Marruecos y en otras partes.
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ó’enadcgran utilidad á nuestra na

vegación e industria , aprovecharse de 
esta superioridad, para ajustar Ja paz 
y comercio, que nos convenga.

Todas estas reflexiones se presen
tan con claridad, quando se saben y 
medirán los sucesos corrientes de los 
pstados confinantes.

La ambición de pastos ha extermi
nado muchos lugares en España j le
vantándose algunos con ellos en calidad 
de único vecino,o dueño jurisdiccional; 
y es otra de Jas causas radicales, que 
han contribuido á Ja despoblación, y 
que el Rey de Portugal está reme
diando en Ja Provincia de Alentejo.

El modo de venir del logro de esta
blecer la felicidad pública de una Pro
vincia, es averiguar profundamente las 
causas físicas , ó políticas de su deca
dencia ; ó del aumento de Jos ramos, 
que se hallan en buen estado.

La^a^rr^ daña menos aún de loque 
se piensa en ciertas circunstancias. Va

len-
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iencia mejoró sus tábricas con la guerra 
de sucesionî por haberse avecindado alli 
un eran número de soldados estrange- 
ros, diestros en texer las estofas de seda. 
Cataluña se reparó por iguales medios. 
Las guerras, que se hicieron fuera de la 
Península,son las que disminuyen la po
blación , y agotaron el erario público.

La gran masa de dinero , que las 
tropas estrangeras hicieron circular en 
España, repuso la escasez déla especie, 
que había en tiempo de Carlos II. La 
disciplina militarse restauró; y con ella 
todas lasartes anexasála milicia. Si no 
se reflexiona en la serie de las cosas , no 
es fácil acertar politicamente en lo que 
conviene al bien publico del Reyno-

XXI Igualmente estas sociedades 
podrán velar en todas las enseñanzas 
de matemáticas, máquinas, tintes, dise
ños, telares , y demás cosas necesarias 
para fomentar la industria ; repartién
dose éntrelos socios el cuidado de ca
da cosa ó clase; 5^ el examen de Jos pro-
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gresos ó respectiva decadencia de íos- 
varios ramos de industria, que se ad
vierta.

^^^^ ^^ S^^^nefe ¿ie /a historia na
tural de la Provincia, dividido en los 
tres reynos vegetal, mineral y animal, 
ha de ser otro de los principales cui
dados déla sociedad económica délos 
amigos del País.

En él se conservarán todas las semi
llas, yerbas, muestras de minerales, y 
canteras, descripciones de los animales, 
3ves, y peces de rio y de mar : de suer
te que no haya producción de la na
turaleza en la misma provincia, ó en la 
costa, siendo posible,que no merezca 
la atención de la sociedad económica.

Cada uno de los tres reynos puede 
estar al cargo de uno de los amibos del 
1 ais, que cuide de su adquisición , des
cripción , y colocación ordenada.

Como los socios dispersos en la 
provincia Ies pueden facilitar á poca cos
ta, será esta una de sus principales obli

ga-
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gaciones , y mantener ,1a correspon
dencia con el socio encargado de ca
da clase, ó reyno como llaman los bo
tánicos»

No basta conocer la especie : hay 
dentro de ella sus diferencias, y estas so
lo se distinguen,á medida que se vá for
mando U colección , y adquiriendo 
los monumentos físicos.

Es de suma importancia indagar 
todos los nombres provinciales de cada 
cosa Î pues con el tiempo se puede for
mar un diccionario clásico; y de todos 
estos reunidos es fácil componer un 
systema general de la historia natural 
de España, para quantos usos de co
mercio , ó instrucción nos sean del 
caso.

Jamás se debe discurrir, ni tratar de 
producción alguna natural; sin tenerla 
presente, y enterarse bien de lo que es. 
Las especulaciones abstractas sobre las 
cosas físicas,quando no se fundan en el 
conocimiento real y analítico de las
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mismas cosas, están expuestas á nota
bles yerros.

Eluso, que pueden tener en las fá
bricas y en el comercio qualesquier pro
ducciones,es lo que inmediatamente in
teresa la curiosidad y estudio de los ami
gos del País en sus conferencias , y 
discursos académicos. No por esto se 
desdeñarán de leerlas obras elementa
res , que facilitan su perfedo conoci
miento 5 para poder hablar con propie
dad, y como corresponde á cuerpos y 
sLigetos tan dignos y acreedores de nues
tro respeto común.

Puede congeturarse, que acertán
dose con el método de inflamar en el 
amor del bien público á estas socieda
des j logrará España reunir en su se- 
xo los conocimientos, que ha costado 
¿siglos y tesoros inmensos á otras na
ciones adquirirlos Î é irlos reélificando 
con gtan fatiga suya, hasta llegar ála 
debida perfección.

He concluido cl discurso;su utili
dad
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ïâd es innegable. EI que encontrare me
dios mas efeétivos de lograr estos fi
nes , merece ser escuchado. Ojalá con
curran los muchos hombres hábiles, de 
que abunda Ja nación , á examinar es
te punto, que merecía propoiierse, pa
ra que concurriesen todos á escribir; 
adjudicando el premio, que se fixáre, 
ai que mejor lo hiciese. Si contradi
ce sin meditar , solo por antojo, na
die debe oirJo : ( i pues no es
tán los dcnaás destinados á satisfacer 
agenos caprichos. Harto sacrificio ha
ce el filósofo en conocerlos , y en no 
ofenderse -exteriormente de su extra
vagancia j ó de los miserables fines, que 
excitan su emulación y afectado despre
cio; mientras les vé consumir sus dias, y 
s;í hacienda en ociosidad; y á algunos 
acaso en distracciones nada inocentes.

.^íl/e húfnimir^ species , & rerur^ 
discû/ûr usus :

0) Pers. sat. >.
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Ke¿/e suum cuique est , nec 'vettf 

vivitur une,
Merciéfus hic Italis ntutat suè sols 

recenti
Rugosum piper ^ ¿r pallentis grana 

cumini :
Hic satur irriguo mavult turgescere

somno :
Hic campo indulget ; hunc alea 

elecoquit : ille
In venerem est putris.

La Ocupación honesta es Ia que 
corrige las voluntariosas costumbres de 
muchos, ó las poco decentes. Las so
ciedades propuestas, con el buen exem
plo de los mas , contendrán á los po
cos 5 que abandonados á la ociosidad, 
serian de otro modo la víctima de sus 
vicios y extravíos.

A un Reynado , en que solo la jus
ticia y el amor al bien, forman los cui
dados del trono, le es debida la glo
riande estcnder la industria popular en j

Es- I
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España, por medio de unos estabicci- 
niientos sólidos. Üexemos á las nacio
nes ambiciosas el ruinoso empeño de 
ensanchar sus confines j derramando la 
sangre de sus compatriótas sin verda
dera necesidad; y agotando las fuerzas 
esenciales del Estado, con las infelices 
conseqüencias, que nos dexó diseñadas 
Virgilio (2) tan al vivo.

^if/feuhi fas versufn,atque nefast
Sot bella j>er orbem 5

Tam multae scelerum facies ; TJon 
ullus aratro

T)ignus honos ; squalent abdublis 
arva colonis-,

Et curv¿e rigiilum falces confantur 
in ensem.

Hinc movet Euphrates, illinc Ger-i 
mania bellum ;

HiciniC , ruptis inter se legibus^ 
urbes

ftj 2 Ar-
(^) VÍrgU. Geor. lib. i vers. jojySc ieq»
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jjrwa feruT^t î s^z’if fÿ^o ¿f^rs

Nuestra Monarquía tiene una ex
tension, superior á qualquiera otra. Su 
clima recibe toda especie de frutos j y 
la capacidad de sus naturales no cede 
a alguna. Es pues natural, que apro
vechando ía adual constitución pacífi
ca , y la protección de tan gran Rey, 
recobre la nación su industria y po
blación anterior , disipada en los dos 
siglos inmediatos con las guerras y 
conquistas.

Estas ideas son obias, y no tienen 
otro mérito, que haberlas reunido en 
un orden natural 5 para que ingenios 
mas sobresalientes puedan con menos 
fatiga darles su última perfección. El , 
2clo público las ha animado, y todos i 
tienen la misma obligación de con- ; 
curtir con sus lucesj y adelantar lo que 
yo no haya alcanzado, ó las ocupacio
nes no me permiten explayar.

§. XXL
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5. XXI.

Cerraré este discurso con un pará
lelo de las ventajas , que por la industria 
han adquirido los Estados modernos, y 
antiguos de mas fama y celebridad.

Que la Holanda contribuya cinquenta 
y dos por ciento: y el pueblo este tan ri
co, no cabe atribuirlo á otro principio, 
que á la general aplicación de las fa
milias.

La Inglaterra, que paga casi veinte y 
quatro millones de pesos por réditos 
de la deuda nacional,y ocurre con gran
des subsidios á las gravísimas urgencias 
y dotaciones del Estado , saca de la ocu
pación bien dirigida este tesoro.^

Estas dos naciones, respectivamente 
á su suelo,tienen una gran poblàçion. La 
de Holanda, midiendo geométricamente 
su corto terreno , es comparable a la 
que nos refieren de la China.

La Suiza en muchos Cantones tic- 
tic un gentío considerable , y lo de- 

f» 5 mués-
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mucbtra el crecido número de tropas, 
que de allí salen continuamente á suel
do de otras naciones. Estos Regimien
tos mercenarios, reunidos en un cam
po , formarían un exercito tan nume
roso, como los de las grandes Porcn- 
c^^s. No oímos , que la población de 
Jps..Cantones decaiga, por causa de es- 
t^. .continuas reclutas,en su vecindario} 
ni se quexan de ello sus escritores eco
nómicos. No pLiedé atribuirse este silen
cio » ignorancia del cálculo político, 
ni de ios medios de fomentarla indus
tria, Basta leer las observaciones de la 
Sociedad de Berna, para deponer quaí- 
quieia .duda. La prueba de la gran apli
cación del pueblo de los Suizos , se 
infiere también por el gran número de 
mercancías, especialmente ordinarias, 
que salen de aquellas montañas á ven
derse en otros Paísesi y la misma aplica
ción se cj^tiende diariamente á Jos res- 
Untes pueblos de Alemania.

Los prododos de la industria de
una
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uni nación, forman el barómetro mas 
seguro , pot donde se debe regular Ja 
progresión, ó decadencia del Estado; de 
su riqueza ; y del numero de sus habi
tantes. Quando los ramos de la indus
tria están bien arreglados , se multi
plican de tal manera los habitantes, 
que naturalmente producen gran copia 
de mercaderías , y de hombres so
brantes.

Sabida la porción de mercaderías, 
que vende un país al estrangero, y cal
culando las personas, que necesitan pa
ra maniobrarse; se conoce fácilmente el 
número de habitantes, que mantiene 
á costa de los países estrangeros, que 
las consumen.

Por la cantidad de medidas de tri
go, ú otros frutos que extrahe, se cal
cula también, quantos brazos se dedi
can en él á la labranza, á costa del es< 
trangero.

De este modo se entiende bien, 
como un país industrioso puede au-

Æ men-
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mentar el pueblo, y mantenerie á coscá 
de Jas naciones vecinas. (3)

Las naciones, que no han Jkga- 
da

(3) La paz con Afan-agcof, en cambio de los 
frutos que nos venden,facílírará el despachodc 
Jos siguientes géneros de las fábricas de Espana; 
estableciendo faáorías permanentes, bajo la 
protección de nuestros Cónsules, en los puer
teas donde exísren, *
Fierro de Vizcaya en planchuela.
Pañuelos de Barcelona.
Papel de mediana calidad.
Dimasco carmesí.
I<f. azuf, que no sea muy subido,ni muy claro* 
Id. verde.
Terciopelo carmesí.
Id. verde.
Id.' azuí.
)d, negro,
Paño negro de Segovia veinte yqnatreno.
Id. de Alcoy de la calidad ,y colores siguien- 

íes, ®
Treinteno de color negro, verde, azul-obscu

ro i y encarnado.
Id. veinte y quatreno de los mismos colores. 
Id. diezyseiseno , y catorceno azul. 
Azafrán.

Azu-
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do todavía á conocer, y prañicai por 
sistema tales principios en su terreno, 
no pueden tener extracción ventajosa

Atucar de la Habana de primera , y segunda 
calidad.

Hojas de lata.
Una moderada tarifa en los derechos de

be ocupar la atención de los Cónsules , para 
ayudar y hacer preferir nuestro comercio.

Las sociedades económicas de las provin
cias marítimas harán un servicio Importante, 
en comparar las tarifas, y los géneros , que 
van y vienen de cada nación á España; y los 
qne de España pueden salir a venderse en los 
Países estrangeros ; formando listas de las mer* 
caderlas y nutos con toda distinción.

El Diccionario de comercio de Sabarjt 
ilustró á los fabricantes Franceses por este 
medio. En aquella obra se refieren todas las 
manufaáuras , y géneros que se fabrican , o 
exportan de aquel Reyno , y lo que pudo el 
autor adquirir de la industria de otras Na
ciones. En la edición de Copenhague se aña
dió mucho tocante á los Países del norte.

Sería de desear un suplemento por lo to
cante á España, incluyendo á Portugal, y á los 
dominios de ambos Rcynos en las dos Indias;

In
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de generos; ni acrecentar su población»

No son Jas minas las que han au
mentado en Holanda y en Suiza estos 
ramos, y la población ; ni aun la In- 
.—________ ___________ gfa-
insertando estas adiciones en los lugares cor
respondientes dcl Diccionario, y reimprimícn- 
dole traducido y adicionado en español; como 
lo hizo Malachias Pojtlvpait en su traducción 
inglesa de la misma obra de Sabary.

Los Ingleses respefto á su comercio pro- 
pío,con sus colonias,y las demás naciones, tie
nen un tratado, escrito por Wi^dbam Bea- 
JPeí , intitulado : L^x mercatoria rediviva, ó 
^irefíorio de ios mercaderes, impreso en Lon
dres año i75í,que ensena la forma y sus
tancia del tráfico de la gran Brerana. Esta 
obra se debería refundir en el mismo dic
cionario de comercio, para completarle; y es 
muy interesante á España ; porque el autor fue 
Consul en el Puerto de Santa Maria, y co
nocía nuestras cosas.

Sin estas noticias permanecerá siempre 
Ja Nación española destituida de los auxilios 
prááicos y noticias, que necesita en punto al 
comercio general ; cuyo estudio es muy nece-

’J^® solo á los comerciantes ; sino tam
bién á los Magistrados , Embaxadores , Cón
sules , y Empicados en las aduanas^
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glaterra debe à su cHcna la riqueza y 
gentío, de que abunda. Solo la Fran
cia puede gloriarse, de que la natura
leza y la industria pública se han com
petido, para engrandecerla. Vease la 
diferencia aúual del Franco-Condado, 
desde que Luis XIV le reunió a la Fran
cia , habiendo transcurrido solo un si
glo : ínterin fue parte de los Países-ba
jos Españoles estuvo casi despoblados y 
ahora es una rica y populosa provincia.

Mucho pueblo, ocupado, utilmente 
todo; y una iftdustria animada incesan
temente por todos caminos,según la 
calidad de las producciones,y de las 
diferentes utilidades,y ramos de indus
tria, son los dos principios seguros y fe^ 
cundos del engrauidecimiento de una 
nación.

Cada país tiene sus ventajas, y sus 
desventajas. Saber corregir estas , y 
compensarlas, promoviendo las artes 
ó produccidhes, que le son mas pro
pias , es todo el cuidado que debe ex-
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citar ia atención vigilante de un Go
bierno. El discernimiento completo de 
los medios práfticos no es dado á par
ticular alguno. Es forzoso, que la na
ción entera se instruya de su situación; 
y se ponga en movimiento aaivo,para 
promover^ sus ganancias , y libertarse 
oe Jos daños ó pérdida, que sufra en 
la balanza con sus vecinos. Un Estado 
es eti sustancia una gran familia, cu
yos individuos deben concurrir uni
damente al bienestar de la causa co- 
mun.

La Silesia con sus telas de braban- 
^^5 j presillas, y coletas ; todas bastas y 
de ínfima calidad , rinde al Rey de 
Prusia tanto , como los demás domi- 
^^^5, que poseía antes de su adquisi
ción.

La riqueza pues del pueblo es h 
que hace sólidamente respetables los 
Estados. De las naciones agricultoras 
salieron los héroes ; y en ellas eran igual
mente estimadas las artes.

JEc-i
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Ecee mo¿¿b heroas sensus a¿¿ferre 

víi¿e/nusz
Nuoari solifos ar^eeè , nee Ponere 

¿ucujn^
Arrijiees, nec rus saturu/n ¡au¿iare^ 

ué^í corhes.
Etfocus^ & porci, & fumosa "Pa/i/ia 

feeno :
Un¿ie Rhemus , sulcoque terens 

¿ieníalía, S^înti,
Cum trepí¿ia ante Mes 7)i¿fatorem 

induit uxor,
Et tua aratra domum ¿i¿lor tulit.

En cfeâro la República Romana ven
ció á sus enemigos por todo el tiempo, 
que fomentó la industria popular , y 
apreció la agricultura.

Durante Ja paz, el cultivo de Jas 
haciendas , la protección de las artes, 
y el amor de las letras, formaban las 
principales delicias de sus Cónsules, 
Tribunos, y Generales : tan acostum
brados á declamar eu el foro, como á

cul-
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cultivar sus tierras, ó mandar las le
giones. La afeminación y la desidia 
eran desconocidas en la nobleza Ro
mana , mientras observó sistemática
mente esta aplicación austera.

Las reclutas anuales de sus legio
nes no causaban el menor detrimento 
á la población í porque la robusta 
agricultura hacía rebosar de gente cl 
Estado, y no se admitían tampoco en 
ellas criminosos, ni escraños.

Los Cartagineses , cuya policía des
cribe Aristóteles (4), no confiaban al 
mérito los puestos ; el pueblo no cre
cía, como el de la República de Ro
ma, ni tenia artes suficientes : sus tro
pas casi todas eran mercenarias , y 
mal disciplinadas. Los oficios se acu
mulaban en pocas personas, exercien- 
do una muchos empleos á un tiempo' 
de consiguiente con poca intension 
y conocimiento. Por estas consideracio

nes
' {4) Ariscot. Polit» Hb, X , caj>, 11 ^iS' iil>^'‘ 
videndítí.
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nes estimaba Aristoteles ser defechaoso 
el sistema de los Cartagineses ; puesto 
que no estaba fundado en el común 
interés de la patria 5 ni en Ja industria 
del pueblo , que unen estrechamente 
las sociedades bien constituidas.

Fue á la verdad rica , navegante, 
y belicosa Cartago : mas no supieron, 
ni quisieron Jos Cartagineses Jamás 
promover las utilidades del propio sue
lo , é industria común. Fue émula 
aquella República del poder de Ro
ma , y tubo una marina mercantil 
muy considerable.

Sus navegaciones fueron de Jas mas 
bien dirigidas : sus esquadras de gale
ras numerosas. El amor de Ja patria 
no se conocía alJi, ni la buena fé : y 
todo se gobernaba por facciones. En fin 
Annibal, su libertador y su heroe, fue 
sacrificado por la embidia de sus com
patriotas.

Las divisiones intestinas arruinaron 
la formidable monarquía de Jos Go

dos;
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dos î y ahora reducen el Reyno de 
Polonia a la discreción de sus ve
cinos.

En aquel país falta la industria; 
la riqueza es de pocos , y el común 
prescinde de las querellas de Jas Con
federaciones. Esta indiferencia solo 
puede arruinar los Estados, que descui
dan los vínculos del recíproco interés 
y ocupación de los habitantes.

La Republica de Cartago,entregada i 
parcialidades,fue Ja vídima de los par
tidos , que á fuerza de calumnias y 
de bregas prevalecían en el manejo. 
Ningunas estatuas de los ¡lustres Car
tagineses, ni otras memorias de las ac
ciones gloriosas de sus ciudadanos, se 
hallaron en Cartago. Asi pues falta de 
artes y de recursos , a pocos combates 
cedió a una competidora , en cuyo 
seno letras, armas,c industria se pro
movían constantemente ; y todos los 
ordenes del Estado socorrían y auxilia
ban á los necesitados, como se lee en

Mar-
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Mârcial ) (4^ manteniendo por viitud 
de esta harmoniosa union vigoroso, c 
insuperable el poder Romano.

^atfiû^ulus^Jatffraius e^aexj^^/ 
thura senatui ;

Et ¿¿itant ¿atias tertia ¿¿ena tribus,

La causa común de los Ciudadanos 
de Danczick saca heroes hasta de la 
clase de los panaderos i porque todos 
los ordenes de la ciudad tienen indus
tria , y común interés en defender su 
aétual constitución. Si el restante pueblo 
de Polonia se hallase con iguales enla
ces, hubiera sido impraticable la dis
membración de la República.

La felicidad pública se ha de conse
guir por una atención universal á to
dos los ramos. Su fundamento está en 
la gran población í porque sin hombres 
faltan brazos alas diferentes operacio
nes, que necesita la sociedad civil. La 

u agri-
^jJ Líb» 8. £^i¿ram, io«
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agricultun bien ordenada hace abundác 
los abastos, y las primeras materias. La 
industria emplea los ociosos y menos 
robustos en las hilazas, tejidos, y demás 
feenás de las primeras materias, para 
reducirlas á manufacturas. La abundan
cia de éstas viste á buen precio al pue
blo 5 y las sobrantes forman el comer
cio activo con el estran2:ero, ó con las 
colonias ultramarinas de una nación do
minante. Su transporte dá ocupación á 
la marina mercantil.

La educación cristiana y política 
de las ciencias ÿ oficios, instruye á todas 
Jas clases en sus obligaciones, y en los 
medios de adelantar su caudal ; aparta 
á los hombres de los sofismas, y les ha
ce discurrir con acierto , templanza, y 
respetó á la autoridad legítima. Faci
litados los medios de mantener su fa
milia con tanfá variedad de ocupacio
nes, se aumenta tapidamente la pobla
ción,ó vienen á incorporarse en ella con 
preferencia_,ips_ estrangeros. Los hijos
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bien mantenidos, y criados con buenas 
costumbres,son mas arreglados y ro
bustos : y por un encadenamiento dicho
so, se acrecienta incesantemente el nu
mero de los yecipos. Por estos princi
pios adquiere el Estado aquella solida 
consistencÍ4,que leda respeto y yigor^y 
enseñados los naturales á la actividad., 
solo piensan en el bien general de la so
ciedad , donde prosperan í porque el 
interés común está perfectamente unido 
con el particular de cada familia.

Una Nación vigilante y despierta, 
cuyo pueblo todo este ocupado, c ins
truido en las artes de la guerra y de la 
paz; mientras permíinezca unida á tales 
máximas , no tiene que recelar de sus 
enemigos.

IN-m
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I^^D ICE, 
jNtroduccion. fug, I»

§ I La agricultura sin las artes no es 
suficiente para sostener, y hacer florecien
te un Estado : es preciso unir los tres ramos 
de labranza , crianza , é industria, fag» 8,

§ i Las manufacturas menores dé seda 
son proporcionadas para las mugeres , y sin 
distraer hombre ninguno del campo, ocupa
rán los brazos actualmente ociosos, pag. 15*

§ 5 Las fábricas de lino y cánamo son 
mas sencillas, y menos costosas que las de 
lana y seda ; tienen mayor consumo, y son 
mas á apropósito para emplear la gente 
pobre, y las mugeres y nifias< pag. 18.

§ 4 El algodón suple por el lienzo,/ 
aun por la lana y seda : admite todo género 
de mezcla, y produce mucha variedad de 
manufacturas baratas y usuales. pag. ^^*

^ 5 Las fábricas bastas y populares ocu
pan al pueblo común ; son mas útiles que 
las finas, y deben preferirse á ellas, pag. 28.

§. ú. Medios fáciles y sencillos,para ani
mar
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mar y fomentar las fábricas, bastas y fi-

§ 7 Para promover la industria deben 
aprovecharse muchos géneros ó primeras 
materias, que están abandonadas : ha de fo
mentarse el estudio de la historia natural, 
y establecerse premios para los que averi
güen , y demuestren el uso de las plantas 
útiles á las fábricas. p^£-4i’

§ 8 Motivos de la decadencia de la 
industria popular en Espana : utilidades que 
pueden sacarse de ella, y que actualmente se 
están perdiendo. ^^^’ 4^*

§ 9 Las manufacturas bastas se multipli
can con mas facilidad,que las finas'.son compa
tibles con la agricultura , y por consiguiente 
mas ventajosas. Cálculo de las utilidades,que 
pueden rendir al Estado. f^S’53’

§ lo Estado actual de las provincias 
de España en quanto a ' industrias ; y algu
nos abusos que deben remediarse. ^a^. 6'j.

§.ii El arte déla tintorería es nece
sario para el adelantamiento y perfección 
de las fábricas. Son necesarios maestros en las 
capitales de las provincias, que la enseñen. 
Personas que deben aplicarse á esta ense-, 

ñan-
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ñanza, Los ingredientes para tintorería de. 
ben estar libres de derechos. pag. 88.

§ 12 No debe permitirse la extracción 
en rama de las primeras materias de las ar
tes especialmente de la lana. El crecido de^ 
recho de toneladas impide un ramp dé co
mercio muy ventajoso con las Ipdias, sft- 
naladamente en lanas; y convendría com
pensarle de otro modo, p^g, pi.

Ç 13 Entre las fábricas finas Jas de lana 
^^P. ^^5 Ventajosas al Estado, y no se han de 
ceñir a solp paños sus manufacturas, Lugarçs 
en que deben establecerse las lencerías y 
niantelerias finas , y las fábricas de seda y al
godón. Medios para promover todas las ma
nufacturas en España, pag, xoT.

• ^ ^‘^ ^^ primer fundamento de la indus
tria española debe ser el fomento de las ma
nufacturas bastas y groseras. Decadencia de 
a población de España. Conviene demos

trar con Ja práctica la posibilidad de adquirir 
la que hubo, y ahora falta. pag. IQ^»

Ï 5 Los gremios exclusivos con fue
ros privilegiados, y sus cofradías son corí
janos á la industria y á la buena policía. 
Hay muy poca enseñanza en ellos. Me

dios



cxcviî
¿ios para cortar los abusos, qué impiden 
la industria. f^¿* 108.

§ 16 Modos de fomentar la industria 
popular. Las fábricas populares, para que 
sean útiles , deben hacerse de cuenta de 
los vecinos , y no de comerciantes o de 
compañías. lïp*

S 17 Las artes provechosas, que fal
tan en una nación , deben introducirse , y 
dotarse maestros que las enseñen en todas 
las capitales de provincia. Modo de fo
mentar á estos maestros , y á los discípu
los. Es mejor introducir artesanos estrange- 
ros, que reducir los labradores á puros ar
tesanos. . . p<*¿» 1-4*

§ 18 Se pierde mucha industria en 
los delinquentes condenados a presidio. Me
dios para hacerlos útiles dentro del mismo 
presidio , y para que coruribuyan á la in
dustria popular. p^^S* 15-•

§ ip Los medios generales, propuestos 
para adelantar la industria , deben acomo
darse á La situación , clima , y población de 
cada provincia. Varias industrias, que pue
den establecerse según la diversidad de pro
vincias. Necesidad de formar una socie

dad



cxcviii
dad económica en cada Provincia, pag, 157.

§ 20 Instituto, régimen, y principales 
obligaciones de la sociedad. Lugares en qua 
debe establecerse. Calculos y combinaciones, 
que debe hacer ; y los medios oportunos 
para ponerlos en práctica, con utilidad y 
beneficio del público. pag, 141.

§21 Paralelo délas ventajas , que por 
medio de la industria han adquirido los Es- 
lados antiguos y modernos mas célebres. 
Señales para conocer el progreso ó decaden
cia de un Estado. Los verdaderos principios 
de su engrandecimiento son la ocupación 
iitil de todos sus habitantes de ambos sexos, 
y la riqueza del pueblo. f^^* ^7^*
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